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Diario de la Marina. 
¿X DIARIO DE LA MARISA. 

HABANA. 
TSELGrEAMAS D E A N O C H E . 

Madrid, 29 rfe agosto. 
La fíaceto de hoy publica un de

creto dorogando las ventajas aran
celarias de que gozaban las proce
dencias de los Estados Unidos en 
las islas de Cuba y Puerto Rico. 
Han llegado á A v i l a el S r . Sagas-

ta 7 su familia. 
También ha regresado á esta ca

pital el Sr. Capdepón. 
Madrid, 29 de agosto. 

Las libras esterlinas, á la vista, se 
cotizaron hoy en la Bolsa á 30 -7 8. 

Nueva YorJc, 29 de agosto. 
Procedente de la Habana, entró 

tyeren este puerto el vapor ameri
cano CWy o f W a s h i n g t o n . 

Viena, 29 de agosto. 
Avisan de Budweis (Bohemia) 

que en las maniobras mil itares que 
ae han efectuado en aquella ciudad, 
han sido atacados de i n s o l a c i ó n 
168 soldados, de los cuales fallecie-
ten 4. 

Londres, 29 de agosto 
Ha fallecido en Cowes (isla de 

Wight)el general S ir J . C . Cowel l , 
maestro de ceremonias de la reina 
Victoria. 

Londres, 29 de agosto. 
SI Conde de F a r i s c o n t i n ú a em

peorando de su enfermedad, por 
cuyo motivo e s t á n alarmados los 
monárquicos orleanistas. 

Berlín, 29 de agosto. 
En Alemania se han registrado en 

una semana, hasta el 27 , sesenta 
yocho invasiones y 3 2 defunciones 
del cólera. 

Lóndres, 29 de agosto. 
Comunican de Chipre, que el ha

ber abandonado temporalmente la 
isla la guarnición inglesa no ha s i 
do por cuestión pol í t ica, sino m á s 
bien á causa del pánico que existe 
wtre aquel comercio. Participan a-
íemás que s i ha de darse crédito á 
.ÍS noticias de loo cristianos del 
país, esta isla debiera restituirse á 
Turquía. 

TELEGRAMAS COMEUCIALES. 

N u e v a - Y o r k , agosto 2 H , a ^ 
r*\ d e l a t cmle 

lilis WírtóOl>lH, ft S15.ÍO. 
tatos, l i $4.88. 
ÜMieatop&^elC'Oaierfl̂ l, 90 dfr., de 4 4 
tlpr ciento. 

Cnblos íabre liOíi'Iren, fí« A\y, (httfl(í«iorí» ,̂ 
i \ \m. 
Itmsolire i'firfs, «O div. (buiiaiu-mi)» ¿ ó 
\miat 20i. 
WwWefÍEintHW!̂  00 djv (iMiiiííHet-ot))» 

««iiM tí^r.idos de los Estados-Uulde», 4 
/WWÍ/.I, £ i 15, cx-cupfti. 

f»i;W*i7is, i t . Vü, pol. 5í«, A 31. 
ta'iri tmen reilüo, de 8i & a». 
í-iasid mlei, do 2i d 21. 
MÍMIV (!ul)a, <MI bocoyes, uoiulual. 
I mado, iU*mo. 
I - JHHÍ0 ,700 sacos de asacar. 
Ititetude) Oesfe, cu tercerolas, & % \ \ A ' i , 
Prinii-ftteiif Miuncsota, 88.00. 

/jOntlres, agosto '¿8. 
> -M I-I ;M . tlruic, A 12(44. 
hMroeaü-ífa^a, po'. 'Jtíp ú 1S|3. 
Utareguliir relliio, & 10(0. 
(tittlldailos á l02 i , ex>iuleré.-i. 
kaiKiio, llaitcu do in^lsir,erra, ;!i pnr íOih 
Un por douto e^paüoi, A , et«iur,«i. 

y u r í s , agosta XS 
\% 8 m 101), á JOS ¡"rancoH 57J cls.. 
•(•idinréa. 

COMANDANCIA M I L I T A R DE MARINA 
Y CAPITANIA DEL PUERl O DE LA HABANA 
El Comandante de Marina de esta provincia y Ca

pitán del Paerto. 
Previene á los Capitanes de buques y Patrones de 

lanchas del tráfico interior, aosteugan una perfecta 
vigilancia en sns embarcaciones con objeto de evitar 
los robos en el cargamento, debiendo entregar en 
esta Comandancia á todo el que cojieren sustrayendo 
efectos de las expresadas. 

Habana, 25 de Agosto de If&i.—Bumavtntura 
Pilón. 5-29 

El Comandante de Marina de esta provincia y Ca
pitán del Paerto. 

Hace saber: que encontrándose detenidos en el an
den esta Capitanía, varias embarcaciones sin fólios ni 
nombres, que se ignora á quien pertenecen, se cita 
por este medio y por el término de treinta días, á los 
que se crean con derecho á ellas, se presenten en 
esta Comandancia á justificar su propiedad, pues 
transcurrido dicho plazo, se procederá á desguazar
las. 

Habana, S5 de Agosto de Buenaventura 
Pilón. 25-29 

El Comandante de Marina de esta provincia y Ca
pitán del Puerto. 

Hace saber: que eacontrándose vacante una plaza 
do ordenanza del Semáforo del Morro de esta capital, 
se convoca á los que deseen aspirar á ella, presenten 
sus instancias documentadas en esta Comandancia 
dirigidas ai Kxcaio. é Iltmo. Sr. Comandante General 
de este Apostadero, «u el término de treinta días; en 
la inteligencia de que ha de cubrirse dicha plaza cnu 
marineros licenciados de los buques del Estado, pre
firiéndose á los que hubiesen desempeñado el cargo 
de guarda-banderas y á falta de ellos á los marineros 
mercantes que cuenten más años de navegación. 

Habana, 25 de Agosto de 1895.—J5i(enai'«ji/i(/ a 
Pilón. 25-29 

«OBIBRKO MILITAR DB LA PROTIRttlA 
PLAZA DE LA HABAHA. 

ANON CIO. 
D? Isabel Xenes Xenes, se servirá presentarse en 

este Gobierno Militar, en día y hora hábil, para en 
terarla de uu asunto que la interesa. 

Habana, 25 de Agosto de 1894,—El Comandante 
Secretario, Mariano Marti . 3-28 

Gobierno de la Región Occidental y 
ProTincia de la Habana. 

SANIDAD. 
Circular. 

Sr. Alcalde Municipal de 
Con esta fecha digo al Alcalde Municipal de esta 

capital lo que sigue: 
Desde los primeros meses que me Lice cargo del 

desempefio interino de este Gobierno, ha llamado 
poderosamento mi atenciúu la estadística demográfi 
ca, que arroja proporciones aterradoras en la enfer 
•nadad dul Muermo, superior«s deode luago al con
tingento que se observa en los países clvUjj^dos, Do-
loi-osaracnto sorprendido por esas cifras, mo propuse 
ixaminar el asunto con la detención y serenidad que 
tu índole requiero llamando á mi conocimiento los 
diversos informes de la Junta Provincial de Sanidad 
que con dicho asunto so relacionarán en mayor ó me
nor escala, como asimismo los trabiyoa de la Socie
dad de Higiene, y p .̂r último, los divernos expedien
tes que se han tramitado ep I f secretaria de este Go
bierno, con referencia directa (í indirecta á lu cues
tión. 

De toilas estas fuentes de conocimientos j aj,in des
cartando alguna exageración que pudiera imaginarse 
engendrada por el celo científico, siempre muy loa
ble, se deduce inevitablemente uu concepto general, 
cuva imp csión penosa puede condensarse en las si
guientes reflexiones: 

I . No debo ponerse en dada la existencia del 
Muermo en la Habana, patentizado por el testimonio 
de los hechos observados y aceptado por Corporacio
nes tan respetables como la Real Academia de Me
dicina, la .Juula tiuperjor de Sanilad, las Juntas Pro
vincial y Local y la Sóciodad de Higiene, á más de 
otras muchas respetables p^rsontiídades. 

Come triste coronamiauto de tal coi;vifici$n se ob-
Rcrvan las estadísticas no controvertidas hasta hoy, 
que arrojan los elecuontos de los estados números 
1 y 2. 

I I . Resulta con toda evidencia que hasta el día no 
hau podido ul jarse los progresos de esta enfermedad 
por haber quedado incumplido el Reglamento proli-
láotloo do '¿7 de eüero de 1879, como asimismo la^ 
dispoidcioiiud podtKriores, entre ellas ta gestión de la 
Comisión nombrada por mi digno antecesor el señor 
Rodiíguez Uatistu, la diecrata circular del ílustr uo 
(¡enural Arderius de focha .SÚ de abril de 1891 j u 
complementaria de 6 do abril de 18f>l, dictada por 4, 
acUul Gobernador en propiedad Sr. D. Ramón Ba
rrio. 

No escaacojid^ l^s disposiciones ejecutivas por o 
que hace á este' ¿iobléi-e^ «n diferentes épocas, ni 
tampoco por lo que atalie al CíObierno Superior de la 
Isla que ha dictado igualmente'diyems disposicio
nes enlazadas con el asunto de que te tiaí»; lar» 
que el obstrucioaismo verdaderamente lamentable 
leside en la acción Municipal y es forzoao contraerse 
á ella cu último término. 

I I I . Por más que sea penoso el confesarlo, estan
do pur!>uudi(Io de que eu tales usuutos la sinceridad 
Cüiiktituye la única garantía del buen deseo, no can -
sará exirañeza que rne preste á reconocer el abando
no casi at>í>oluto que los Monielpios anteriores hmi 
deuiostiutl^ .en el importantísimo cuidado de la H i 
giene Públiút, y X{v.nicipal. Con esto no so expone 
usdu que no se halle hf cf mucho tiempo eu lu con
ciencia general de la opinión ^ t»mpooo pretendo 
dirijlr reproche alguno contra porsbhai«(l$des oonspl-
C-UHO quu han ocupado los principales puestea Cou-
cejiles; pero no es por eso menos alerto, el cargo ge-
iitrnj que les resulta y que formula uu día y otro la 
opinión justamente Blermadu ante los peligros de la 
tai abrigad pública. 

<f uur.) creer que la actual Corporación Municipal 
se halla gjuinAlU do los mejores deseos dispuesta á 
empMidur una evuapaíJa enérgica, en ésto como en 
otro» imponautes ramos, KU< Jflbo louer presente, 
que sólo con linches deiuuesua y (terii^ea ?nn buenos 
intoutoi y irasta ahora auuque me duele 'mueiio el 
oonfe.^rlo, uo aparecen con sulieieníe relieve bsr.K 
manifustacioiio!), como tendré ocasión de doraustrurlo 
al hacer pública la impresión de la visita que estoy 

.tyudaprohibida Id reprodueúíéil ÉÍÉ j girando álas depeudenciai municipales. 
V cuéntese que los anteriores razotiamientos, en 

diversos ramos, sin que preceda el expediente oficial 
teniéndose presente en estos casos la R, O. de 24 de 
ma^o de 1893, que dispone que los profesores de Ve
terinarios no pueden t ener más que un establecimien
to y éste en el punto de residencia 

79 Se nombrará una comisión compuesta de un 
empleado municipal que designará el Alcalde, un fun
cionario de Policía Gubernativa y un miembro de la 
Junta Provincial de Sanidad, que me propondrán las 
medidas de u ayor urgencia para detener la marcha 
progresiva del muermo. 

Los Alcaldes Municipales y Subdelegados de Ve
terinaria en tus respeotivps distritos, cuidarán del 
exacto cumplimiento de cuanto se previene tala pre
sente, dándome conocimiento de haberlo asi veritica-
da, y detallándolo en cada una de sus reglas. 

Dios guarde á V, S. muchos años. 
Habana Agosto 25 de 1891, 

L . Barrios. 

Gobierno Civil de la Provincia de la 
Habana. 

Teniendo en cuenta las deficiencias de que adolecía 
el funcionamiento de la Sección del Servicio Domés
tico, á fin de que dicho ramo responda á los propó
sitos en que se inspiró su creación, cnmpliéndoso 
los preceptos del Reglamento dictado por el Gobier 
no General de esta Isla en cuatro de marzo de 1889 
y con objeto de normalizar la marcha de la expresa
da Sección, evitándose la comisión de hechos qnepn 
dieran menoscabar el prestigio de este organismo de 
la Administracien pública tan útil y necesario por 
los saludables resaltados que produce; he tenido 
bien resolver, en acuerdo de 23 4el presento mes: 

Primero—Todos los indivwj'tos de ambos sexos 
que se dediquen al servicio do'aéstico acudirán, 
el término <ie un mes, á la S( cción establecida en 
eilo Gobierno para proveerse de. la correspondiente 
libreta, que se les expedirá previo el pago de quince 
centavos en plata y de coutormidad con lo dispues 
to en los artículos del mencionado Reglamento que 
al final se insertan. 

Las horas de despacho eo la Sección serán de do
ce á cuatro todos los dias hábiles. 

Segundo—La obligación de obtener las libretas 
de referencia es general, y de ella no están exclui
dos los que la poseen actualmente, precediéndole al 
caege é idvaltdación de las mismas. 

Tercero.—Los infractores de esta disposición serán 
castigados con las multas á qne se refieren l"s ar 
tículos del Reglamento que hoy se publican. 

Cuarto.—Para que todos y cada uno de loa actos 
déla Sección, ee ajusten á los principios de rec
titud y moralidad que deben informarse, so declaran 
terminadas las visitas é inspecciones domiciliarias de 
loa empleados del Ramo, limi ándose dicha investi
gación á los funcionarios de 1. Policía de Gobierno 
y Municipal; de suerte que no endrá valor legal la 
adquisición de libretas que se hiciese fuera de ias ofi
cinas de la Sección. 

Quinto.—Los delegados y agentes de mi autoridad, 
me participarán las infracciones del Reglamento y 
de esta disposición de que tuvieren conocimiento, e 
jerciendo para ello, previamente, la vigilancia cons 
tantey eficaz que la importancia y trascendencia del 
Ramo requiere y la que no les es licito abandonar 
por ninguna causa. 

Lo que se hace pébllco para conocimiento general 
ó inmediato cumplimiento. 

Habana, 25 de agosto do 1891. 
Leopoldo Barrios. 

ARTICULOS QUE SE CITAN. 
Articulo ^9—La inscripción en dicho Reglamento 

es cbligatotia para todos los que se dediquen al ser
vicio doméstico y los que no ¡li yeri^quen incurrirán 
en una multa de dos pesos por la primera yez, el do
ble por la segunda, y quedarán sujetos por la terCe-
la ála pene que el eobii-rno determine. 

Artím'o 39—Al hacerse la inscripción en el Regi»-
tre, ce proveerá el sirviente de nnu cartilla, en que 
se baga constar su nombro y apellido paterno y ma
terno, edad, estado y ramo do servicio ú que se de
dique, así 'co^aola fecha de su inscripción. 

Las casaos y los pupores de edad, necesitan el 
coiuentimienío 4e ni^ridos, padres, tutores ó ca-
ad^rci, y solo podrá aMtoDSanél|BB ije 'est!« requisi

to, en cuso de no po.:erfce obtener, supliéndose con 
los informes y demás justificaciones que socatimen 
oportunas. 

Artículo 49—Para inscribirse en el Registro de 
sirvientes, deberá el interesado preseotnr una cer-
tifijuoión del Celador ó Inspección de Policía de su 
barrio, en que se acredite su buena conducta. 

Esta certifieación le será despachada en papel 
hlanco sin derechos de ninguna clase. 

Artículo &9—Nadie podrá admitir á su servicio á 
persona quii no le pré»ejite'la cartilla en qne conste 
su inseripcióc en el ReglUri/ déí^amo; y el que lo 
admitiese sin este requisito, sera penado con una 
mu'ta de ocho pesos, cualquiera que fuese su tuero y 
categoría. 

IÍJ tégramas que anteceden, con arreglo 
í iñículo 31 de la Ley de Propiedad 

NOTICIAS m V A L O R E S . 
i u n | Abrió de 88 J á 88^. 

UOIONAL. | Cerró dfi 88 á 88|. 

fONDUa i'LÍHLiCÜM 

, tj lyunUMiiento 1* Slpoií^tt. 
Iuptlnies Elipotí.ct!fl«wi de' 
\mi Ajiiiiii.*micritu.... 

IMN IIIliO(e>C!UÍoc de tu Isla d. 
h 

ACCiuNKa, 
kMttpeOol du la Isla n A Coba 
k^Acrioola 
kodul Üumsrolo, Ferracan! 
.HDDIIIIH do la Í'M-M... y ¿1 
iiotctii <le Regia 
bilía de Ctraiüotf do Hierro 
li Cirdonsi y .Túoaro. 
t;ilí) Caída de Ion Feno 
i. t) de Oaibarié» 
ir Mil» de Caicinoi de Hierro 
ifliUnituá Sabanilla... 
llMlIt de Caminos do Hierro 
í lm\ \% Grande 

tt ptu du Cainiu >« de Hierro 
fcOlonfuwfof t. VlllaoUra,. 
It̂ tllfcdw Pevroi arril Urbajo 
fcplfodsl FfeTU'.arnl del Oos 

bullt Ciatmu& di Alumbrad' 
1.ÜM 

|« 4Hlpotessrios de U Comps-
|. ti «M OMixd'doda,, 
k i&W de Hispano- Ame 
I lUt C'OMoltlifdu 
d̂ itfn de iVlintoeneii do Eauti 
Calln» 

Wurií dt Aiíear de Cárdenat 
k\̂ W do Áliaaouiui do H»-
.. Moi 

b/m '1» «fomento y Naregi:-
k i.lS« 

dinilit dt Almacenes de })o-
pUto Je la Habana 

KYMIIIUM Hiuoteoartus d« 
l!,«nAiMoi y VUlaolir» 

UtdtMului (i« la Habana. 
kUo 'toltúrlal Eíipotaoarío 
J>.tUlad« Cuba 

¡.ÍÍI» Loiijn i!« V\tui'-ja 
hf- Mrrll doi-libKíe. ! flolguíl! 
t Mwt 
U'iliUMiOIlM 

hr^irril «ai; t.'fcyaWu.- i 
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85 

67; á 

88 « 

IDG 

69 

102 

Nominal. 

8P¡ á 

104 á 

94 

76i 

103 á I0« 

109 

81 
101 

103 

¡l l ü l 

Ntrninal. 

54 á 

25 

Nominal. 
26 á 

11 

20 

ti'» 

101 
83i 
Nominal. 
Nomiiml. 

Nominal. 
70 á 

117 
9U 

io-. 
Nominal. 
Nominal. 

29 IIB Agosto de 1894. 

i OFÍGIII, 
i¡'simloroile la Habana y Coniaiulanela 

Uen«rft1 Marina. 
SEOBETAfiÍA DE CAUSAS, 

ta EMILIO FERKUR Y PÉREZ DK LAS 
o I VAS, Comandante <le infantería de 
Marina, Secretario de Onnsas do la Co-
nmnclancia (ioueral del Apostadero, 

íiiupiioato por el Excmo. Sr. Comandante 
ÍBeriil del Apoatadero, que la visita de 
preajasujetos á, esta jurisdicción, que debe 
inceder á la fiesta do Natividad do Nues-
ííSoüora, tenga lugar el viernes siete de 
fcpíleiubrc próximo, A las ocho de la ma-
iúa, empezando por la Real Cárcel de esta 
lindad y terminando en las galeras del Ar 
«nal, se publica en la Gaceta Oficial y 
ÜURio DE LA M A i I x .I , para general co-
Hocimlento. 
Hibami, 27 do Agosto de ISM.—Emüio 

nmr y Pém. 

na'lu se rc/ioren al diguÍHimo Alcalde actual, cuyos 
bueuor propósitos y eycélenles deseos soy el primero 
en reconocer y apiaadir; po^o, sí todo el cuerpo mu 
niciji i l , (y sólo en hipótesis hablo,) desutsn'Ueiido los 
sacrosantos intereses que le están confiad s, y pospo 
ulóndolos á connideraciones políticas de menor caau-
lia, ó á los intereses personales quo allí deben ser 
excluiilos, ofreciere resistencia activa ó pasiva al de
sarrollo de los buenos intentos de su Presidente, de
tiene y citieulta e! cumplimiento de cada uno de su* 
propísitos, y no le presta eu (in su cooperación eli 
caz y cousiaute, eatonces »e constituye un e tado a-
uónialo »u i)\ cual el Alcalde viene á ser prisionero, 
digámoslo así, de la corporación Municipal y seme
jante estado de cosas un día f otro proloi gado pu
diera (¡ar legar á la intervención moderadora do la 
acción gobernativa. Futo aparto de las reíponsab 
lidudea co?,traídas ante el fallo de la conciencia pú 
blica. 

i'or furluna, sólo en sentido hipotético, me perm 
to iniiicar lo anterior, y sí algunos efectos concreto 
resultan parecido» á Ío< ergen irados p jr las eán*M 
que te sefialun, sólo debemos atribuirlos á cierta in 
dolencia propia dj nuestro carácter nacional, aunque 
nunca disculpuble. 

Comoquiera tjue sea, debo llegar 1» hora de eaeu 
dir lu inercia y â os'.e Un se dirigon prinolpalmente 
mU excitaciones, qua no da lo despertarán el apeto 
cido eco, produciendo lisonjeros rtnultados y coi'sl 
guien lo que la acción Municipal corrija radicalment 
lu* iiifracciones denunciadas en tus copias 3, 4 j 
«itie respectivam. nte se refieren al ofloio de la Sab 
delegación de Veterinaria de los Distritos de Helé 
y Gi.uditupo y á los informe!' de la Junta Provincial 
de Sanidad. 

IV, Kn vista do las conaidorac ones que preceden 
y lomindo en cuenta las (tiferontes disposiciones que 
en el trai.tcurso de este escrito se mencincan, es 
pr.rfiictuaiente lógico relacionar ¡las disposiciones que 
on defensa de lu propaganda del muermo puedan s-
dapta'se con la «xacta obseivaneia de las R. R O, Q 
y Rigliimeutos acarea de la profesión veteiluuiia así 
como del ejercicio <lel urte de beirar, todo ello bus 
tante iletcuidado y pu< sto eu difuso. 

De la propia man ra te rriauipna con el cumplí 
miento extiicto de las Ordenanzas irluuicipales 
tinto olvidadas en la uctualíduil y tnmbióu con las 
cencesiones di* !• st.bleciaiientos peligrosos, insalu
bres ó incómodos, no siempre ajustados á las disposi 
clones que rijen en la materia. Por último, relació 
nate ig ialmcnto con la vig lancia y caidado de las 
regluh de h'gieiio ])iibli(<a. interesautísimus y respeta 
bles, uiin cuando DO se hallen tax itivamunte especi 
ticadas en la legislación positiva. 

iChtimaudo sufiecntemento condensado en astas 
cuatro coiisiderucioneH, lu impresión general á que 
me refiero al comleizo, inspirándome en los cuidauu 
sos anhe'os del Kxcmo. Sr. Uobernador General, 
que presta ú tales cuestiones atención preferente, 
bzigléndoine como ei lógico la consiguiente respou 
rabdi lad, y por último no dudando que el actual Al 
caM't Miiiiieipul sabrá ve» cer aíiejas obstrnecioues J 
sutisfai;ieudo Ion in:ere-ei de sus uduiinistradus llega 
rá á cortar el trltdo espect culo que la di niogrBfíaha 
bañera está presentando unte las demás ponlacioi.es 
olyilieHdaa, he resuelto dictar las disposiciones si 
guieutos: 

1" So reitera el cuiuiilimiento y fiel observan
cia del Reglamento prctllálico de 27 de Enero de 
1879, 

29 Igualmente so recuerdan las circulares de etto 
Gobierno de 30 do abril de 1891 y su complemeutari t 
de .'. de abril de 1894; ampliando á quince días el pla
zo señalad», para quo los dueñ98 de establos de todas 
clases y lincas destlnadi M á la crianza, cuidados y 
conservación del ganado, tengan profesor Veterinario 
al frente de las mismas, siendo condición indispensa
ble el que dichos profesores tengan su residencia eu 
el Distrito judicial eu que estén situados los estable
cimientos y fincas de referencia y llenen los requisi
tos que provienen las disposiciones vigentes para el 
ejerció de la nrofei-ión.. 

39 Se v'gilará el exacto cumplimieulo del Regla
mento de Subdelegados, de 24 de julio de 1818, pues
to en vi^or en esta Isla en VI de noviembre do 
1887. 

49 Se dispondrá la ejecución de lo quo previene 
la R. O. de 29 do mayo do 1889, prohibiéndose por 
tanto ejercer cargos públicos á los profesores Veteri
narios Militares, en los puntos donde existan civiles y 
cesando en dichos cargos los Ve:eriuarios Municipa
les é Inspectores de Carnes, que se encuentran en es
te cuso uacándoss las plazas á concurso para su pro
visión en propiedad. Sigua se ha dispuesto eu repeti
das ncaxiones 

59 Queda prohibida la prái tica del herrado en los 
Batabloi y Empresas de Omnibus, por constituir u-
na parte del ejercicio do la profesión Viterinaria, que 
únicamente debe ser pjiírcida mediante titulo au'orí-
zade por «1 Excmo. Sr Gobernador General, según 
deertto d I mismo, de 9 «te Julio de 189:1. 

69 Asimismo te previene que con sujeción á las 
disposiciones cüadas, no debe autorizarse la apertu
ra d» ningún «sUhlecimieuto de Veterinaria en ŝ g 

E X C M O . A Y U N T A M I E N T O . 
RECAUDACION. 

CONTRIBUCIÓN INDÜSTRIAI, 
19 y 29 trimestres de 1894 á 95. 

Se hace taber á los contribuyentes de este térmico 
municipal, que el día 23 del corriente empezará en la 
Oficina do Recaudacióo, sita en loe entresuelos de 
esta Casa Capitular, entrada por Obispo, el cobro de 
los recargos municipiiles sobre la contribución de 
Subsidió Industrial, coireepsudicnte? al 19 y 29 t r i -
mfstie8(lel894 ál8&5.f '•' ' • '* fVx 

La cobranza se rualizaiá todos loa días hábiles, 
desde las dísn de la mañana hasta las tre< de la tar
de, y el plazo para pagar sin recargo de apremio el 
primer trimestre, terrciuará eu 22 de Septiembre pró
ximo. 

El segando trimestro uo es obligatorio á los con-
trlbuyeutug satisfacerlo en el expresado plazo, sino 
duraule el mes de Octubre, coofurme á lo prevenido 
en el artículo 10 de la lostracc ón; peto se poue tam
bién ahora al cobro,—en uso de la autorización im-
paptldi ñor R. O, de 11 de Agosto de 1893,—para 
evitar á fts (ju^ jo 4esê P/ tpner que concurrir on los 
dos meses consecutivos proeilados do tieptiembre y 
Octubre, á efectuar sus pugov, porque de em manera 
se impide la cglemeración en el despacho, con naú • 
t'ias ventajas pura la Administración y contribuyen
tes, y no so efende el derecho de éstos, que desde 
luego queda á salvo con arreglo al citado precepto 
1-gal, 

Habana, 20 de Agosto de 1894.—El Alcalde Presi-
dei.Je, Sujnndo Alvaret. 
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Escuela Provlm-ial de Arles y Oflelos 
de la Habana. 

SKCKKTARÍA. 
Durante todo el próximo mes de Septiembre queda 

uhieiMl» 'uaUJ.iulu pu â o' aftp ««cojar de 1894 á 

Las Kiiseflauzas de esta Escuela, qao »ou comple
tamente grutuitus, KO ilividi ii ra dos siccioocs, que 
constituyen cursos de día y de noche. 

Los cursos de día comprenden: 
19 Ensefianza preparatoria para el ingreso. 
99 KnseGsnza técnica-Industrial. 
La enseñanza preparatoria para el ingreso com

prende: Escritura. Re-iglón y Moral, Elemento» de 
Or. mática Castí llana, Nociones de Aritmética, No
ciones de Geogrufía y do Historia do i'.epaña y Prin
cipios de Ueometría y de Dibujo Lii>eal. 

Los que deseen ser admitidos á loa curses de la 
enseñanza preparatoria á solicitud de sus padres, tu-
toreA ó encargaros, deberán: 

19 Tener 10 ufios de edad por o menos. 
29 Saber leer y escribir correctamente. 
La enseíianza técTiiea-iddustrial se divide en gene

ral y espec'al para Constiuctcres civiles. Mecánicos 
y Químicos iuduttriales. 

La general comprende en ti es añas la tcor a du las 
materias dadas con aplip^ción 4 U.. itdasti-iales y el 
ap'eudiziOe eo los talleres lig'bléUtw! 

Pa-a t i trabajo de las maderas: Carpintería, torno 
y modelo. 

Para el trabajo de les metales: Máquinaria, forja 
y ajuste. 

Lan tres especialidades constituyen . n curgo cada 
una 

Los jóvenes que deteen ser admitidos á los cars<s 
de la enscfi&uza tócnica-iiuluftria'á solicitud djsus 
padre.», tutores ó encaig .dcs deberín: 

19 Tener por lo menos 12 afios de edad el día 19 
de'Octubre. 

29 Poseer los conóclmiatttoi do lu euseilanzi pre 
paraloriu. 

Bl cooo.imo do admisión comeni:ará el 28 de Sep
tiembre, á lau dece del día. 

Lus soüoiliides s« dirigirán al Sr. Director y reci-
biriu lu» a 11 ola anterior. 

Cursos de no, he: 
Pura ser adnriido» á la matrícula do la enseñunsa 

nocturna, se requiere: 
19 Tener por lo menos 12 años de edad. 
2" Saber leí r y escribir correetumonto y conocer 

los principio» de Gramática, do Arilmítica y de Di 
bujo geométrico. 

Los menores de quince afios debí rán precentarse 
acempf fiados de sus padres ó eucaigados. 

Los txámenes de aJmisión se verificarán en el me» 
Sepiiembro. 

La inscripción de la mititenta so verificará por 
medio de cédulas impresas quo se facilitarán «n esta 
Secretaria, Empedrado n9 32, do doce á cuatro de la 
tarde, f de siute á 01 hj de la noche. 

También se fuciliUn prósperos de las ensefianzas 
le oata K-cuola á cuantas penonai luí soliciten. 

Lo que de orden del Sr. Director anuncia por 
este medio para general conocimiento. 

Habana. Agosto 95 de 1891.—El Secretario, Ló
pez Btuto. 5.Ü8 

l'scncla Prof'cs'onal de Pintara y Escultura 
de a Halmnn. 

El día 19 de Sopliombre hasta el 31, estará abierta 
la matrícula del curKo académico de 1891 á 95. 

Los que deseen inscribirse presentarán su cédula 
en 11 Secretarí i da e ta Escuela, Dragones n. 82, de 
siete á diez de la mañana, donde no informará á los 
interoiados de cuanto sea necesario para el ingreso 

Habana, 25 do Agosto de 1894 —El Catedrático 
Secretario, i/wí» ifenJosa, 8-26 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de la Habana.—Fiscalía de Causas, 
DON ENRIQUE FREXES r FERRÁN, Teniente 
de navio. Ayudante de la Comandancia y Fiscal 
de la misma. 

Por el presente y término de diez días, cito, llamo 
y emplazo, para que comparezcan en esta Fisaclía, 
en día y hora hábil de despacho, á D, Valentín Ro
dríguez, D. José Fernández Marín, D. Antonio 
González y D. José Valdés Domínguez, vecinos que 
fueron de la calle del Aguila n9 274, Esperanza n9 57 
y Suárez n9 125, con el fin de que presten declara
ción. 

Habana, 24 de Agosto de 1894,—El Fiscal, E n r i 
que Frexe*. S-28 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 

Puerto de la Habana.—Fiscalía de causas.—Don 
Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de Navio, 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Ca
pitanía del Puerto, Fiscal de la misma. 

Por el presento segundo edicto y término de veinte 
días, cito, llamo y emplazo, para que comparezca en 
esta Fisculía, á evacuar un acto de justicia, á Salva
dor García Diaz, inscripto de la Orotava, provincia 
de Canarias, residente últimamente en Caibarién 
cuyo paradero se ignora. 

Habana, 24 de Agosto de 1894,—El Fiscal, ̂ n r t -
que Frexes. S-2fi 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 

Puerto de la Habana.—Fiscalía de Causas.—Don 
Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de navio. 
Ayudante de esta Comandancia y Capitanía del 
Paerto, Fiscal de la misma, 

- Por el presente segundo edicto y término de veinte 
días, cito, llamo y emplazo, á Andrés Botella Mira-
lies, natural de Orán, hijo de Bautista y de Josefa, 
de cincuenta años de edad, inscripto eu Sautapola, y 
que fué licenciado del servicio por cumplido en 30 de 
Abril último, á fin de hacerle entrega del equipaje 
que dejó á bordo del bergantín goleta nacional Bita, 
en el puerto de Santiago de Cuba. 

Habana, 24 de Agosto de 1894.—El Fiscal, ^ n r í -
que Frexei. 3-26 

DON JULIO DE CARDENAS Y RODRIGUEZ, 
Juez Municipal del distrito del Pilar en funcio 
ues de primera instancia del mismo de esta ciu
dad. 

Por el presente edicto se hace saber, que á conse 
cuencia de los autos ejecutivos seguidos por D, To 
más v D? Concepción de Juara y Arrondo contra 
D. Tomás de Juara y Goy en cobro de pesos, se saca 
á pública subasta con el rebajo del veinte y cinco por 
ciento, ías casas situadas en la calle do la Bomba 
número ocho, tasada en la cantidad de dos mil ocho
cientos diez pesos setenta y seis centavos en oro; cal
zada Real de Murianao número ciento sesenta y cua
tro, tasada en dps mil quinientos cuarenta y seis pe
sos cincuenta y tres centavos en oro; calle de Luz 
número treinta y tres, en nueye mU ochocientos no-
veuta y un pesos cincuenta centavos en oro; calle de 
S. Isidro númpro setenta, en dos mil doscientos vein
te peses noventa y tres centavos en oro y Bayona pú-
mero catorce, en mil trescientos seseuta y cuatro ps -
sos veinte y seis centavos en oro, para cuyo acto se 
ha señalado el día veinte y nueve del entrante mes 
de septiembre á la una de su tarde, en el local del 
Juzgado, situado en la calle de la Habana número 
cincuenta y siete; haciéndole saber á los licitadores 
que se admitirán proposiciones por la totalidad ó 
cualesquiera de dichas casas; que los títulos de pro
piedad de las mismas ae encuentran de manifiesto en 
la Eacribanía situada en la calle de San Ignacio nú
mero cinco. Colegio de Escribanos, con los cuales se 
han de conformar siu que puedan erigir otros; quo 
no se admitirán postaras que no cubran los dos ter
cios de la tasación rebajando el veinte y cinco por 
ciento; y por último, quo habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto una can tidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del tipo que sirve 
para la subasta. Y para su publicación éu el periódico 
' Diario de la Marina" libro la presente en la Habana 
á veinte y ocho de agosto de mil ochocientos noventa 
y cuatro—Julio de Cárdenas.—Ante mí. Donato 
Naveira 11577 1-30 

Mil Mercai l i l . 

SE ESPERAN. 
Agto, SO Santauderlno: Liverpool y escala*. 

.. SI Guido; Liverpool y escalas. 
. 31 Haratbc»: Vevito.jt* y^fp|»lM 

Sbre, 2 Miguel Galian: Bbrcoiontt y cácala* 
S Vnrilancla: Nueva-Yovfe. 
2 Helvetia: Veracrux y TampUín. 
3 Reina M" Criutica: SactanJer. 
3 Lufayette: St. Nataire y (M.ialaa. 
4 Manuela: Puerto-Ríoo y eauaiau, 
4 Panamá: Nueva-York, 
5 Oriiaba: Veracraz y eacalus, 
5 Séneca: Nueva York, 
7 Yucatán: Voracina y (jíí.^a» 

, 8 Ciudad Condal; YWacruz y escalas ' 
9 City of Washinu'ton: Nueva-York, 

. 10 Gran Antilla: Barcelona y escalas! 

. 10 Leonora: Liverpool y escalas. 

. 14 María Herr?™.- rsürto-ítloü j «¡wiife*. 

¿gto. 90 Segnranoa: Nueva York, 
30 Buenos Aires: Santander y escalas. 
30 Hiíbana: Nunva-York. 

— 31 México: Pto. Rico y escalas. 
Sbre, lu Saratoga: Nueva York. 

2 Helvetia: Hamburgos y escalas. 
2 Vigilancia: Veraeru y escula». 
4 Lafayette: Veraeruz y escala*. 
f> Séneca: Veraeruz y escalas. 
8 líritaba: Nueva York. 
H Panamá: Colón v escala*. 
8 Yucatán: Nueva-York. 
9 Ckv of Washington: VMMIM y «sscalas, 

10 Julia: ^.to. Rico y escalas. 

Buques que han abierto registro 
ayer. 

Para Nueva-York, vap. amer. Seguranoa, cap. Hofif-
mann, por Hidalgo y Comp, 

—Hamburgo y escalas, vapor Helvetia, capitán 
Frohilich, por M. Falk y Comp. 

ISi^ El vapor Ciudad de Santander saldrá mañana 
£0, para la Península, en lugar del Buenos Aires 

l'oliHftH oorridae el din 2 8 
de Agosto. 

Azúcar, sacos 
Azúcar, barriles 
Tabaco, tercios. . . . . . . . . . . . . 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros... . . . . . . . 
Picadura, kilos 
Cera amarilla, kilos 
Aguardiente, cascos. 
Miel de purga, pipas 
Madera, pies 
Cueros, líos 

32 
20 

155 
289.825 
315.677 

83 
1.300 

40 
2 

45 
500 

ISxtracto de la carga de buqaes 
despachados. 

Tabaco, tercios 155 
Tabacos torcidos 11.000 

L O N J A D B V I Y B E B B . 
7mtas efectuadas el día 29 de Agoste, 
200 garrafones ginebra Campana, $5 uno, 
223 c, de 1 ar, fideos blancos Gallegos, $9-50 las 

4 cajas 
375 c. Idem amarillos idem, $7-50 las 4 c. 
20 s, alpiste, $3-82 qtl. 

300 c. pasas lechos, $1-43 c. 
200 barriles aceitunas manzanillas, 37i cts. uno 
ICO c. cognac Monllón, Rdo. 
10 s, cominos de Málaga, $14 qtl. 

Mmi U toros 

COMPAÑIA 
VAPORES -CORREOS FRANCESES 

Bajo contrato postal con el Gobierno 
francés . 

Para Teracmz directo* 
Saldrá para dicho puerto sobre el día 4 de Sep-

tieiphro el vapor francés 

L A F A Y E T T E , 
O A P I T l N SERVAN, 

Admite carga á flete y pasajeros. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos directos 

para todas las ciudades importantes de Francia. 
Los señores empleados y militares obtendrán gran

des ventajas en viajar per esta línea. 
Hrldat Mont'ro» y Comp., Amargura número 6, 
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NEW-YORK ana CUBA. 
ffiMLSTEilMIPMÍ 

Línea de Ward. 
Servicio regular de vapores correos americanos en

tre los puertos siguientes: 
Nueva-York, 

Cienfucgas, 
Progreso, 
Veracraz, 

Habana, 
Matanzas, 
Nassau, 
St^o, de Cuba, 

Tmpan, 
Tampico, 
Campeche, 
Frontera, 
Laguna, 

• E M P R E S A : 
DE 

Vapores [ E s p a ñ o l e s 
Correos do las Antillas 

DE SOBRINOS D E H E R R E R A . 
E l hermoso y rápido vapor 

J " T J X J I . A . 
CAPITÁN D. JOSÉ MARIA VACA. 

Saldrá de este puerto fijamente el dia 10 de octu
bre á las 2 de la tarde, vía Caibariáu para los de 
Santa Cruz de la Palma 

Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas de Oran Canaria 

La carga se embarcará por el muelle de Caballería 
hasta el día 8 inclusive, 

N O T A S . 
Este vapor estará atracado á uno de los espigones 

de los muelles de Luz para mayor comodidad de los 
señores pasajeros. En Caibarién el pasaje será con
ducido á CAYO FRANCES por uno de los vapores 
de la Empresa qne hacen esa carrera. 

La casa Armadora de este buque que es la primera 
que inauguró los viajes directos desde esta Isla á las 
Canarias, y la única que exclusivamente se limita á 
ellos, omite extenderse en manifentaciones referentes 
á las condiciones de rapidez y comodidad de su bar
co y al excelente trato que en él se dispensa á los 
señores pasajeros, per ser todo ello del dominio pú
blico, así pues, se concreta á tener el gusto de poner 
en conocimiento de aquellos á quienes les interese 
que el vapor MARIA HERRERA, también de su 
propiedad, recientementemen te construido en Glas
gow, con magnífico y ventilado entrepuente y cómo
das literas de lona para el pasaje de tercera saldrá 
para las Islas Afortunadas en la última decena del 
próximo mes de octubre, 

ge despacha por sus Armadores, San Pedro n, 6, 
quienes facilitan giros sobra los tres puertos citados 
más arriba á cargo respectivamente de D, Juan Ca
brera Martín, D, Aureliane Janes y Sres, Hijos de 
Juan Rodríguez y González, 

125 28 Agt 

P L A N T S T E A M S H I P U N I S 
A New-7ork en 7 O horas. 

Los ápidos vapores-correos amerlcauos 

M A S C O T T E Y O L I V E T T E 
Uno de estos vapores saldrá do este puerto todos los 

miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueso y Tampa, d&üde se teman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin 
cambio alguno, pasando por Jacksonville. Savanah, 
Charleston, Ricnmpnd, Washington Piladelfla y 
Baltimore. Se venden billetes para Nueva-Orleans, 
St. Louis, Chicago y todas las priuclpales ciudades 
de los Estados-Unidos, y para Europa eu combina
ción con las mejores lineas de vapores qne salen de 
Nueva-York, Billetes do Ida y vuelta á Nueva-York, 
$90 oro americano. Los conductores hablan el cas
tellano. 

Los días de salida da vapor no se despachan pasa
portes después de las once de la mañana. 

Para mas pormenores, dirigirse á sus cousignatu-
rios, LAWTON HERMANOS, Mercaderes nTSS, 

J. D. Hashagan, 261 Broadway, Nuova-York, 
D. W. VU«eoí»lil, Superinteii donie,—Pnorte 

Tumi»». (1 IflíM» lRfi..l ,7) 

V A P O R 

Saldrá los miércoles de cada semana á las seis de 
la tarde del muelle de Luz y llegará á Sagna los jue
ves y á Caibariéu los viernes. 

Los precios de pasaje y flete son como signen: 

3 B-8 g í 3 7» ; 
: 2 S S 2.2 2 o 
• ® ^ w a, t-"* & 

: a s o & r « : S 
: ^ ,n § ti « : E 
: : g P : a 
: w : c2. B «•'-i; * 
• ~ 1 f0 i o S " c 
. O . tD ft, U O • £ 

: g,: : I M S : I 

ha e £ 

óoóoi 
Sagua, 

o • o o o • Sí o 

o:oo: g: g é § : g: 
Caibarién. 

óooogfe^g^gi 
Habana. 

'O • • Caibarién, 

«o-o • . 
jiooogg-gggi S S L 

Sagua. 

Habana. 
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woogéSSggg: g: I 
N O T A S . 

Los niños en lactancia, hasta un año de edad, no 
pagarán pasaje: los de un año hasta siete, pagarán 
medio pasaje y abonarán pasaje entero los mayores 
de siete años. 

El lanchage de la carga que vaya par» Caibarién y 
la conducción de la que vaya desde la Isabela á Sa
gua la Grande, serán de cuenta de la Empresa, 

Tanto eu Caibarién como en la Isabela de Sagua, 
la carga se recibe al costado del vapor. 

La carga que vaya para Chinchilla pagará 28 cen
tavos por caballo, además del fleto del vapor. 

El ganado, los caballos de lujo, el aguardiente, p i 
pas y bocoyes vacíos, la maquinaria, madera y de
más artículos no comprendidos eu esta Tarifa, paga
rán flete convencional, 

_ Los conocimientos de arroz, harinas, manteca y 
vino so harán por separado de los demás efectos. 

La cubicación para el cobro do los fletes se hará 
por el peso ó el volumen, según convenga á la Em
presa, entendiéndose por caballo de carga los 200 l i 
bras 6 los ocho piés cúbicos. 

Se despachan á bordo, é informes Cuba núm, l . 
> 1181 . A 

Los conocimientos de arroz, harinas, manteca y 
vino se harán por separado de los demás efectos. 

La cubicación para el cobro de los fletes, se hará 
por el peso ó el volumen, según convenga á la Em
presa, entendiéndose por caballo de carga las 300 l i 
bras ó los ocho piés cúbicos. 

C O N S i a N A T A R I O S 
En Sagua la Grande: Sres. Puente y Torre. 
En Caibarién. Sres, Sobrinos de Herrera. 
Habana, 30 de Julio de 1894. 

I n. 25 812-1 K 

VAPOR ESPAÑOL. 

T R I T O N 
A . D E L C O L L A D O 7 C O M P . 

(SOCIEDAD EN COMANDITA.) 
Capitán D. RICARDO REAL. 

VIAJES SEMANALES DB LA HABANA A BAHÍA-HONDA, 
KÍO BLANCO, SAN CAYETANO T MALA8-AQUAB 

T VIOH-VER8A. 
Saldrá de la Habana loa sábados álaa diez de la 

noche, y llegará á San Cayetano los domingos por I * 
tarde, y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará á San Cayetano los lunes (donde per
noctará), saliendo los martes por la mañana para 
Berracos, Rio Blanco y Bahía-Honda, y de este últ i
mo punto para la Habana, á las dos de la tarde del 
mismo dia. 

Recibo carga los viernes y sábados en el muelle de 
Luz, y los fletes y pasajeros se pagan á bordo. 

De más pormenores impondrán: en LA PALMA gJonsolación del Norte), sn gerente, D. A N T O L I N 
EL COLLADO, y en la Habana, los Sres FER

NANDEZ, GARCIA Y COMP., Oficios ns, 1 T 8. 
C1191 156-lAg 

FUNDADA EN E L ANO D E 185». 
de ftenoyés y Gómez. 

Situada en la ealle de Jiistiz, e»<re /a« de Ztaruútto 
y San Pedro, al lado del eafé L a Marina. 

-El jueves 30 del actual á las doce *© rematarán* 
23 cajas de á 12 quesos de Mallorca en el estado en 
quo se hallen, procedentes de la descarga del vapor 
"C, Wifiedo. Habana 28 de agosto de 1894,—Oeno-
vés y Gómez. 11558 2-29 

U r D A L Q - O "ST C O M P . 
26, O B E A P I A 25. 

Hacen pagos por el cable giran latrau á corta y lar-
ja vista y dan cartas do crédito sobre Now-York, F i -
adelfla, New-Orleans, San Francisco, Londres. Pa

rís, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudadet 
importantes de los Estados-Unidos y Kurapa, así como 
sobr* todos lo» pnablb* da Rapaflu y eap proTincrí&t 

O IOS» IR*-i J ' 

Y. 
CORREO» DE LAS ANTILLAS 
T B A S P O E T B a M I L I T A S H S 

DS 

Salidas de le Uanana para puertos de México, á 
la» caatro de la tarde, como sigue: 
VIGILANCIA Stbre, 2 
SENECA 5 
GÍTY OF WASHINGTON 9 
SEGURANCA 

ATOGA.. . 

SÍPCATAV. 

13 

13 
23 
36 
30 

vAFORES CÜHTICÍí.yb. 

Sbre. 2 José García, en Batabanó procedente de 
lasTúnas, Trinidad y Cienfuegos. 

4 Manuela; do Santiago dp C^bii y estcal̂ s. 
. . i | losefita, e:.i ü^t^banó: de Santiago i.oj.ub^ 

Mauzauino, K.iii;a Ciuz Jácaro, TOIIHB 
Trinidad y Cienfuegos. 

q A l Z H L ' f . 
Sbre. 2 Antinógeres Meaéndfg, d 

Oienfqe"! 
iUnU Úri 

19 
6 

Viernes 7 
13 
15 
20 
32 
27 
29 

je iUUbsuó pa a 
(lionf^^ois, / i viitUlad, Tdna», lúi aro 

ManzaniDn > SRO. de Ceba 

TfcWPO Dfi M (K¿9A&L 
ENTRADAS. 

Día 29: 
De Noe^a York en i dits vap. &m 

Hansen, trips. 70, 
á Hidalgo y comp 

_. Yumuri, capitán 
Hansen, trips, 70, tous, 23^, con carga jenar»!. 

ENTRARON. 
De NUEVA YORK cu el vapor amer. Yumuri: 
Sren I ) . Félix Cabello—E A Exmer—José Sua-

nz—Antonio Fenández—C. Dubic—DaniM Gutie 
rrez y señora—P. Guevdan—Jnfé Higuei-a — Luis 
HaubanofT—Juan dnl Monte—Gabriel Oodina—Ma
nuel Nobst—A. Debeon—R. Rns-C. Art'z y íeiiora 
—Mijm. l Jtleon—1. Hirs—N. Tillm»n—Juan de la 
Ctut-N. Demnxo v 2 m N—V. Obeffee—A Ysfond 
—J Pisan—U A El¡a=—Dieco L'indnrio—D. L^uis 
—Jacob Cavuela y señora—D. Recalde—D, Red-
gata—A df más 11 de tránsito. 

*A 'ji KRON 
Para CAYO-HITES'» / TAMPA, «n el vapor 

«mer. Mascolte: 
Sres 8 R'i»—José del VR11—S. Dnrbara—AU'edo 

C niiboll—Enrique Rodríguez—Manuel Alvarez— 
Jofé Llougev—Eu«;bio Lóoez—HUi Llanos—Fran-
ciftcu P Oliva—CeleKtiuo G^cia—Bei>lsrun F Rico 
—Juan Rodr?ffue;-.Minuel García—Emilio W Vcr-
•ou—Simón IflNaa—Aotordo Rocha—Amelio Noy— 
Luií Martino—Francivco Troncopo—Ant>nio L de 
Castillo—Benigno Rodríguez—Alberto Ulget. 

VIGILANCIA 
• '¡uiis de Nueva-York para 1* Habana y 

zas, todos lo» rulóruoles á las tres de 1» -u~ 
la Habana y puertirt de ¡Máxl"» * -.uo, y para 
la una de la tardo. -< lodo', 104 sábados á 

fcalídas A*' 
., .a Habana para Nueva-York, los jueves 

y sábados, á ias seis en punto de la tarde, como sl-
goo: 
8ARATOGA Stbre. 
DRIZABA 
YUCATAN 
YUMURI , 
VIQÍLAÍÍCXA " : ! ! ! 
SENECA.... 
OITI OF WASHINGTON.',.'.'.'.' 
SEGURANCA 
SARATOGA „ , . . , 

Para Nassau. Santiago de Cuba y Cienfuegos, 
CIENFUEGOS „ Stbre. 11 
SANTIAGO 25 

PASAJKB,—Estos hermosos vapores y conocidos 
por la rapidez, seguridad y regularidad de sns via 
jes, tieuleado oomodidadís exceUntes para pasaje 
ros en sus espaciosas cámaros 

CoBaEií?OJíD,a!NOiA,—La correspondencia se ad 
mitirá ámoameiite en la Administración General de 
Correos. 

CAEGA.—La carga se recibe en el muelle de Ca-
ba.lorfa basta la víspera del día de la salida, y se 
admite carga para Inglaterra, Hamburgo, Bremon 
Amsterdan. Rotterdam. Havre, Amberes, y para 
puertos do la América Central y del Sur con conoci
mientos directos. 

FLETES.-«El íete d» ta carga para puertos de 
Mé^ioo, sará p;>;;ado por adelantado en moneda ame
ricana ó su aquivalonte. 

Para más pormenores dirigirse á los age»it««. Hl 
dalgo y Comp., Obrapía ndmoro 25 

A V I S O . 
So avisa á los señores pasajeros quo para evitar 

la cuarentena en Nueva York, deben proveerse d» un 
certifl ado del Dr. Burgess. en Obispo 21, altos 

Hidalgo y Cp 
C n. 1034 312-1 .11 

Vapores-correos Alemanes 
de la Compañía 

E n t r a l a s de cabotaje. 
•Oía 29: 

DJ Máotui. vap ir QaauigdaQÍou, t»i|i. Miría: 
l.BoO tercios tabaco y ei&ctos 
Malas-Agu is, vapor Tritón, cap Uoal: con 677 
tercios tabico y efectos. 
Nuevitas. vapor San Jaan, cap, OinosU: con 200 
r̂ sen: 231 S'ieos m i'z; 12 tercios • abaco y efectos 
Punta S;n .Juan. gol. Almausa, pat Meuaya 
con 170 palos cedru y caoba. 
Cir'onas, gol. Augelita, pat. Cuevaj: con 400 
barriles azácar. 
Carahata», gol Teresita, pat. Pureira: con 462 
sacos a».líesr. 
Punta Hicacos, lancha Reglana, pat, Soler: 
9lr> sacos sal. 
Cabañas. gol. Rosi a pat, ludán: roa 42 tercios 
tabaco, 
Ssgaa, vapor Adjla, cap. Sansón: coa 11G tercios 
tabaco y 12 >ac JD azúcar. 

Orden de la FIBZB do) 21) de agosto. 
SERVICIO PAUA EL DIA 30. 

Jefe de día: El Comandante del segundo bata 
llóu de Ligeros Voluntarios, D. Juan Cueto. 

Visita de Hospital: Batallón mixto de Ingenieros, 
9 Chpitán 
Capitanía General y Parada: 29 batallón de Lige

ros voluntarios. 
Hospital Militar: Regimiento infantería dej Isabel 

la Católica. 
Batería de la Reina: Artillería de Ejército. 
Castillo del Principo: Regimiento Isabel la Cató-

iloa. 
Avadante de Guardia en el Gobierno Militar: £1 

29 do la Plaza, D. José Calvet. 
Imaginaria en idem; El 29 de la misma, D, Eduar

do Tapi , 
Retreta eu el Parque Central: Regimiento de infan

tería de Isabel la Católica. 
Vigilancia: laal.ei it. Católica, 29 cuarto; Artille

ría, 3or. idem; Inge&ieroi 4" Idem; Caballería de Pi-
sarro, 1er. ixtua. 

El General G'-'^mador. Arderius. 
Üomnnicada.-Kl T. C . S. M., JwU Qitra. 

Oía 29, 
Para Congojas, gol. 2? Raja, pat. Cabruj i : con efec

tos. 
cárdenas, gol. Isla de Cuba, pat. Ziragoza: con 
efictos. 

-Círdenas, gol. Julia, pat. Alemany: con efectos. 
-Margajitas, gol Esmeralda, pat. Maten: con e-
fectos. 

-Bahías-Honda, gol, María del Carmen, pat. Ale
many: con efectos. 

£taQ.B(9a cen rcs l s tro ablsyte. 
Puerto -Rico y escalas, vapor-correo esp, Mé
xico, cap. Marroig, por M. Calvo y Comp. 
Nueva-York, vapor-corroo esp. Habana, capitán 
Amézaga, por Mi, Calvo y Comp. 
Puerto-Rico y Santander, vapor-correo espa
ñol Buenos Aires, cap. Genis, por M, Calvo y 
Comp. 
Coraña, Santander. Cádiz y Barcelona, vapor 
esp. Catalina, cap. Diez, por Loychate, Saenz y 
Comp, 
Delaware, (B, W,) vapor inglés Malabar, capi
tán Chativick, por Luis V. Placó, 

Buques que se han despachado. 
Para Cayo-Hueso y Tampa, vapor amer, Mascotte, 

cap. Haulon, por Lawton y Hnos.: con 155 ter
cies tabaco y efectos. 
Nueva- Orleans, vapor amer. Algiers, capitán 
Maxson, por Galbán y Comp : con 11,000 taba
cos torcidos, 
Baltimore, vapor inglés Tnrgaise, cap, Ihomas, 
por Lula V. Flacé; en lastre. 

L i n e a de l a s A n t i l l a s y Golfo 

de M é x i c o . 

DESDE LA HABANA. 
Para ol HAVRE y HAMBURGO, con escalas 

aventaales en HAITÍ, SANTO DOMINGO r ST. 
THOMAS, saldrá SOBRE EL 2 de SEPTIEMBRE 
el nnoTn vanor correo alemán, de porte de 2849 to-
nels-ín.» 

capitán Froehlich. 
A <Luite carga para los citados puertos y también 

•rasbordoa con oonocimientoB directos, para uu gran 
número de puertos de EUROPA, AMERICA DEL 
SU», ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, He(,-án 
pormenores que se facilitan en la casa consignataria. 

NOTA.—La carga destinada á puertos on donde 
no toca el vapor, sorá trasbordada eu Hamburgo ó 
on el Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros Jo proa y unos cuar.lv>s de pri
mera cámara para St. Thoma», Haytí, Havre y 
Hamburgo, á precios arreglados, sobre lo» que im-
pjndrán ice cousiaaaUrioi!. 

La cai-y:» ee rocina poi- di Tauolle de Caballería. 
La "orrwiaoadeaci í inla »•« recibe '," U ^duilni»-

tHot'r> df* Corr^cü 

Para Veraeruz y Tampico. 
SaMri nar» .iichos puerto» SOBRi EL DIA 20 

DE SEPTIEMBRE, el nuevo vapor correo-alemán 
de port;' de '.Í0Í2 toneladas. 

capitar- Rorden. 
Admito carga á Ilute y pasajeros de pro» y anos 

ooantos pasajeros de primera cámara. 
Precios de pasaje. 

Ku 1? cámara En proa 

Pura VKRAOBIIK $ M % 13 
.. TAMVIÜO 36 .. J8 
La oai-ga ae recibo por el muello de Caballería. 
La . ,..•••-;>•.. i.'ia rolo se recibo po; la Admintr-

tración de Cerróos. 

DESDE CIENFUEGOS. 
Saldrá para el HAVRE y HAMBURGO, con es

calas en vario» puertos de la Isla de Cuba y even-
tuairs eo HAITI . SANTO DOMINGO y ST. THO-
MAS. SOBRE EL DIA 10 DE AGOSTO, el nuevo 
vapor-correo alemán, de porte de 2005 toneladas 

B l vapor-corree 

BUENOS A I R E S 
G A PITAN GENIS. 

Saldrá para Puerto Rico y Santander el 80 de 
agosto, á las 10 de la mañana, llevando la eorres-
pondencia pá^li^r, yd? oij'oi^ 

Ad#itp pasajeros para dichos puertos; o»»' 
Pto Rico, Santander, Cádis, Barcelo** • „ • i * Para 

Tabaco para Puerto-Rico. " - T G™0™-
Los pasaporte» ». — ¡. y ^ d " . 
^¡jjíi.j r ..^regarán al recibir los billetes 

- - * 
,j pólizas de carga so firmarán por los consigna

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán 
nalas. 

Recibe carga á bordo hasta el día 28, 
Los pasajes se despachan hasta las 

5 de la tarde del día ^9. 
Do más pormenores impondrán sus consignatarios 

W¡ Calvo y Cp., Oficios n. 28. 

L I N E A D E ¥ E W - Y 0 R K . 
en c o m b i n a c i ó n con los viajes á 

Europa , Veraeruz y Centro 
A m é r i c a . 

Se h a r á n tres mensuales , saliendo 
los vapores de oata puerto los dias 
l O , 2 0 y SO, y del de XTew-TTorlc los 
d ías l O , 2 0 y 3 0 de cada mes. 

VAPOR CORREO 

c a p i t á n A m é z a g a . 
Saldrá para Nueva York el 80 de Agosto á las 4 de 

la tarde. 
Admite carga y pasajeros, á loa que se ofrece el 

buen trato que ésta antigua Compañía tiene acredi
tado ea sus liferontes lincas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Rolterdan, Amberes y demás 
puertos de Earopa con conocimiento directo. 

AVISO.—Se Enplica á los señores pasajeros se 
provean de un certificado del Dr. Borgers, Obispo 21 

La enrga ne recibe hasta la víspera de la salida. 
La correspondencia solo se recibe on la Adminis

tración de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tioue abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sns vapores. 

T n. ae 81S-1 E 

L I N E A D S L A S A N T I L L A S . 
EL TAPOK COttStKO 

c a p i t á n Marroig. 
Saldrá para Nuevitas, Gibara, Santiago de Cuba, 

Penco, Mayagüez y Puerto-Rico, el 31 de Agosto 
á las cinco de la tarde, para cuyos puertos admite 
carga y pasajeros. 

Recibe carga yara Penco, Mayagüez y Puerto Rico 
hasta el 30 inclusive. 

NOTA,—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta linea como para todas las de
más, bajo la cual puedeu asegurarse todos los efectos 
que se embarquen eu sus vapores. 

M, Calvo y Comp,, Ofioioi número 28. 
I D A . 

9 ASIO*. LLEGADA. 

fH la Habcua al áía vl~ 
limo de cada mes. 

NuevitM e l . . . . . . . . . 
Gibara i : 
Santiago de Or -..> f-
Pouco.... Z 
Hayagtt»! 

A Nnerita* el 
Á Gibara 
... Santiago de Cab¿.. 
,u ? o n c e . „ . . . . . . . . . . 
. . MayagUos 
„ Puerto-}?Ico, 

aALIDA. 

De Fa«rto-Blco el. 
Vaya.^es. 

F-nerto-Prínulp*..,, 
íjuntlago de Culis 
Gibars , 
•MasvitAS 

10 ! A AlayagOe s o l . . . . . . . . 
1(5 ¡ «. Ponco 
W | ... Paerto-Pi-íaclpa... 
19 ! Suatlagc/ <U Cab» ., 
•i0 I . . Gibara 
11 Noevitas 
M ! í i t t t .na 

capitán D. y^RNANI)o PEREDA. 
tiemb'- ^ T - r «aldrá de este paerto el día5 de Sep-

..o á ías las 5 de la tarde, para lo» de 

PUEKTO PAflRK, 
CuBABAj 

SAGUA EE TAN AMO. 
aVJlnBAMAMOi 

OVBA. 
LÍONSIGHATARIOB: 

Nuevitas: Eres, D, Vicente Rodrtaruea y Cp. 
Puerto Padre: Sr. D, Francisco Plá y Picabi». 
Oibara: Sr. D. Manuel da Sllv». 

J Sagua de Táñame: Sres, Salló, Rifa y C? 
e'- Baracoa; Sres. Monés y Cp. 
/ Guantánamo: Sres. J. Bueno y Cp. 
* Cuba: Urea. Gallego, Mesa y Cp. 
So dernacha por sus armadores, San Podro u. 6. 

1 25 812-1E 

VAPOlt 

J " T J I J I - A _ 
CAPITAN D, JOSÉ MARÍA VACA 

JSste vapor saldrá do esto puerto al día 10 de Hop-
tiombre i las 5 de la tarde, para los da 

UrOKTITAM, 
O I B ARA, 

BAKAOOA, 
MANVÍAGO 1>R CUSA, 

PtíRT Al / I'RINCK, H A I T I , 
CABO HAITIANO, H A I T I , 

P DE UTO l 'I .ATA, 
PONCK, 

iiiATAavsai. 
AClUAnilLi.A Y 

PUKRTO KIOO. 
Recibe carga solamente el dia 10, 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas: Sres, Vicuute Rodrigues y Cp. 
Gibara: Sr. D, Manuel da Silva, 
Baracoa: Sres, Monós y Cp, 
Cuba: Sres, Gallego, Messa y Cp, 
Port-au-Princo: Sres, J, E, Travieso y Cp. 
Cabo-Haitiano: Sres. Jiménez y Cp, 
Puerto Plata: Sres, José Ginebra y Cp. 
Ponce: í'ritze Luudt y Cp, 

8, ( P R E I L M , 8. 
ESQUINA A MERCADERES. 

HACEN FACfOS POK E L C A B L E , 
Fac i l i tan car ias do c r é d i t o . 

Giran letras sobre Londres, New-York, New-C/j\. 
ieans, Milán, Tarín, Roma, Venecia, Florencia, Ca
poles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Harohur-
go, París, Havie^ ííante», Burdeos, Marsella, Lllle, 
Lyon, México, \eraor.u, San Juan do Puoito-Rioo. 
oto., etc. 

Sobre todas tas capitales v pueblos; sobre Palma i» 
Mallorca, Ibiza, Mahón y Santa Cruz de Tanerifo. 

Y "EN E S T A I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Cía-' 

ra, Caibariéu, Sagua la Qronde, Trinidad, Clenfuo-
ros, aancti-Soíritu»,. Santiago de Cuba, Cios;o d» 
Avila, Manzar.ino, Pir u del Kío, Gibara, Puerto 
Principo, Nuevitas, «te. 

GIBO DE LETRAS 
CUBA NUM. 43, 

BBTTHiB O B I S P O "2" O B K A P I A 
f l IIMOI .1, 

Mayagllez: Sres, Schulze y Cp. 
Aguadilla: Sres, Valle, Kopplsch y Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D, Lud-wíg Duplace. 
Se despacha por sus armadores San Pedro n. G, 

19 

capitán Eurmeister. 
Admite carga para los citados puertos y también 

trasbordos con conocimientos directos para un gran 
nímero de puertos de EUROPA, AMERICA DEL 
SUR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, según por
menores que te facilitan en la casa consignataria. 

NOTA. —La carga destinada á puertos en donde 
no toca el vapor, será trasbordada en Hamburgo ó 
•n el Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasteros de proa y unos cuantos de pri
mera cámara para St, Thomaa, Havtí, Havre y Ham
burgo, á precios arreglados, sobre los qne impondrán 
los consignatarios. 

Los vapores de esta linea hacen escala en ano 
6 mis puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga suficiente pa
ra ameritar la escala. Dicha caria se admite para los 
puertos de sn itinerario y tambiéu para cualquier 
otro punto, con trasbordo en el Havre 6 Hamburgo. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios 
calle de San Ignacio n. 54, Apartado de Correo 729, 

MARTIN, FALK Y CP. 
Q7W IfHtWy 

I T O T A S . 
i n uu vi^je de Ida recibirá en Puerio-Rlcn los días 

13 de oada mot, la ca:gt>. y pasajeros que para lo« 
paertOH del mar Caribs trriba eipreiiados y PaoUíco, 
induzca el correo oco míe do ncroalona el día :>t • 
. Cádiz ol 80, 
Kn sn viaje do regrosó, entregara al correo qne ssdo 

de Paerto-Rioo el 15 la carga y pa^sjerosquecondnr. 
ea nrocedonte de los puertos del mar Caribe y nr «<> 
Pacífico, pvr» Cádiz y ParcolonJi. 

Eo la época de cuarentena, ó sea desde el 1'.' de 
mayo al 30 de septiembre, se admite carga para Cá
diz, Barcelona, Santnnder y Corufia. pero pasajeros 
sólo para los últimos pentos.—M. Calvo y Cp. 

126 813-1E 

L I I A DE LA HABANA A COLON. 
Eu combinación con los vapores de Nueva-York y 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vapo
res de la costa Sur y Norte del Pacífico, 
SI •upor-corre© 

A V I S O . 

VAPOR "HORTERA 
Este buiiuo suspende temporalmente sus viajes á 

Gibara y Nuevitas, por tener que efectuar una ligera 
reparación. A fin de que los peñeres cargadores no 
sufran perjuicios por esta causa, esta Empresa ha 
dispuesto que mientras dure esta reparación, lo» do-
mád vapores cobren igual Hete que el MORTERA, 
para los puertos de Gibara y Nuevitas,—Sobrinos de 
Uorrea. 

L i n e a de S a g u a y C a i b a r i é n 
I T I N E R A R I O S . 

VAPOR "CLARA." 
Saldrá de la Habana todos los lunes á las 0 de la 

tarde: tocará los martes en Sagua, y saliendo el mis
mo día, llegará á Caibarién lo» miércoles por la ma
ñana. 

De Caibarién saldrá ios.iueve» álaa ocho de la ma
ñana, y tocando on Sagua el mismo dia, llegará á la 
IlabuTia los viurnes por lu mañana. 

VAPOft " A B E M ; " 
Saldrá da la Habana todos los viernes á la» seis de 

la tarde; tocarl los sábados eo Sagua, y saliendo ol 
mismo día, llegará á Caibariéu lo» domingos por la 
manan» 

De Caibariéu saldrá los martas á las ocho do la 
muñatia, y tocando en Sagua el mismo día, llegará ú 
la HulianaloB miéccoles por U nisñaua. 

Lamparilla 22, altos. 
•" w BI*-I ah 

2, 
B A N Q U E R O S 
O B I S P O , 2 

E S Q U I N A A M E R C A D E R E S 
HACEN PAGOS POR E L C A E L E 

FACILITAN CARTAS DB CRÉDITO 
y giran letnifi ú corta y larga vista 

SOBRE NEW-YORK. BOSTON, CHICAGO. 
SAN FRANCISCO. NUEVA ORLEANS, ME
JICO, SAN JUAN DB PUERTO RICO. L O N 
DRES, PARIS, BURDKOS, LYON, BAYONA, 

BRIi TODAS LAS CAPITALES Y PUEBLOS 
DE 

E S P A Ñ A E I S L A S O A N A R I A S 
ADEMAS. COMPRAN Y VENDEN EN CO

MISION RENTAS ESPAÑOLAS, FRANCESAS 
E INGLESAS, BONOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS Y CUALQUIERA OTRA CLASE DE 
VALORES PUBLICOS, o 810 15r>-16 My 

1 0 8 

3 g S :? Ts»: 

<» <* Ce,5*' 2 

" So a-? 2. < 2 o • 

c a p i t á n R i v e r á . 
Saldrá el día 6 de Setiembre, á las 5 de la tarde 

con diroccióu á los puertos que á continuación se 
expresan, admitieudo carga y pasajeros. 

Recibe además, carga para todos los puertos del, 
Pacífico. 

La carga se recibe el dia 5, 

A v i s o á l o s c a r g a d o r e s . 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

que sufran los bultos de carga qne no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones que se 
hagan, por mal envaso y falta de precinta en los mis
mos. 

SALIDAS. 

De la Habana el día.. 0 
. . Santiago de Cuba.. 9 
. . La Guaira 13 
. . Puerto Cabello.... 14 
. . Sabanilla 17 
. . Cartagena 18 
. . Colón 20 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) •• 21 

K. OalTorComp. 

LLEGADAS. 

A Santiago do Cuba el 9 
. . La Guaira 12 
, . Puerto Cabello..-. 13 
. . Sabanilla 18 
. . Cartagena........ 17 
. . Colón 19 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 21 
Santiago de Cuba.. 26 

,« Habana.. . . • 99 

•O "V • 
oooo! 

Sagaa. 

I 3 Q U 1 N A A A M A R O m - K A 
líACEN PAGOS POR E L CABLE 

yacll i ian. carta» do créd i to y (jrir&a 
l e t ra» á corta y larga X'iaitR 

lobro Nueva-York, Nueva-Orleans, Veracrvs, ?Séji-
£<, San Juan de Pnerto-Rioo, Londres, Paríe Búr
leos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Nánoles, 
nuaa, Génovs, Mafsella, Havre, Lllle. Wautea, Saín» 
Quintín. Dlepue, Tonlouei, Venewa. Florencia, Pa-
•ermo, Turín, Mesijis, fc. >uí eamrs sobra todas loo 
capitales y pnoblos do 
E S P A Ñ A B I S L A S C A N A R I A S . 
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Las niños eu lactancia, hasta un año de edad, no 
pagarán pasuj J: los de un año hasta siete, pagarán 
modio pasaje y abonarán pasaje entero los mayores 
de siete años. 

Bl lanchage'de la carga que vaya para Caibarién y 
la conducción de la que vaya desde la Isabela á Sa
gua la Grande, serán de cuenta de la Empresa, 

Tanto en Caibarién como en la Isabela de Sagua, 
la carga se recibe al costado del vapor. 

La carga que vaya para Chinchilla pagará 28 cen
tavos por caballo, además del flete del vapor . 

El ganado, los caballos dt lujo, el aguardiente, pi
pas y Bocoyes vacíos, la maquinaria, maderas y de 

Empresa Anónima ííup.va Fábrica 
(íc Fó.ssortis " L R Befensa" 

SBCRETAHIA, 
Por disposición del Sr, Pronidente y acuerdo de la 

Jupta Dlre.itiv. v en cu mu ¡i miento de lo que dispo
ne el capítulo V I I , aniculo U del Reglamento de 
mta Sociedad, ao cita á los seacres accionistas á jan
la general ordinaria pira el viernes 3! del corriente, 
á la1* doce del <ií i en el local que ocupa el "('entró 
de DenéudleiitabM del Comercio de la Habana. 

En dieha jauta dará cuenta de su coinolido la co
misión nombrada cu la junta general de 6 ne Agosto 
del año próximo pasado. 

Tambiou so advierto á lus señores ucsionistas quo 
los libros de la Compañía están á dlsoosición de los 
mismos que deseen examinarlos en el local que ocu
pa el Depósito i'alln de Baratillo n. R. 

Habana, Ago.to 23 de 1891.—El Secretarlo, Jasé 
L Lópcr. 11S02 4-28 

Enipresn de AlniEcenes de Depósito 
por Hacendados, 

SECBETAEIA. 
Por acuerdo do la Junta Directiva en sesión cele

brada el 20 del corriente PO procederá al reparto de 
un dividendo de dos par ciento en oro sobre *1 capi
tal social y por cuenta do utilidades del pre«eme año 
pudiendo loa señoree aociomrtiie acudir á liaeerlo e-
fectivo en la Contaduría de esta Empresa, culle de 
Mercaderes u. 28, altos, desde el día tres doSeptiem-
bre próximo de doce á dos de la tarde. 

Habana, Agosto 21 do 1894,—El Secretario Car-
íes de ¿Saldo. 1 982 15-22 

P A P E L P E R I O D I C O 
A 6 5 C E N T A V O S L A A R R O B A , 
en buen estado: hay 30 fardos hojas buenas para en
volver, 

LOS AMERICANOS. 
Morris Heymanu, Ho. y Co,, Muralla 79. Habana. 

C130i. 2a-28 2d-29 

SORTEO 1483 
E l P R E M I O M A Y O R NUM, 11677 
fué vendido por el billetero ambulante Agustín Peña 
Gómez, domicil ado en Lamparilla núm. 22. 

Lo publica para que el !• fortunado á quien se lo-
vendió entero sepa su domicilio; si quiere darle al
guna gratificación, 11526 la-28 Xd-29 

A V I S O 
A LAS CLASES PASIVAS Y ACTIVAS. 

Se anticipan sueldos á estas clases. Se pasará y en
tregarán «n su domicilio á las señoras. En ette" t aso 

más artículos no comprendido» en esta Tarifa, paga- dirigirse por correo 4D. M. G. CwnpoíWJto 63, Gnâ . 
lán flete convenoionai 'uabaco». 11504 $6Ag28 
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JUEYES 30 DE AGOSTO DE 1894. 

La ley de 
Por tercera vez reproducimos en es

tas columnas las siguientes lineas que 
aparecieron en la edición de la tarde de 
L a Unión Constitucional del martes úl
timo: 

" E l DIARIO se desgañita pidiendo alma 
una ley de empleados quo venimos recla
mando nosotros liace un siglo." 

De los dos párrafos que siguen inme
diatamente al transcrito y en los que 
se habla dejpíenso y de pesebres, hace
mos gracia á nuestros lectores, en razón 
á haberles puesto ya adecuado correcti
vo. Bastaranos hacer constar que los 
ha escrito la misma mano que un dia no 
tuvo inconveniente en parangonar á Bo
lívar con Espartero, llamando "liberta
dor ilustre" al principal fautor de la in
dependa de la América española, é in
tentando ridiculizar la memoria del in
signe militar español vencido en Ayacu-
oho y victorioso en Morella. 

No es nuestro ánimo poner de relieve 
los cambios radicalísimos que han ex
perimentado las opiniones de alguno de 
los redactores del periódico doctrinal, 
y sus puntos de vista totalmente dis
tintos acerca de una misma materia, se
gún ésta se examinase en una 6 en otra 
latitud. Aceptando el método experi
mental modernísimo, y tomando por ob
jeto de experimentación al redactor 
aludido, pudiera escribirse, no un artí
culo, sino una serie de artículos, y hasta 
un libro, con este sugestivo epígrafe: 
"Dé la influencia del clima en el cambio 
de las ideasP Y más abajo, á modo de 
subtítulo, estas lineas: 11 Demostración 
experimental de la facilidad que existe en 
ciertas organizaciones para la adapta 
ción al medio.17 

Pero, lo acabamos de decir: nuestra as
piración es hoy más modesta. Se limita 
únicamente á demostrar que, como 
siempre, está por completo equivocada 
L a Unión Oonstituoional al decirr que 
el D I A E I O DE L A M A E I N A sólo ha pe 
dido ahora una ley de empleados. E l 
trabajo que nos impone esta tarea es 
harto fácil; es sólo trabajo de recopila 
ción. 

Pasamos por alto la campaña em 
prendido por este periódico durante la 
existencia como organismo político de 
la antigua izquierda del partido de 
unión constitucional, uno de cuyos 
extremos—por cierto de los que mere 
cieron atención por nuestra parte—fué 
la necesidad de una ley de empleados 
que facultase al Gobernador general 
para la provisión entre los habitan 
tes de esta isla de los destinos de la 
administración civil, hasta la categoría 
de jefe de negociado. E n L a Unión 
Constitucional está quien sabe á ciencia 
cierta que no son inexactas nuestra a 
ñrmaciones. 

Tampoco queremos referirnos á h 
época transcurrida desde que se rehizo 
la unidad en el seno del constituciona 
lismo, hasta la creación del partido re 
formista, época en la cual diferentes 
veces el D I A E I O abogó por la promul
gación de la ley de empleados en la for
ma anteriormente reclamada. L a de 
mostración de este aserto llevaríanos 
tiempo y espacio de que carecemos; pe
ro no tenemos inconveniente en de 
dicarnos á esa tarea si el órgano doc 
tHnal muestra empeño en ello. 

Solo diremos respecto de ese periodo, 
por vía de recuerdo, que cuando el se
ñor Eomero E o bledo derogó, con su 
despreocupación habitual, de una plu 
mada, la ley de empleados aplicada á 
esta isla por el señor Fabié, y la cual, si 
bien deficiente, limitaba un tanto las 
facultades ministeriales para la provi
sión de destinos, el D I A E I O DE L A M A -
BINA se puso enfrente del actual leader 
de los conservadores cubanos, y apro
vechó aquella ocasión para defender, 
respecto del nombramiento de los fun. 
cionarios civiles del Estado en esta 
Antilla, el mismo criterio con anteriori
dad expuesto. 

A l redactarse el programa del partido 
reformista, tarea en la que correspondió 
alguna participación al D I A E I O DE L A 
M A E I N A , no fué olvidado ese extremo 
importantísimo para lograr un régimen 
administrativo que respondiera á las ne
cesidades públicas, y se hicieron solem-

cuál es la legislación que acerca de la 
misma existe en naciones colonizadoras 
como Inglalerra, Holanda y Francia, 
se abogaba resueltamente por la 
nueva ley de empleados, en los térmi
nos que consigna nuestro programa. 
Dicho artículo terminaba con estas pa
labras: 

"Queremos reservar al Gobierno Supremo 
los nombramientos de los jefes de adminis
tración y de los jefes de las dependencias 
provinciales. Pero, al mismo tiempo, desea
mos que los demás nombramientos de las 
carreras civiles se hagan aquí, en Cuba, por 
el Gobierne general, entre los españoles es
tablecidos en la Isla, sin distinción de pro
cedencia, escogiendo los más aptos para el 
ejercicio de esos cargos y asegurándoles la 
estabilidad en ellos. Y como el Gobernador 

eneral ha de gozar de la omnímoda con-
anza del Gobierno Supremo, no hay obs

táculo racional para que éste delegue en la 
Autoridad superior de la Isla esas atribu
ciones, de que ciertamente depende la bue
na gestión de los asuntos administrativos." 

Por último—porque si reprodujése
mos^ nos refiriésemos siquiera, á lo que 
el D I A E I O D E L A M A E I N A lleva es
crito acerca de esta materia tendríamos 
necesidad; de ocupar todas las colum
nas de varios números—por último, va
mos á insertar el siguiente párrafo que 
publicamos el día 20 de abril de este 
año, y cuya lectura demuestra que L a 
Unión Constitucional tenía entonces 
opiniones muy distintas de las qus pro
fesa hoy respecto de la ley de emplea
dos y del nombramiento y separación 
de éstos: 

"Kl partido reformista, bebiendo en las 
puras fuentes de la tradición colonial espa
ñola, desea que la mayoría de los cargos 
administrativos sean desempeñados por los 
españoles naturales ó residentes en esta is
la, y que, ora por oposición, ora por concur
so, celebrados en la Colonia, haga la provi
sión de los cargos, ateniéndose, natural
mente, á la Ley, el Gobernador general de 
la misma. Pero respetuoso hasta el extremo 
—íbamos á decir hasta la exageración—de 
lor derechos inmanentes del Estado y de la 
soberanía nacional, en el sentido jurídico 
quo tiene esta frase, reserva al G obierno 
Supremo completa libertad, dentro de las 
leyes generales porque se se rige la Nación, 
pera cubrir los cargos de jefes de adminis
tración y de jefes de las dependencias pro
vinciales, en la Isla; si bien manteniendo 
siempre la te sis de que tanto más idóneo 
será el funcionario, sea cualquiera su cate
goría, cuanto mayor conocimiento posea del 
país, de sus necesidades y de sus costum 
bres y cuanto mayor sea su identificación 
con sus intereses permanentes." 

E 22 de abril de este año, edición de 
la mañana, desarrollando esas mismas 
ideas, publicamos con el título de Los 
Empleados en. las Colonias, un artículo 
del que reproducimos los siguentes 
párrafos: 

" se halla en las manos del señor 
Ministro de Ultramar el medio de iniciar 
una reforma que, sobre servir de prepara 
ción y antecedente al nuevo régimen admi 
nistrativo, contribuiría de un modo pode 
roso á regularinar la marcha de los servi 
cios públicos, y, por natural consecuen 
cia, ú proporcionar mayores rendimientos 
al Tesoro. Nos referimos al nombramiento 
y separación de los funcionarios civiles de 
la Colonia.'" 

que hasta aquí han sido sus más vio
lentos y decididos contradictores. 

A l paso que va L a Unión, va á llegar 
un día en que declare que no hemos si
do nosotros, sino ella, quien ha defendí 
do todas y cada una de las aspiraciones 
que se contienen en el programa del 
partido reformista; y como el colega 
nos tiene acostumbrados á oír las afir
maciones más estupendas, no nos sor
prendería que, llegado ese caso, el co
lega manifestase que aquella defensa la 
había hecho para contradecir opiniones 
opuestas, mantenidas desde las colum
nas del D I A E I O D E L A M A E I N A . 

uemente, como [aspiración de todo el 
partido y como dogma del mismo, las 
siguientes declaraciones: 

"Ley de empleados públicos que sólo au
torice el ingreso en las carreras civiles á 
los españoles establecidos en Cuba, sia dis
tinción de procedencia, en quienes concu
rran determinadas circunstancias, reservan
do al Gobierno Supremo el nombramiento 
de los Jefes de Administración y Jefes de 
iaa dependencias Provinciales, y haciéndose 
los demás nombramientos por el Gobierno 
General." 

Ampliando las ideas del programa y 
las del Manifiesto al pa ís, que se publi
có en la misma fecha que aquel, el D I A 
EIO D B L A M A E I N A dedicó una serie de 
artículos al desenvolvimiento de las 
ideas profesadas por el partido refor
mista, y en 7 de noviembre (edición de 
la mañana) apareció uno con el siguien
te título: Ley de empleados civiles, en el 
que, después de reproducir sumaria
mente las opiniones de los tratadis
tas de derecho colonial sobre esta ma
teria, y de hacerse constar, además. 

F O L L E T O . 

"No hace muchos días, al ojear un nú 
mero de nuestro colega E l País, hemos en 
contrado en la reproducción de artículos 
escritos por periódicos tan autorizados 
respetables como Le Temps y L7 Economis 
te Frangaíse, opiniones respecto á la com 
potencia en conjunto de los funcionarios de 
las colonias de la gran Eepública del viejo 
continente, que son casi tan desconsolado 
ras como las que podían con justicia emi 
tirse respecto de nuestra administración 
antes de la pérdida de las Américas. E l 
más grande acaso de los maestros moder 
nos de la crítica y de la historia, lord 
Macaulay, dejó en páginas inmortales hecho 
el proceso de la vieja administración britá
nica en la India, modelo de rapacidad, alta 
nería y opresión de que es inútil buscar-'pre 
cedentes en los pueblos antigaos ni seme
janza siquiera en los pueblos modernoFl" 

"Es, pues, injusto suponer que nu- atro 
vicioso régimen colonial es un resukado 
inevitable de nuestro temperamento. Piro 
la verdad obliga á confesar que los defectos 
de que adolecía el de otras colonias ext-a 
ñas, se han corregido, ó por lo menos na 
dejado de achacarse su responsabilidad á 
la Metrópoli, merced al sistema de la des
centralización. En las colonias inglesas, lo 
mismo las de la Corona que las de mero 
régimen representativo, y que las de régi 
men representativo con gobierno responsa
ble, el nombramiento de las autoridades 
civiles, con excepción del Gobernador ge 
neral, pertenece á éste con el Consejo pri 
vado, ó al gobierno responsable del Gober 
nador general, según los casos; y en las co 
lonias francesas, es regla general que los 
nombramientos de empleados pertenezcan 
también al Gobernador con su Consejo; y 
sólo por excepción, que tiene que estar pre
viamente consignada en la ley, puede nom
brar determinados funcionarios coloniales 
del orden civil, el presidente de la Eepú
blica. 

"Con una ignorancia completa, aunque 
no desacostumbrada, de las soluciones que 
mantiene el partido reformista, y de las 
mismas que ha defendido, ó por lo menos 
aceptado, el partido de unión constitucio
nal, han manifestado extrañeza algunos 
periódicos de esta comunión, entre ellos su 
llamado órgano doctrinal, ante las afirma
ciones hechas últimamente por el DÍA RIO 
DE LA MARINA respecto á la necesidad de 
que el nombramiento de la mayoría de los 
funcionarios de la Colonia se haga en la 
Colonia misma." 

No nos proponíamos otra cosa que 
demostrar cuán injustamente nos acusa
ba L a Unión Constitucional de no ha
ber defendido hasta ahora la promulga
ción para este país de una ley de em
pleados, í í b sólo hemos logrado cum
plidamente nuestro propósito, sino que, 
además, hemos hecho ver que el órgano 
doctrinal, que tan ufano se presenta 
hoy con la pretensión de ser el único 
defensor constante y autorizado de una 
ley de empleados especial para esta An
tilla, hace cuatro meses atacó al D I A 
EIO DE L A M A E I N A por haber reclama
do esa especialidad. 

Debemos felicitarnos de ese cambio, 
que lo mismo que otros que ya hemos 
notado en L a Unión Constitucional, po 
ne de manifiesto la bondad de las solu
ciones que mantiene el partido refor
mista, al lograr que las defiendan los 

REUNION DE COMERCIANTES, 
A las tres de la tarde de ayer se 

reunieron en la casa de comercio de los 
señores L . Euiz y O* numerosos co 
merciantes importadores, con objeto 
de cambiar impresiones acerca de las 
mercancías que deben ser aforadas 
por la columna i? del Arancel, por no 
considerar justa ni equitativa la reso 
lución del señor Ministro de Ultramar 
disponiendo que solo sean tratadas con 
arreglo á la anterior legislación las que 
hayan sido declaradas antes de las do 
ce de la noche del día 27. 

Opinan los respetables comerciantes 
reunidos ayer, que las mercancías que 
hayan salido de puertos americanos an 
tes de las doce de la noche del 27, am
paradas en una legalidad, no deben 
ser tratadas, al llegar á la Habana, con 
arreglo á otra legalidad que las perju 
dica en alto grado. 

Eeinando en todos la más perfecta 
unanimidad, nombróse una comisión 
compuesta de los señores Abascal, Pu
jéis, Aguilera, García Eniz, Pérez Ma
lo y Dirube, que acompañados del Pre
sidente accidental del partido Eefor-
mista, Sr. Marqués Du-Quesne, cuyo 
concurso solicitaron los referidos se
ñores, pasó á conferenciar con el Ex 
celentísimo Sr. Gobernador General, á 
fin de que telegrafíase al señor Becerra, 
en solicitud de una resolución favora
ble. 

E l señor general Calleja recibió á la 
comisión con su acostumbrada compla
cencia, manifestándole, no obstante, 
que no creía oportuno insistir cerca 
del Sr. Ministro sobre un asunto re 
suelto ya por él en los términos que 
todos conocían. 

L a comisión acordó, y el Sr. Mar
qués Du-Quesne accedió gustoso á ello, 
pasar un telegrama suscrito por éste 
nuestro respetable amigo, al señor 
Dolz, para que el diputado reformista 
por Colón gestione con el Sr. Ministro 
de Ultramar una resolución en sentido 
favorable á las pretensiones dé los co
merciantes importadores. 

También se acordó celebrar una nue
va reunión á las nueve de la maña
na de hoy, en los salones de la Cáma
ra de Comercio, para cambiar impre
siones y solicitar el apoyo de aquella 
respetable Corporación. 

NOVELA OEIGINAL 
DB 

JOSÉ DE AEMAS Y CÉSPEDES. 
(CONTINÚA.) 

E n seguida se dirigió á su habitación, 
á cuya puerta estaba ya esperándolo, 
vestido de limpio dril blanco, el negro 
Bernabé , que entró tras de él en la am 
plia alcoba, sencillamente amueblada. 

—Siempre listo para servirme, le dijo 
á éste el conde, tocándole afectuosamen
te el hombro. ¿No te he suplicado que 
no me cuides tanto! 

— E l Amo, contes tó Bernabé, me en
cargó muchas veces antes de irse que 
lo tratara á S u Merced como á él mis
mo, y no creo haber faltado. Además, 
siempre me hubiera portado bien con el 
Conde, en agradecimiento de sus bon
dades. 

Estas palabras las pronunció sin a-
fectación y con la naturalidad de un 
hombre bien educado y de corazón sin
cero. 

—Gracias, amigo mío. Y antes de 
qup te retires te voy á hacer una pre
gunta. 

—Estoy esperándola, señor Conde. 
—¿Podrás decirme por qué Esteban 

"huele tanto á mantequilla y me ha de
jado parte de ella en la mano al apre-

a y en el puño de la camisa? 

E n efecto, había pequeñas porciones 
de esa substancia en la mano y la ca 
misa del anciano. 

E l negro, en lugar de reir á esta pre
gunta cómica, abrió desmesuradamente 
los ojos, y con expresión de terror y 
tristeza exclamó, bajando la voz: 

—¡Oh! Yo siempre dije cuando el 
Amo recogió al niño Esteban de diez 
años y lo adoptó como hijo al igual del 
niño Manuel, que Esteban tenía mala 
cabeza. 

De Brisne quedó á su vez asombrado. 
No podía comprender la importancia 
que concedía Bernabé al hecho de que 
Esteban oliera á manteca de vaca, ó 
mantequilla, como se dice en el país, y 
tuviera untadas las manos en ella. 

E r a el Conde hombre áseado, enemi 
go de grasa en la ropa y el cutis, y al 
verse con la mano y la camisa emba 
dnrnadas de mantequilla, sabiendo que 
ésta no le gustaba para comer á Este 
ban, hizo la observación á que pro 
coró dar forma chistosaj pero con mo
tivo del efecto que sus palabras produ
jeron en el correcto criado, se llenó de 
extrañeza y de curiosidad. 

—Explícate, le dijo. 
Bernabé le hizo misteriosamente seña 

de que se esperase, salió del cuarto, re
corrió los pasillos y volvió en segui
da, pronunciando quedo estas palabras 

—Está en la azotea mirándonos por 
esta ventana. 

E l de Brisne cerró la ventana, como 
hacía todas las noches. 

E l negro comenzó así su narración 

EL DliZ POB CIENTO. 
Una Comisión caracterizada de los 

empleados de nuestro Ayuntamiento ha 
presentado al mediodía de ayer una 
exposición al señor Cabezas, pidiéndo
le aplace el cumplimiento de la recien
te circular que ha dictado para llevar 
á efecto el descuento del diez por cien
to á los empleados de Ayuntamientos 
y Diputaciones. 

L a Comisión salió muy satisfecha de 
la entrevista, elogiando la cortesía y 
amabilidad con que el señor Intenden
te la atendió, no obstante sus perento
rias ocupaciones, por ser día de despa
cho de correo. 

E l señor Cabezas aseguró á la Comi
sión que atendía la instancia de los 
empleados, pues era un hecho la sus
pensión de los efectos de su circular, 
toda vez que en aquellos momentos es
cribía al señor Ministro, interesándole 
porque relevara á los empleados muni
cipales y provinciales del pago del des
cuento, en lo correspondiente al año 
próximo pasado, pues reconocía que 
los empleados no eran culpables de 
que no se les hubiera exigido oportuna 
mente; pero que no consideraba justo 
extender la exención á este año, porque 
eran aquellos loa únicos empleados de 
os dominios españoles que no sufrían 
ese descuento; sin embargo de lo cual, 
pesaría las razones que se consignan 
en la instancia y escribiría al Ministe
rio. 

E s seguro que una vez que el señor 
Cabezas aprecie con criterio sereno y 
reposado los fundamentos de los emplea
dos y la argumentación que le hemos 
hecho acerca de la improcedencia de la 
exacción, hade modificar el juicio que 
sustenta. 

VAPOR-CORREO. 
Con motivo de estarse arreglando la 

maquinaria del vapor-correo español 
Buenos Aires, que debía verificar su sa
lida para la Península en el día de hoy 
30, y á las diez de su mañana, lo veri
ficará á igual hora y día, el vapor-co
rreo de la misma compañía Ciudad de 
San tander, que entró en nuestro puerto, 
orocedente de Barcelona, el 24 del ac
tual. 

E l Buenos Aires llegó de Veracruz el 

día 28, habiendo sufrido de nuevo en su 
viaje descomposición en la máquina, 
que á juicio de las personas que procu
ran su composición, no podrá arreglar
se sino en el plazo de siete ú ocho días. 

E l Ciudad de Santander, no debía sa
lir de este puerto hasta el 10 del pró
ximo septiembre, para Coruña, hacién
dolo hoy, por las causas expuestas, pa
ra Puerto-Eico y Santander. 

Papas ie la Historia Patria. 
- A . C 3 - O S T O 3 0 . 

1673. 
Tratado del H a y a . 

Las continuas victorias alcanzadas 
por los franceses en los Países Bajos, 
mandadas por los mejores generales de 
Luis X I V , alarmaron á las naciones 
que tenían intereses en aquellos países 
E l Emperador de Alemania, resuelto á 
aguardar á los holandesea, logró que se 
le adhirieran á este fin algunos prínci 
pes del imperio, y España mandó un 
cuerpo de 12,000 hombres al Conde de 
Monterrey, que gobernaba los Países 
Bajos, y que ya había tenido la precau 
ción de poner en el mejor estado de de
fensa posible nuestras plazas de Flan-
des para ver de preservarlas de una 
sorpresa de los franceses. E l Duque de 
Saboya se declaró por éstos, y para en
tretener una parte de nuestras tropas 
hizo la guerra á la república de Góno
va, que estaba bajo la protección de 
España. 

Decidido el Príncipe de Orange, Gai-
llermo I I I , Statuder de Holanda, á po
ner sitio á Charleroy, pidió auxilio á 
nuestro Gobernador de FJandes, que no 
vaciló en enviarle 6,000 españoles al 
mando del Conde de Marsini; mas no 
habiendo podido tomar la plaza, retiró 
se á Holanda el de Orange y los espa 
ñoles volvieron á sus guarniciones. Este 
auxilio puso de manifiesto á Luis X I Y 
las intenciones de la Corte de España 
y harto comprendió con ésto que la te
nía por enemiga. 

Ko podía permitir el Emperador Leo
poldo el engrandecimiento que iba ad
quiriendo Francia en la veuindad de 
sus estados, por lo que coutinuó coa su 
ideado ayudar á Holanda, á cuyo efec
to levantó tropas y se preparó para 
empezar la campaña tan pronto el tiem
po lo permitiera. Por su parte Francia 
aumentó también su ejército con tro 
pas del reino, tomó á sueldo mayor nú 
mero de suizos y obtuvo del Eey de 
Inglaterra un refuerzo de 8,000 hom
bres; y dividiendo sus fuerzas en tres 
grandes cuerpos, se preparó á empren 
der las hostilidades. 

F u é su primera operación «el sitio de 
Maestrick, una de las plazas más fuer 
tes y más importantes de Europa. L a 
guarnición resistió con valor los ata
ques de una formidable artillería diri
gida por el célebre ingeniero Yaubau, 
y se mantuvo hasta trece días después 
de abiertas las trincheras; pero como 
el Príncipe de Orange no pudo organi
zar las líneas y las tropas españolas é 
imperiales no llegaron á tiempo, los si
tiados tuvieron que capitular, saliendo 
con todos los honores de la guerra. 

Durante el sitio de Maestrick y algún 
tiempo después sostuvo la cruzada ho
landesa, mandada por Euyter, hasta 
tres formales combates con las escua
dras combinadas inglesa y francesa, 
padeciendo unas y otras escuadras en 
aquellos choques terribles y no pudien-
do la aliada acercarse á las costas de 
la repúbüca y salvando Euyter la flota 
que venía de Indias. 

E l 30 de agosto de 1673 se confirmó 
solemnemente en la Haya el tratado de 
alianza y amistad entre el Emperador, 
el Eey de España y los Estados Gene
rales de las Provincias Unidas. Por es
te tratado se obligaba España á hacer 
la guerra á Francia con todas sus fuer
zas, y los holandeses se comprometían 
á restituir á España, no solamente la 
plaza de Maestrick cuando la recon 
quistaran, sino todas las que los fran
ceses habían conquistado después de la 
paz de los Pirineos. 

L a guerra duró hasta el año de 1678, 
en que se celebró la paz de Mmega y 
cuya guerra y tratado en nada fueron 
favorables para España. 

-Desde hace tres días vigilo á E s 
teban. 

E l francés notó que no le llamaba 
respetuosamente niño Esteban, como 
era uso en los esclavos respecto á los 
blancos decentes. 

Continuó el siervo: 
—Se ha puesto con frecuencia en la 

azotea, donde estaba hace un momento, 
á observar al Sr. Conde cuando V d . ve
nía á este aposento por la noche. Qui
se saber lo que miraba, y recordará Su 
Merced que anteanoche entré aquí con 
pretexto de preguntar si á Su Merced 
se le ofrecía algo que mandarme. 

E l señor Conde tenía en la mano va
rios papeles que me parecieron billetes 
de libras esterlinas del Banco de Lon
dres. 

Ayer cuando Su Merced salió la si
guió. Y o al mismo tiempo le seguí á 
él. Su Merced entró en el Consulado 
francés. Esteban dió vueltas con disi
mulo á la plaza de San Francisco, sin 
perder de vista el Consulado, y vino 
acá cuando obscureció. Y a había yo 
llegado de retorno. Me encontró en el 
zaguán, me encargó que avisara que 
no lo esperaran á la mesa, y se dirigió 
á la puerta cochera del patio que da á 
la plaza Vieja. Yo continué observán
dolo, para lo cual me adelante, al am
paro de la sombra, hasta cerca de don
de él estaba, y me consta que abrió la 
cochera. No sé cuántas personas ha
blaron sigilosamente con él, pero sí que 
él salió acompañándolas. L a puerta 
cochera quedó cerrada. 

Con gusto insertamos á continuación 
la que nuestro ilustrado corresponsal 
de Cárdenas nos dirige con fecha 28 de 
este mes, sobre el efecto allí producido 
por la interpretación que el Sr. Inten
dente General había dado á las ins 
trucciones enviadas telegráflcameute 
desde el Ministerio de Ultramar, á fin 
de imponer en nuestros puertos dere
chos arancelarios á las procedencias a 
mericanas. 

Como nuestro distinguido amigo ha
brá visto, con saltado el Sr. Ministro 
por virtud de las gestiones aquí prac
ticadas contra esa interpretación, se 
sirvió contestar ayer que "las mercan
cías de los Estados Unidos comprendi
das en manifiestos presentados antes 
de las doce de la noche del 27, son las 
únicas que gozan de las franquicias del 
convenio": lo cual resuelve de una ma
nera conforme á la equidad y á la jus
ticia las cuestiones suscitadas con mo
tivo de aquella interpretación. 

Nos congratulamos, sin embargo, al 
advertir que en un centro mercantil 
tan importante como Cárdenas, haya 
prevalecido en absoluto el criterio sus
tentado en esta materia por el D I A E I O , 
fiel intérprete de la opinión pública, y 
por las clases comerciales de la Haba
na. Esto prueba que sosteníamos la 
buena doctrina, y que á ella se ajusta 
la resolución del Sr. Ministro de Ultra
mar, que en este punto causa estado. 

He aquí la carta á que aludimos: 
Cárdenas, 28 de agosto de 1894. 

Sr. Director del D I A E I O D É L A M A E I N A . 
Muy señor mío y distinguido amigo: 

Y a que me ha honrado usted fran
queándome bondadosamente las colum
nas de ese periódico, que tan dignamen-

Me pareció prudente quedarme en la 
casa, y asegurándome de que los cria
dos estaban en sus puestos para acu
dir á mi llamamiento, en caso necesa
rio, me puse á esperarle. A las dos 
horas, pude notar la vuelta de Este
ban, por la cochera, un minuto antes 
que la de Su Merced por la puerta prin
cipal: vi que el niño Manuel la abrió 
para Su Merced al lado de Esteban, y 
yo corrí á esta habitación como lo he 
hecho para servir al Sr. Conde. 

—Está muy bien, dijo éste, interesa
do vivamente por las relaciones del 
etiope, y agregó: pero ¿qué tiene que 
ver todo esto con la mantequilla^ 

—¿So comprende Su Merced? pre
guntó Bernabé, poniendo en duda la 
sinceridad de la interrogación del de 
Brisne. 

—Te doy mi palabra de no compren
der la relación de la mantequilla con lo 
que acabas de relatar, expresó el Con
de. 

—Yo quisiera no comprenderlo tam
poco, dijo el negro. 

—¡Pero acaba de revelarme el miste-
riol exclamó el Conde con impaciencia. 

Bernabé, vacilante y balbuciente, re
plicó: 

—¿El señor Conde no sabe loque se 
llama aquí un mantequillazof 

— m . 
—Cuando quiere en este país bur

larse uno de un individvo ó darle una 
paliza, sin que él lo vea ni pueda de
fenderse, ó asesinarlo impunemente, se 
suele emplear el medio de esperarlo tras 

ts dirige, para que en alguna que otra 
ocasión llegue á su ilustrado conoci
miento el espíritu que en esta ciudad se 
observa acerca de asuntos determina
dos, así como los hechos que puedan 
interesar en el concepto y amplía es
fera en que gira esa publicación, de
fendiendo con energía é inteligencia 
suma los intentos de la colectividad; he 
de significarle que aquí se ha produci
do en el comercio una grande y justifi
cada excitación, con motivo de haber 
resuelto el Gobierno que los derechos 
arancelarios que han de regir desde hoy 
para las procedencias de los Estados 
Unidos, se hagan efectivos sin esta
blecer la natural distinción que la ló
gica, el buen sentido y la justiciá acon
sejan; esto es, que las mercancías im
portadas por buques que hayan salido 
de loa puertos del referido país, antes 
que se haya promulgado aquí la reso
lución Ministerial, deban abonar con-
fume á la legislación que regía enton
ces, y no con arreglo á la que, comen
zando sus efectos legales desde el día 
de hoy, los extiende á hechos anterio
res, proclamando así una verdadera 
monstruosidad y una injusticia. Por
que es claro y evidente, que el comer
ciante comprador en esta Isla, así co
mo el vendedor, han tenido en cuenta 
para regular el precio de las cosas y 
las condiciones que constituyen la es 
peculación,—que es el fio primordial 
del Comercio,—que al practicar sus le
gítimas operaciones, hacíanlo al ampa 
ro del Convenio Comercial, vigente á la 
sazón, que señalaba la exención de de
rechos a determinados artículos, así 
óomo el bajo tipo de los impuestos á 
otros en virtud de la reciprocidad, que 
era la base de la expresada Conven 
ción entre nuestro gobierno y el de la 
república norteamericana. 

¿Cómo puede admitirse que la medi
da de que se trata, retrotraiga sus e-
fectos en la forma que se pretende? 

Si por virtud del sistema político, de 
las prácticas parlamentarias en los Es
tados Unidos, ó de la circunstancia de 
no contener el tratado comercial de re
ferencia la cláusula de que el derecho á 
hacer las partes contratantes la denun 
cía del mismo, había de ejercitarse con 
previo aviso dentro de señalado lapso 
de tiempo, ha podido quedar de hecho 
derogado dicho Convenio, es inconce 
bible que se vuelva repentinamente á 
la situación arancelaria anterior, sin 
preparar el nuevo estado de cosas, sin 
determinación previa del mismo para 
no perjudicar sagrados y respetables 
intereses que el poder público no debe 
desatender en este caso. 

Toca á usted, mi distinguido amigo 
y Director, despertar la iniciativa de la 
opinión, ya que en casos como el de 
que se trata, sólo es dable alcanzar ese 
resultado á los periódicos que como ese 
D IAEIO levantan sus aspiraciones en 
defensa de los intereses del país, de
jando sentir vigorosamente el esfuerzo 
del talento, del prestigio y de la respe 
tabilidad de los que en sus columnas 
ilustran, dirigen ó impulsan la opinión 
pública para demostrar con incontes 
table evidencia que la prensa periódica 
es el cuarto poder llamado á represen
tar las más grandes y más legítimas 
aspiraciones de los pueblos. 

Ahora corresponde á ese ilustrado 
periódico el comienzo de la obra. 

Y por lo que á mí se refiere, com 
plázcomeen reiterarle los sentimientos 
de mi más distinguida consideraoión 
personal y señalado aprecio, quedando 
suyo atento S. S. Q. B , S. M. 

E l Corresponsal. 

D E GIIANABACOA A GÜINES. 
Leemos en la Caceta de los Ferroca

rriles: 
"Corren rumores de que al proyecto 

de Ferrocarril del Sr. Eaanes—dado 
que este llegue á feliz término—seguí 
rá el del establecimiento de un Central 
en la villa de Eegla, en el litoral do la 
bahía, con el cual entrarían en expío 
tación muchos terrenos baldíos de los 
alrededores de la citada villa de Gua-
nabacoa, 

E l señor Arrojo, que es el autor del 
proyecto de dicho Central, facilitará á 
la línea del señor Euanes el trasporte 
de la caña que cultiven los propieta 
ríos y arrendatarios de fincas del pri
mer tramo del Ferrocarril, de todas las 
líneas que se hallen enclavadas entre 
"Guanabacoa y Santa María del E o 
sario", así como de aquellas que están 
situadas en el segundo tramo, ó sea 
hasta -'San José de las Lajas" y las en 
el tercero hasta "Güines." 

E l señor Euanes se halla dispuesto 
por su parte á entrar en la mayor su
ma de concesiones liberales con los a-
gricultores que se presten á cadyuvar 
el establecimiento del referido Central 
porque entiende que de esas concesio 
nes se habrá de derivar el crecimiento 
y vida que de hace tiempo reclama el 
litoral de Eegla siempre aprovechable, 
para hacerse los más rápidos embar
ques, una vez que las maquinarias de 
una fábrica de azúcar comiencen á fun
cionar en la localidad que está llama 
da á ser por su situación topográfica 
uno de los mejores centros productores 
de aziicar, por la zona de cultivo que 
abarca. 

VAPOR ALEMAN "HELVETIA." 
Según telegrama recibido por sus 

consignatarios, los Sres. Martín Fa lk y 
C?, este vapor salió el mártes 28 del ac 
tual por la noche de Tampico para es
ta, en donde se espera el sábado 1? de 
septiembre, y seguirá viaje para St. 
Thomas y Europa el mismo día, á las 
cuatro de la tarde. 

L a carga que ha de Conducir el S e l 
vetia únicamente se recibirá el viérnes 
31 del actual, y las pólizas han de en 
tregarse cumplidas á la una de la tarde 
del propio día. 

Errata y omisión. 
E n nuestras Actualidades de ayer 

tarde apareció el siguiente párrafo: 
Ahora cuanto á que tenemos ya á todos 

nuestros amigos colocados, podríamos pre
guntarle al colega si fuimos nosotros ó fue
ron sus amigos los que, tan pronto como 
cayó el señor Maura, realizaron el impor
tante acto político de pedir, por el cable, la 
separación de ciertos empleados. 

una esquina, un pilar ó el hueco obscu
ro de una puerta; y con un papel lleno 
de mantequilla, puesto en la palma de 
la mano, se le aplica la mantequilla á 
los ojos, dándole un fuerte golpe, y el 
desgraciado, sin vista y vencido por el 
dolor, queda á la merced del contrario. 

— Y a comprendo loque es un mante 
quillazo, dijo el Conde; aunque tampo
co quisiera comprenderlo. 

Hubo un rato de pausa. 
Después prosiguió el anciano: 
—Mucha prudencia, Bernabé, no de

jes de seguir alerta, y veremos lo que 
se hace. L a almohada es buena con
sejera. 

Concluyó la entrevista con un fuerte 
apretón de manos entre los interlocuto
res,, y el conde, cuando quedó solo, re
gistró con la vista toda la habitación, se 
aseguró de que las ventanas y las puer
tas estaban bien cerradas, apagó el can
dil, metió en la obscuridad un paquete 
de papeles bajo las almohadas y trató 
de conciliar el sueño. 

V . 
E L TEESILLO. 

Cuando salió Bernabé de la alcocoba 
eran las nueve de la noche, según si
multáneamente lo anunciaban el gran 
reloj de escaparate de la extensa ante
sala y la sonora campana de la torre de 
San Francisco. 

D* Mercedes de Agüero, su hija y la 
señora irlandesa que les servía de com
pañera, salían á la misma hora del 
pratpriOi de rezar la novela, y se d irk 

E n vez de ula separación de ciertos 
empleados," léase "la reposición de 
ciertos empleados de aduanas;" que fué 
lo que escribimos. 

Sociedad de Estudios Clínicos. 
Sesión del 19 de agosto.—Fiebre amari

lla.—Damos en síntesis una idea de la ex
tensa y transcedental conferencia teórico-
experimental dada por el Dr. D. Segundo 
Bellver. 

Dirige un ruego á la Sociedad para que 
sea concedida la palabra á los módicos tan
to nacionales como extranjeros, que deseen 
ilustrar la cuestión, objeto de esta confe
rencia. 

Hace una completa reseña histórico-bao-
teriológica, consignando quo los médicos 
españoles que ejercían en Méjico en el si
glo pasado, fueron los primeros que te
niendo el concepto de que el Vómito reco
nocía por causa la presencia de fitoñtos en 
el tubo digestivo instituyeron un tratamien 
to racional. 

Richarsson y Jones la achacaron á la 
bacteria Sánguinisfe; briflavo; Feire al Crip 
tocoecua Xanthogénicus Carmena al Pero 
noospara Lútea. 

Lacerda al Cogumello. 
Finlay al Tetrágeno. 
Es decir que los citados bacteriólogos 

creyeron que el microbio debía vivir en la 
sangre, ó en otros términos, que era lo que 
llaman los módicos una infección general 

Le Dantec, Tamayo, Gíbier Sternberg y 
otros han demostrado que los dichos bac
teriólogos habían caído en el error por no 
haber seguido la técnica rigorosa que esos 
hechos requieren; no hay, pues, tal infec
ción general, deduciendo por escluaión quo 
es local y que radica en el tubo digestivo, 
ó sea gastro-intostinal. Esta demostración, 
clínicamente, ya el Dr. Bellver la había 
hecho desde el año 78 en la forma Intesti 
nal, y desde esta fecha su tratamiento lo 
ha dirigido en el sentido de iníluenciar la 
causa de la enfermedad. 

Una vez en posesión del concepto de que 
el vómito ó fiebre amarilla es una infección 
del tubo digestivo, al clínico le basta para 
estab'ecer el tratamiento, teniendo en 
cuenta que Jos microbios causantes, fabri 
can toxalbúminas ó venenos que absorbí 
dos pasan á la sangre, alteran su glóbulo 
rojo rebajando considerablemente su poder 
de fijación del oxígeno, que están encarga
dos de llevar á todas y cada una de las cé 
lulas del organismo y sin cuyo agente vi 
tal quedan retenidas en su interior las sus 
tanciaa que debían ser transformadas para 
eliminarse, constituyendo un envenena
miento denominado urémia, que rápida y 
fatalmente termina con la muerte 

Las condiciones exigibles al tratamiento 
de esta toxi-infección gastro-intestinal son 
las siguientes: 1? Actuar sobre el micro-
górmen envenenador lo más pronto [1] y 
enérgicamente posible. 2* Determinar una 
brueca eliminación de los venenos, y 3* 
Neutralisar los residuos de ellos, favore
ciendo su salida y defendiendo de su acción, 
á todo trance, al organismo. 

L a primera condición es cumplida por 
los purgantes haciendo un barrido gastro
intestinal y dá la preferencia al sulfato de 
sosa á dosis de 100 gms. en 300 de agua a-
zacarada, la dieta absoluta en todo su ri
gor, pues dice quo el cólera americano [vó
mito], á semejanza de su pariente el asiáti
co, se precisa de hambre matarlo y en agua 
ahogarlo. Los microbios que han resistido 
al barrido, deberán ser influenciados por 
los antisépticos del tubo digestivo. Mas los 
medicamentos para ser eficaces en este con
cepto, han de reunir estas tros condiciones: 
poca solubilidad en los jugos gastro-intes-
tinales, escasa toxicidad, y gran poder an
tiséptico. Ninguno de los antisépticos pre
conizados por Gribier, Stenrberg, Estrada, 
Tamayo, Sariñena y otros, cumplen con los 
ineludibles preceptos que presiden la anti
sepsia' del tubo digestivo; resultan no sólo 
inútiles sino altamente perjudiciales, 

En el estado actual de la química tera
péutica, solamente el grupo de los nafeo-
lee, cuerpos derivados de la hulla, son los 
agentes que pueden inspirar confianza. Al 
sabio profesor de la Escuela de Medicina 
de París, Dr. Bouchard, se debe la intro
ducción de los nafcoles en la antisepsia del 
tubo digestivo, preconizando el B nafcol. 
Máximo-huich, su distinguido discípulo, 
demostró con prolijos ensayos y concienzu
dos experimentos, que el A naftol es tres 
veces más potente como antiséptico y en 
cambio tres veces menos tóxico, pudiendo 
tolerar un sujeto cuyo peso sea de 50 á 60 
kilogramos, de 250 á 300 gramos del A naf
tol sin determinarse trastornos de intoxi
cación apreciables. 

E l Dr. Bellver viene usando el alfa naf
tol desde el año 87, y ha sido el primero 
que ha establecido, clínicamente, las altas 
dóais, propinando medio gramo de A naf
tol cada hora, ó sean doce gramos diarios, 
en los dos ó tres primeros días de la fiebre 
amarilla, así como también lo aconseja en 
iguales condiciones, para el primer período 
del cólera-asiático. 

La segunda condición la da por cumpli
da, en sus inicios, con la administración del 
purgante salino, que al par que el barrido 
del tubo digestivo, determina una abun
dante descarga de suero sanguíneo que aca
rrea considerables cantidades de veneno. 

La tercera condición es de la más capital 
importancia y en general ha sido des 
cuidada por los autores de los nuevos trata
mientos antes citados. Es preciso no solo 
eliminar loa venenos microbianos y los pro
cedentes délas células délos tejidos, sino 
también, al mismo tiempo, devolver al gló-
bujo rojo su integridad respiratoria; pues 
con ello se completará la desiotoxicación 
del organismo por ser el O,, el reductor de 
los venenos. E l ácido benzóico y el salicílico 
y especialmente sus sales de sosa, son los 
agentes más eficaces para llenar la indica
ción que antecede. Da la preferencia al 
bensoato de sosa al 1 p § en agua azucara
da, obligando á ingerir 2 á 3 litros, mezcla
da con agua oxigenada. En loa casos en 
que el tratamiento ha sido comenzado á raíz 
de la invasión, bastará con lo dicho para 
llevar á feliz término la enfermedad. Mas 
cuando por descuido, ó porque hay procesos 
de tal manera virulentos, que una hora en 
ellos equivale á un día en otros, la disminu
ción de la cantidad y densidad de la orina, 
indicando un envenenamiento acentuado, 
hacen el pronóstico grave, y aún irremisi
blemente fatal, debe el clínico, echando á 
un lado preocupaciones y apasionamientos, 
poner el remedio á la altura del mal. Si pa
ra perforar una tabla de pino blanco de V de 
pulgada basta un juguete de niño, en forma 
de pistola de salón; para abrir brecha en 
un muro do 2 metros de espesor y piedra 
berroqueña, se precisan máquinas de guerra 
que estén á la altura de la resistencia que 
se trata de vencer, y ridicula é inocente 
pretensión sería empeñarse en tirar con la 
pistola ó á lo mas reforzar la acción con es
copetas y hasta con lombardas; se perdería 
el tiempo y no cedería el obstáculo: pues 
esto ea lo que sucede en la clínica corriente 
y especialmente en la amarilla. 

En el caso á que hemos hecho alusión, sin 
ceder en la terapéutica primeramente indi
cada, hay que echar mano, de medios coad 
yuvantes de acción directa sobre el envene
namiento—uremia—que acabará con el en 
fermo. G-enerslch, profesor húngaro, propu 
so (Agosto del 93) un procedimiento para 

(1) Es do la ralis alta importancia por tacto que 
el enfermo no pierda an momento al sentir los sínto
mas, tan conocidos del principio de la enfermedad 
una l>ora perdida puede serle fatal. 

el lavado del tubo digestivo por inyección 
rectal y que denominó diacUsmo, llevándolo 
á efecto con agua y tanino al 2i000 6 agua 
salada al 7,5i000 empleado con éxito en los 
procesos infecciosos del tubo digestivo có
lera morbo é infantil, tifoidea, etc. E l doctor 
Bellver que hace años viene practicando 
los grandes lavados del intestino con el agua 
salada, ha modificado el diaclismo practi
cando el llamado por él diaclismo oxigena
do en el que á las ventajas del de Genersich 
se agregan: la facilidad mayor de la opera
ción; la respiración intestinal y el cambio 
gaseoso de la atmósfera intestinal, obligan
do á los gérmenes que en él habitan, acci
dentalmente como patógenos, á recuperar 
su vida y costumbres aerobias, normales. 

A pesar de esto, puede no bastar para in
ducir una modificación favorable en el cur
so de la uremia, y puede y debe ser reforza
do el tratamiento módico, como ya hace dos 
años indicó, por el quirúrgico, consistente 
en inyecciones subdórmicas, intraperitonea-
les ó intravenosas de suero artificial, llegan
do en casos de extrema gravedad á deter
minar la llamada descarga tóxica por co
piosa sangría, inyectando á la par el suero 
artificial y en último término, á ser indis
pensable, terminarla por transfusión de san
gre humana. 

En estos últimos tiempos, y para ser más 
enérgico y práctico el tratamiento quirúr 
gloo, ha ideado, y llevado á cabo, la prepa
ración del suero artificial oxigenado para la 
transfusión hipodérmica é intra-peritoneal, 
que por la facilidad y rapidez de su absor 
ción, hacen innecesaria la intravenosa con 
suero no oxigenado; además el amplio des
plazamiento del edemo-enflsema pone en 
contacto de sus redes capilares en el tejido 
celular y de las más vastas del peritoneo, 
una considerable cantidad de O, verificán 
dose así una respiración intracelular ó in-
traperitoneal que favorecerá en gran modo 
la reducción de los venenos celulares. 

E l cloruro de sodio, esa sal de cocina, 
con que se adereza nuestro cuotidiano ali
mento, tiene la más alta importancia al pa
sar á la sangre en forma de suero artificial 
Los más conspicuos experimentadores j 
clínicos convienen en que en eatos estados 
de envenenamiento, su acción se traduce en 
el organismo por un estimulo de la contrac 
ción del corazón semiparalizado; un consi 
derable aumento de la tensión de la sangre 
en los vasos que la encierran, que se refleja 
en uu aumento en las eliminaciones, es
pecialmente de la orina, por una decidida 
acción sobre el glóbulo rojo, elevando su 
poder para fijar el O.; en una neutralización 
de las toxalbumínias y venenos celulares y 
finalmente depositándose en los órganos 
tejidos, permitiendo de este modo el funcio 
namiento del hígado y el restablecimiento 
de la nutrición general.—¿No es esto todo 
lo que racionalmente puede pedirse á un 
tratamiento de una intoxicación generaliza 
da? ¿No es ello dejarse de Cándidas ino 
contadas terapéuticas y colocar el remedio 
á la altura del mal? 

E l Dr. Bellver, después de exponer sus 
experimentos de diaclismo oxigenado 
transfusiones masivas de suero artificial 
oxigenadas, sub-dérmicas ó intraperitonea 
les, procedió á la demostración, practicando 
éstas en un cabrito al cual inyectó 2̂ 3 de un 
sifón por la vía hipodérmica, terminando 
por retirar parcialmente la aguja, introdu
ciéndola en seguida en la cavidad abdomi 
nal é inyectando próximamente en ella 
igual cantidad. E l animal dió muy escasas 
muestras de padecimiento. Le hemos vis
to durante ocho días consecutivos, en por 
fecto estado de salud y sin signos locales de 
lesión del tejido celular. En el primero y 
segundo día, la emisión de la orina estuvo 
notablemente aumentada, bebiendo el ani 
mal con avidez y comiendo con excelente 
apetito. 

Estamos seguros de que el nuevo método 
propuesto por el distinguido profesor Bell 
ver será objeto de un serio examen por par 
te de nuestro ilustrado Cuerpo Médico y no 
dudamos de ver satisfechos los esfuerzos del 
infatigable hombre de ciencia en su noble 
empeño de ser útil á las innumerables víc
timas de la terrible endemia. 

ROOELIO Gr. PALACIOS Y DE LATOBRK 

gían al gabinete inmediato á la sala de 
recibo. 

Encontraron en el oratorio arrodilla 
do á Esteban, profundamente sumergí 
do eo meditaciones religiosas. 

L a irlandesa lo miró con indíferepcia, 
Da Mercedes con desdén y María con 
bondad. 

Las tres damas hallaron en la antesa
la á Manuel, paseando. 

—¡Qué lástima, dijo D:.v Mercedes, 
dando cariñosamente su mano á besar 
al ióven; ¡qué lástima que éste sea un 
volteriano! 

—Tía, contestó Manuel con dulzura: 
ya me iré convirtiendo; lo verá Y . 

— Y será de veras, si te conviertes, es
toy segura; pero de todos modos, aña
dió, cree que te prefiero volteriano á 
Tartuffe. 

Missis Merrill y María se miraron con 
inteligencia, como indicando que enten
dían la indirecta á Esteban. 

Este, que las seguía de cerca desde el 
oratorio, oyó el tiro y pareció no enten
derlo. 

Da Mercedes era una mujer de nota
ble belleza, á pesar de sus cabellos gri
ses. Tenía nn carácter alegre y franco, 
modales í'ácües y naturales, y se vest ía 
con propiedad y esmero, siguiendo rigu
rosamente la moda francesa. Había 
pasado en París la mayor parte de su 
vida, y estaba en constante comunica
ción con aquella ciudad para proveerse 
de cnanto necesitaba en vestidos y en
seres de casa. 

jua Sra. Merrill era fina, muy inteli' t 

NOTICIAS C O M E R C I A L E S . 
Por la Secretaría del Círculo de H a 

condados se nos comunica el siguiente 
telegrama del servicio particular del 
mismo: 

Nueva York, 29 de agosto. 
Mercado; quieto, 
jentrífugas, polarización 96, vendedo 

rea á 3 cts. costo y flete, 
jorcado de Londres quieto. 
á.3Ú(3nr remolacha análisis 88 á 12-3 

Consejo d© Querrá. 
E l viérnes 31, del actual se celebrará 

consejo de guerra por la Plaza bajo la 
presidencia del Sr. Coronel de Caballé 
ría D. Calixto Euiz Ortega para fallar 
la causa contra el voluntario de la Com 
pañia de Vinales Miguel Perdomo A z 
cay por el delito de disparo de Arma 
de fuego contra su Capitán. 

E l acto tendrá lugar á las 8 de la ma
ñana en la Sala de Justicia asistiendo 
como Asesor el Teniente Auditor provi
sional D. Enrique Vignier Ll inás . 

SESION MUNICIPAL. 
D E L 29 

Se acordó aceptar las renuncias pre
sentadas por los Sres. Ozon y Eoig de 
sus cargos de Tócales de la Comisión 
nombrada para intervenir en la cons
trucción del nuevo Cuartel de Bombe
ros Municipales. 

Se dió cuenta del acta levantada por 
la Comisión nombrado para practicar 
el reconocimiento del mercado de Ta
cón, en cumplimiento de la cláusula 20 
del contrato de usufructo del mismo, 
que está próximo á terminar, y en cu
yo documento se detallan las obras de 
reparación que hay que realizar en el 
edificio para que el concesionario haga 
su entrega en forma á la Corporación; 
y ésta acordó quedar enterado y con
forme: que se dé traslado de dicho es
crito al concesionario del mercado y 
que el arquitecto municipal inspeccio
ne las obras de que se deja hecho/mé
rito. 

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Ricardo García y D. Penro A . E a -
tanillo, reclamando contra la resolución 
que obliga á las Empresas de Omni
bus al pago del arbitrio de Anuncios 
y Letreros por los que marcan la l ínea 
ó el itinerario que los mismos recorren, 
y se acordó se esté á lo acordado. 

MOTÍCUÍ J Í M C I A L E S . 

RESOLUCION V VOTO PARTIC ÜI/AR 
En el pleito contencioso administrativo 

establecido por la señora doña María Te
resa übeda en solicitud de que se revocase 
la resolución del Globernador General de 2 
de noviembre de 1893, dictada en el expe
diente de ias oposiciones á las escuelas de 

los barrios de Punta y Colón, Pueblo Nuevo 
y San Lázaro, Güines y Alquízar en la par
te que declaró nulos los ejercicios déla ex. 
presada señora y dispuso se sacara á nuera 
oposición la primera de dichas escuelas; el 
Tribunal Local de lo Contencioso Adminia-
trativo ha dictado sentencia, cuyos funda
mentos y parte dispositiva dicen así: 

Considerando: que la resolución del Go
bernador General de 2 de noviembre de 
1893 que está comprendida en el art. 1? del 
Decreto Ley de lo Contencioso: ha causado 
estado, en los términos del segundo de dicha 
disposición y del tercero del Keglamento 
general para su ejecución, por cuya razón 
la jurisdicción contenciosa administrativa 
es la única competente para conocer en 
el asunto en que recayó. 

Considerando: que según el programa ge
neral de oposiciones á escuelas de primera 
enseñanza, aprobado por Real Orden de 30 
de noviembre de 1883, los actos todos de 
esta claso de oposiciones han de obtener la 
mayor publicidad posible. 

Considerando: que el artículo 59 del Re
glamento de 7 de diciembre de 1888 que es 
el correspondiente al Real Decreto de 2 de 
noviembre del mismo año y por el que ac
tualmente se rigen dichas oposiciones, dis
pone que el Secretario del Tribunal redac
tará el acta de cada sesión que leerá en la 
subsiguiente. 

Considerando: que por medio de la lectu
ra en público de las expresadas actas, que
dan notificados los interesados de lo ocu
rrido en las sesiones anteriores y en habili
dad por lo tanto para formular las protes
tas que convengan á su derecho y á lo que 
especialmente les faculta, además, el artí
culo 58 dol mencionado Reglamento de 7 
de diciembre de 1888, con tal de que laí 
presenten, por escrito dentro de las veinti
cuatro horas posteriores al hecho que las 
determine. 

Considerando: que contra la disposición 
del Tribunal que admitió la plana ó alfabe
to escrito por la señora Ubeda no se formu
ló protesta alguna, no obstante constar el 
hecho en acta, leída esta en su ocasión pú
blicamente por el Secretario del Tribunal, 

Considerando: que con sujección, á la Le
gislación vigente, cabe afirmar, con el ca
rácter de verdad absoluta, que sin aquella 
protesta previa se carece de elementos lega
les para decretar la nulidad de actos que 
afecten el derecho exclusivo de los interesa
dos que Jcon su silencio aprobaron las de
terminaciones del Tribunal que pudieran 
perjudicarles, llegando en este punto la se
veridad con que se interpreta la Ley, hasta 
rechazar la Real Orden de 18 de Abril de 
1885 una protesta, procedente en el fondo, 
solo por que no fué presentada en el térmi
no legal. 

Considerando: que aun en el evento que 
contra lo ordenado por el Tribunal de opo
siciones y consentido por todas las oposito
ras se hubiera formulado protesta en tiem
po y forma, lo que ciertamente no ha acon
tecido en el caso de esta demanda, tampo
co podía aquella prosperar en obedecimien
to á las disposiciones contenidas en la Real 
Orden de 12 de Mayo de 1891 y particular
mente la de Io de Agosto del mismo año, 
cuya rosolución se contrae á hechos análo
gos con los que dan ocasión á este recurso. 

Considerando: que la Real Orden de 13 de 
Abril de 1883 citada en la resolución recu
rrida, se refiere á casos por todo extreme 
diferentes al de esta demanda, como lo son 
el haberse llevado dos opositores á sus casa» 
los ejercicios de escritura al dictado el uno, 
y la plana de letra magistral el otro, pre
sentándolas al Tribunal el dia en que se hi
zo la calificación, cuando lo ocurrido en el 
de la Sra Ubeda no se contrae á poner en 
duda la autenticidad . de su ejercicio admi
tido con tal carácter por el Tribunal j 
ácuya afirmación hay que diferir plenamen
te según lo declarado en Real Orden de 31 
de Mayo de 1890. 

Visto el programa de oposiciones á escue
las de primera enseñanza aprobado por Real 
Orden de 30 de Noviembre de 1883, los ar
tículos 58 y 59 del Reglamento de Diciem
bre de 1888, las Reales Ordenes de 18 de 
Abril de 1835,12 de Mayo y 1? de Agosto 
de 1891, la de 13 de Abril de 1893 y la de 
31 de MÍWO de 1890. 

Fallarms: que debemos declarar y decla
ramos con lugar la presente demanda y en 
su consecuencia revocar como revocamos la 
resolución del Gobierno General de esta Is
la de 2 de noviembre de 1893 dictada en el 
expediente de las oposiciones á las escuelas 
de los barrios de Punta y Colón, Pueblo 
Nuevo y San Lázaro de esta capital y Güi
nes y Alquizar, en la parte que declaró nu
los los ejercicios de la señora doña Teresa 
Ubeda y se dispuso que se sacara ánneva 
oposición la primera de dichas escuelas, sin 
hacer especial condenación de costas. Y por I 
esta nuestra sentencia definitivamente juz
gando así lo pronunciamos mandamos y fir-
mamos.—Antonio Romero Torrado.—Fran
cisco Pampíllón.—Adolfo Astudillo de Gue-
mán.— Fernando Mesa y Bomínguen.— 
Miguel Francisco Viondi. 

Los señores Romero Torrado y Pam-
pillón, disentiendo del parecer de la ma
yoría del Tribunal, han formulado voto 
particular por entender que ha debido de
sestimarse la demanda de doña María Te-
resaUbsda y confirmarse la resoluciónjrecu-
rrida sin hacerse especial condenación de, 
costas. 

JUICIOS ORALES 
SEÑALAMIENTOS PARA HOT. 

Seooión 1* 
Contra don Manuel Rosado y García, por 

delito contra los derechos individuales san
cionados por la Constitución. Ponente: se
ñor Pagós. Defensor:"Dr.̂ Revilla.—Procura
dor: Sr. Mayorga. Juzgado de la Catedral. 

Contra el pardo José Martínez Herrera, 
por robo. Ponente. Sr. Maya. Fiscal; señor 
Martínez Ayala. Defensor. Ldo, Arias. Pro
curador: señor Valdós. Juzgado del Cerro. 

Secretario, Ldo. L a Torre. 
Seooión 2* 
Contra doña Elena Montes, por injurias. 

Ponente.' señor Presidente. Acusador: Ldo. 
Sedaño y Agrámente. Defensor: Ldo. Mon
tes. Procuradores: Sres. Villar y Valdós Lo
sada. Juzgado del Pilar. 

Secretario: Ldo. Gal vez. 

gente y muy instruida: el tipo perfecto 
de la institutriz y ama de llaves: siem
pre útil, siempre honrada y nunca desa
gradable. 

E n cuanto á María, he aquí lo que es
cribió de ella nuestra compatriota la 
condesa de Merlin, que la vió de cerca: 

"Su rostro y formas podían conside
rarse la realización, mejorada, del tipo 
soñado por Murillo al crear su virgen 
de la Ascensión y por Rafael al idear 
L a Perla. L a blancura y transparen
cia de su cutis, la brillantez de sus ojos 
negros y los cambiantes de sus rubios 
cabellos, contrastaban por modo sor
prendente y contribuían á destacar su 
busto perfecto sobre formas escultóri
cas. Todo el que la veía se impresiona
ba al extremo de pensar ó decir: "esta 
es la mujer más bella que yo he visto." 
Agreguemos el atractivo especial de 
una expresión inteligente, ajena de to
da afectación, y se completará la pin
tara de esta criolla educada en Fran
cia, iluminada por la aureola que co
rona una frente de quince años, como 
dijo Víctor Hugo. 

Sentáronse los cinco en cómodos si
llones puestos en el petit salón, frente á 
una ventana alta de rejas, por la cual 
entraba una grata brisa; llegaron á po
co el conde de P y el Marqués de 
A , que frisaban en los cincuenta, y 
no tardó mucho tiempo sin que se enta
blara un tresillo fuerte entre D* Merce
des, el conde de P y el Marqués 
de A. , mientras Esteban hablaba de via-

Jes con la ^ a , MemU y Mwíft mn Ma--, 

ADUANA D E L A HABANA. 
RECAUDACIÓN. 

Pesos. Cts. 

Día 29 de agosto $ 23.180 67 

CEOIIGA G E N E R A L 
E n la tarde de ayer entró en puerto 

el vapor americano Yumuri, procedente 
de Nueva York, con carga y 47 pasaje
ros. 

También salió para Oayo Haesoy 
Tampa el Mascotte, conduciendo la co
rrespondencia y 23 pasajeros. 

S A O M E L L - E S P A l i . 
Pronunciando el Sr. Luz su 

fúnebre ante el cadáver de Escobado, 
cerca de la fosa que en el cementeriode 
Espada iba á recibir y guardar para 
siempre aquellos preciosos despojoB, 

nuel de su amor, sin que estas dos úl-
mas personas pudiesen ocultar que eran 
novios, á gusto de la familia. 

— E s la mejor pareja que puede verse 
en Ja tierra, dijo el Marqués á Da Mer
cedes, contemplando á los prometidos 
esposos. 

—Tienen un gran defecto, contestó 
ella: son demasiado jóvenes: ella 16 año?, 
él 22; pero las circunstancias exigen que 
no se pierda tiempo en casarlos. 

Todos los presentes oyeron estas pa
labras y sabían que el carácter inflexi. 
ble de Doña Mercedes aseguraba que 
se cumplirían los propósitos de que el 
matrimonio se afectuaría pronto. 

—Se recibe él de abogado en Junio: 
en Septiempre la boda, y si Dios lo per
mite, quedarán arreglados los intereses 
de ambos en Mayo del año que viene 
para poder irnos á Francia. 

Esto fué dicho por la misma señora, 
en respuestas á insistentes preguntas 
del Oonde, y con la satisfacción que se 
experimenta ganando á las cartas. Aca
baba de cerrar la sesión con mil tantos 
á su favor. E l tanto valía un doblón. 

Dui-ó la partida una hora. En una 
sesión se podía arruinar una familia 
rica. 

A las diez y media en punto se des
pidieron los visitantes. 

Durante el tiempo transcurrido des
de que se sentaron en el gabinete, ¿qué 
se dijeron María y Manuel? 

C Continuará,) 
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pedía á> los amigos y udmiradorfm del 
ilustre ciego una lágrima, no por la 
suerte que le había cabido, siiíó por la 
del país que le vió nacer, al contemplar 
los hijos qun pierde, bijos que en todas 
parte!» MSiittn jojaa, y entre nosotros no 
son más que preciosas margaritas. 

Si b observación no viniera de inte 
ligencia tan e'evada, do corazón tan 
noble, de labios tan puros y siuceroo, 
bastarla traer á la memoria la bistoria 
de los dos pianistas cuyos nombres se 
leen al comienzo de estas líneas, para 
persuadimos de tan triste verdad. 

En douto: jadónde habrían licgiido 
Espadero y Saumell, uioviéndo^e, esti 
malados por otros grandes talentos, en 
centros artísticos de más valía y de 
más vastos l/brizontes que el que aquí 
tuvieron? ¿Si en la Habana, en tan re 
ducido límite (relativamente hablan
do), brillaroa tanto, y tanto hicieron, 
qué no habría sido en París, en Madrid, 
yen otras capitales de Europa, en don 
de la música, en vez de industria, es 
reina y seQora'! iQué obras no habrían 
dado al aplauso del mundo el que es
cribió la Plegaria á la Sta. Zamora, el 
que escribió el (Junto del Esclavol 

Pero, recordemos ante todo, que hoy 
hace cuatro años que murió Espadero, 
y el 14 de este mismo mes se han cum • 
plido veinte y cuatro de la muerte de 
Saumell. ¡Pobres amigos! 

Al hacer el paralelo entre uno y otro 
artista, lo primero que salta á la vista, 
estudiando cuidadosamente ambas li
garas, es la disparidad que había entre 
ellos, por sus caractéres, por sus aficio
nes y tendencias, por la inspiración 
melódica en que fueron tan ricos, por 
la manera, á cuál más caprichosa, de 
modular, por sus conocimientos musi
cales y literarios, por la vida artística 
que llevaron y la vida íntima que hicie
ron, no obstante haber nacido ambos 
en esta capital con pocos años de dife
rencia, y haberse educado con excelen
tes profesores, teniendo á la vista los 
mismos modelos, aspirando, por último, 
un solo ambiente musical. 

Samnell era todo bondad y franque
za, de conversación variada, amena, y 
muy oportuno decidor. De carácter 
amable y modesto, fué el alma de nues
tra sociedad, á la que daba constante 
animación. Llevó largos años una vida 
de actividad increíble, y fué eu su arte, 
puede decirse, el factótum della, citta. 
Como particular tuvo muchas simpa
tías; y como músico, su saber inspiró 
siempre el más profundo respeto. 

Espadero, por el contrario, era de ca
rácter adusto, ensimismado ó intoleran
te en todo extremo. E n su conversación 
difaso. Sus incoherencias y divagado 
nes, cuando hablaba ó escribía, no te 
nían guarismo. L a cabeza más firme se 
habría resentido llevándole la contra 
ría, y basca se habrían hecho aquellas 
irresistibles,. A no serla manera, algo có
mica por cierto, de explicarlas. Sus ra
rezas uo tenían término y su cerebro 
era uu mar de confasionep; y no le fal
taba razón. En sus primeros años no 
tuvo IUÍVS trato ni comunicación que con 
sa propia familia, la cual no hacía otra 
cosa que complacerle. ÍTo asistió jamás 
6 ningún colegio, por consiguiente no 
tuvo ocasión de expetimentar esos gus 
tos y disgustos de la niñez que tanto 
influyen en nuestro carácter, y tanto lo 
preparan para la batalla de la vida. 
Pasó por el horrible golpe de ver morir 
ásu padre repentinamente, en el mo
mento en que uno y otro se disponían á 
dar un paseo, y este golpe lo dejó afec
tado para siempre. Naturalmente, la 
madre redobló entonces su cariño, y no 
le puso medida á sus deseos. Poco des
pués, cuando ya tuvo franca salida, á 
la caída de la tarde, so dirigía al alma 
cénde música de Edelmann, y allí, en 
el último rincón do la casa, continuaba 
los estudios de piano que había suspen
dido poco antes de salir, hasta que á 
las ocho (si algún curioso no le obliga
ba antea á cerrar el piano bruscamen-
te^ volvía ásn casa ó hacía una visita 

u M m l e l Sr, Eíos Noguerido, en 
«uya morada, se rendía fervoroso culto 
ÍI/ ;ir/í', Futr/j de esto, no se le veía ni 
en iátíOB, ni en teatros, ni en otra so
ciedad más qae el Liceo, y eso muy de 
tarde eu tarde; no tocaba eu presencia 
de nadie, no daba clases, ni siquiera 
hablaba del piano, ni de su arte. Esta 
fué su vida largos años: la vida del 
misántropo. 

Ahora bien, como pianista, Saumell 
«tuvo muy lejos de conocer el instru
mento, ni de dominarlo, ni de poseer a-
quel mecanismo perfecto, aquella eje-
cación clara, limpia y prodigiosa de E s 
padero. A Espadero no le arredraba 
ninguna dificultad del piano, porque 
estaba seguro de vencerla. Sus dedos 
le obedecían dóciles, como dóciles obe
decían los martinetes á sus dedos. Su 
pnlsación era exquisita y tenía el domi
nio completo de los pedales. Y des
pués, iqaó lector! ¡cómo tocaba á pri
mera vista, ya fuera en el tono escrito, 
ya en el tono que se le pidiera! ¡Y cómo 
acompafiab i, con cuánto talento, con 
caánta maestría y esmero! Aquello era 
segair, acompañar, dar vida y realce á 
lo que fle cantaba. Exceptuando al so
ler Cervantes, su discípulo, yo no he 
oído nada ignal. 

iüu cambio, faltó á su ejecución la de
licadeza suma que tanto resplandecía 
en la de Saumell. Espadero le aventa
jó en bravura; poro ¿quó importa? la 
bravura es casi inútil cuando el artista 
tóln se propone conmover. 
Espadero fué un apasionado enragé 

del repertorio romántico, y tocó de una 
manera indecible á Thalberg, Liszt, 
Prndent y Do'ler, cuando estos pianis-
tis estaban en boga, así como á üho-
pln, (iottschalk y Rnbinstein, por los 
Hae sintió más tarde la más profunda 
idoración. 
Sanmell fuó partidario decidido del 

repertorio clásico, y era una delicia 
oirle interpretar, con aquella pureza de 
«tilo, con aquel sentimiento y verdad, 
laíobras de Bach, Mozart, Haydn, JJeo-
tbovon, Mendelssohn, etc., á voces so
lo, áveets acompañado por dos gran
des artistas: ¡.Bousquet y Bottesini! 
Alí que, cuando Gottschal k vino á ha-
car grandes elogios de Espadero, ya 
Fontana los había hecho do Saumell. 

En la composición Espadero dió á su 
fantasía un alto vuelo. 
Sanmell uo quiso, ó no pudo, remon

tar la suya. Pero así y todo, si me 
pregantaran cuál fuó más poeta, cuál 
escribió con más sentimiento y dulzu
ra, diría al punto: no lo sé. 

Las composiciones de Espadero se 
distinguen por su frescura, por su ori
ginalidad y belleza. No obstante, se
rían mucho más celebradas y aplaudi
das si hubiera dado más libertad á su 
rica fantasía. Sus inspiraciones fueron 
liempre bellísimas; mas en vez de pre-
tenturlas con su grata y espontánea 
eenoillez, las aprisionaba para retocar
las y pulirlas inAs y más, con la idea 
tal vez de alejarse do una forma que ól 
creía rutinaria, y entrar en el idealis-
m de la música estando precisamente 
de lleno en, 61. Hacía con sus ricas 
nroducciones lo que aquellas mujeres 
hermosas que por el raro capricho de 
corregir la Naturaleza, creyéndose en
tonces más interesantes y avasallado
ras, pierden la esbeltez del cuerpo en
tre mil extraños adornos, pintan ó cor
tan la hermosa cabellera, y hasta apa
gan el fuego do sus ojos, poniéndoles 
obscuras sombras en su derredor. No 
objtante ese lunar, le corresponde de 
derecho el título do compositor original 
é inspirado. 

Saumell ostenta en sus composicio-
nei, muy particularmente en la con
tradanza, que fuó su caballo de bata
lla, una gracia seductora, una melodía 
atuve y espontánea, nunca rebuscada, 
y una armonía sencilla, natural y con-
se'líente. Eu su segunda «jaHém, mu-
«h) más cultivado su genio, y con un 
raidalde conocí mientos, compuso por 
ooatiadáiiziiK obras riquísimas de arte 
Ahí ddUu Los chismes, Recuerdos tris 

lox, Lamcntofi de amor, Soledad y tan 
tas niíjs que uó voy á oijumerar. 

Y «nnqne muchos han dado en d^C'r 
que la contradai^a no tiene importan
cia bajo el punto de vista musical, ¿qué 
importa? Yo digo que las hagan ellos, 
si uo iguales, que eso sería muebo pe
dir, por lo menos parecidas á las que 
más arriba acabo de citar, y después 
hfthlaiemos. 

En án,lo que no deja duda es que Es
padero y Saumell tomaron caminos 
opuestos, pero así y todo, cada uno en 
su género tuvo inmenso valor. Y bri 
liaron grandemente, y esto los reco 
mienda muy mucho, en la época en que 
la Habana era vistada por grandes pia
nistas y por doctos maestros. 

Saumell fué un hombre excelente. 
En vez de esconder su talento comoes: 
conde el avaro sus riquezas en lóbrego 
rincón, donde nadie dé con ellas, muy 
por el contrario, lo puso á explotación 
en obsequio de los pobres y para brillo 
de nuestras sociedades 'artísticas. Le
jos de retirarse del mundo haciendo el 
falso misántropo, entró tan do lleno en 
él, que en todas partes enseñaba, por
que en realidad era un erudito; y toca
ba en todas las funciones benéficas, por
que era en realidad un artista de cora

zón, generoso y humano. Y compla
cía á cuantos lo ocupaban, porque era 
de natural noble y bondadoso. Jamás 
hizo misterio de su arte; muy por el 
contrario, todo lo veía claro y más claro 
lo explicaba. No buscaba polémicas, pe 
ro tampoco les volvía la cara cuando 
se estrechaban las distancias. Yivió 
entre sus amigos, no con los dioses del 
Olimpo. Amante rendido de las Mu
sas, fué siempre propenso al bien y ol
vidadizo en el agravio. E n fin, no lo 
hago dechado de perfecciones, pero es 
seguro que á tener algunos defectos, 
que no le conocí, habrían palidecido 
ante el brillante cuadro de sus valiosas 
prendas. 

Espadero, alejado de la sociedad, no 
quiso, salvo ligeras excepciones, de
jarse oír. L a Habana entera habla de 
él con indecible entusiasmo, pero muy 
pocos son los que, bajo juramento, po
drían decir: hemos oído á Espadero. 
Eso sí, entre esos pocos hay algunos 
que supieron apreciar su talento, me 
escuchan, y no me dejarán mentir. E s 
padero fué un gran pianista, y un pia
nista todo nuestro, porque aquí se for
mó, aquí, entre nosotros. Y no nece
sitó ni salir de la Habana, ni estudiar 
en conservatorios. Muy al contrario, 
dolos conservatorios de Europa vinie
ron á estudiar con él. 

E n la Habana hizo sus estudios, y en 
la Habana fué, hasta »u muerte, un 
gran pianista, un compositor inspira
do y un profesor de piano eminente. Y 
esto mismo hubiera sido en París, eu 
Londres, en Leipzig, en todas partes. 

Jamás fué á Europa, pero mandó á 
Natalia Broch y á Ignacio Cervantes, 
y los triunfos de éstos lo llenaron de 
prestigio y fama. 

Espadero no fuó íi Europa, repito, 
poro daba lecciones á muchos que ve
nían do Europa llenos de ilusión y car
gados de diplomas. 

Hoy niegan algunos el talento de 
Espadero, pero lo niegan entre sus ín
timos y á sotto voce: ¿quién ha de ha
cerles caso? 

L a muerte al fin nos arrebató á Sau
mell y Espadero, como nos arrebató 
también á Lebredo, Poey, Keinoso, Gu
tiérrez, Alvear, Betancourt, y como nos 
arrebata cada día tantas caras afeccio
nes, tanta gente buena, porque sus ma
nos avaras, dice Ovidio, hieren casi 
siempre lo que hay de mejor en la tierra, 
y las cosas malas cumplen su destino. 

A uno y otro artista debo muy bue
nas lecciones y saludables consejos, y 
sobre todo, un cariño entrañable; así 
que, si mi juicio no ha sido acertado, 
por lo menos escrito está con la mayor 
imparcialidad posible; digámoslo más 
claro, con un sano, agradecido y afec
tuoso corazón. 

S E R A F Í N K A M Í B E Z . 

— SUCESOS. 
AMPUTACION. 

Al medio día de ayer, fuó conducido á la 
Estación Sanitaria de los Bomberos Muni
cipales el paisano José Cadellas y Viñas, na
tural de Lugo, de 50 años do edad y resi
dente en la Calzada do Vivos n? 113, por 
presentar dos heridas por avulsión en la 2* 
y Ser. falanje cielos dedos anular y medio de 
la mano izquierda, haciéndose necesario la 
amputación do dichos miembros. 

Según informes dol paciente, dichas heri
das las recibió casualmente al romperse la 
cadena do un buque que se hallaba atraca 
do al muelle do San Josó. 

HKVEIITA 
L a pareja de OrdenPiiblico números 621 

y 484, detuvo á D. Josó María Otero y á don 
Manuel Blanco, por estar en reyerta en la 
vía pública, resultando ambos con lesiones 
de pronóstico leves, según certificado mó
dico. 

Los detenidos fueron presentados en la 
celaduría del barrio de San Francisco. 

UNA IÍESIONADA 
En la Estación Sanitaria Oficial, fué cu

rada de primera intención, ayer tarde, la 
joven D" María dol Pilar Fernández, vecina 
de la calle de la Merced esquina á San Ig 
nació, do una contusión de segundo grado 
on la región maxilar derecha y párpado in
ferior del mismo lado. 

Dicha joven manifiesta que las lesiones 
que presenta le fueron causadas por un in 
dividuo blanco que le dió do bofetadas, en 
los momentos de hallarse en loa bajos del 
Palacio do la Capitanía General, á donde 
habla ido con objeto do pedir una limosna 
para su sonora madre, que ao encuentra en
ferma. 

E l acusado por la joven Fernández, fué 
detenido y conducido á la celaduría dol 
Templete, 

M I N E R V A . — L a sociedad de este 
nombre, celebrará el sábado Io del en 
trante mes de septiembre un lucido 
baile, en la calle del Aguila núm. 238, 
como función reglamentaria para sns 
socios, siendo requisito indispensable 
para la entrada, la presentación del re 
olbo de agosto. Tocará la orquesta de 
Mariano Méndez. 

P A N D I L L A DE VAGABUNDOS. — Se 
nos ruega la inserción de lo siguiente: 

"Sr. Gacetillero: E n la calle de E s 
pada, principalmente en las esquinas 
do San Miguel y San José, como asi 
mismo en un solar á medio cercar de 
la de San Kafael, se reúnen todos los 
días, desdo las primeras horas hasta 
que anochece, una cáfila de desoenpa 
dos, entreteniéndose en los juegos lla
mados del "eiló", dados y otros. 

üpmo no se ejercitan en ninguna o-
cupación honrosa, son unos perfectos 
vagabundos, muy dignos de ser aloja
dos en la penitenciaria do la Isla de 
Pinos. Kecomendamos á la policía que 
emplée mayor celo respecto de ose gru
po, que constituye un motivo de alarma 
para el vecindario. 

Los que suscribimos, agradeceríamos 
á los celádores de los respectivos ba
rrios de San Lázaro, y al Teniente de 
Orden Público de la zona, evitaran que 
practiquen sus escandalosos juegos los 
tales individuos, que no tienen oficio ni 
beneficio.— Varios vecinos." 

VINO DE MESA.—Sabido es que una 
copa de buen vino en las comidas cons-
tribuye á que la digestión se haga de 
una manera perfecta. Por eso motivo y 
porque el vino puro alimenta y enri
quece la sangre, su uso está recomen
dado por los higienistab. 

Así , pues, llamamos la atención de 
las persosonas de gusto delicado en 
materia de bebidas, hacia el anuncio 
que se publica de vez on cuando, eu 
la segundo edición de este D I A R I O , 
acerca del vino de mesa marca "Eoma-
gosa", que se consume en muchos hote
les y restaurauts de primera clase. 

Por su pureza y elaboración esmera
da pronto ha adquirido renombre, tan
to en esta capital como en provincias. 
Es agradable al paladar y, sobre todo, 
sumamente estomacal, oirounstauoia, 

esta última que lo hace ser ¿referido 
por I<M individuos que p;ubc<'n de di*» 
pepwn. Lo venden en'cuarterola» cus 
únu-oH ms^ptoren: Romtigosa y Monte-
jo, luqui.idor 10. 

—Tu ayer amarilla esposa, 
hoy tiene cútis de rosa, 
¿A qué ese cambio se debe? 
—¡A que en la mesa no bebe 
mas vmo que el uEomagosa!" 

VACUNA .—Hoy, jueves, se «dmini»-
tra eu la sacristía de la iglesia del Mon-
serrate, de 10 á 11. E n la casa de Be
neficencia, de 12 á 1, 

GELABERT .—Nunca nos cansaremos 
de admirar lo bello. Esto decimos ca 
da vez que visitamos el taller y galería 
del estudioso é inteligente artista y 
estimado amigo nuestro, D . Sebastián 
Gelabert, O' Eeilly 63. E n su bien mon
tada galería hay que admirar la colec
ción de retratos fotográficos, en ele
gantes cuadros, donde se ven caras be
llísimas y unos cnerpecitos que dan la 
hora. Por eso recomendamos á los que 
quieran contemplar bellezas de primer 
orden, que acudan á la fotografía de 
Gelabert sin pérdida de tiempo. 

CABOS SUELTOS.—Los señores Gar
cía S e n » y G*, comerciantes estableci-
des en Oficios 6, solicitan á D. Fran
cisco Godás y Puig. Para otros porme
nores, véase el anuncio que se publica 
en la sección correspondiente. 

—Procedente de Méjico se encuentra 
en la Habana, desde el mártes, el nota
ble violinista cubano Oaballero Brindis 
de Salas. Propónese ofrecer varios 
conciertos en esta capital, haciendo 
luego una tournée artística por Matan
zas, Oárdenas, Sagua, Santa Clara, 
Cienfuegos y Trinidad. 

—Nuestro amigo particular el conoci
do jurisconsulto Sr. D . Josó de Poo nos 
comunica haber trasladado su domici
lio á la calle de la Industria número 2, 
y su estudio á la de Mercaderes 2, Co
legio de Abogados, hallándose en este 
último punto de 12 á 2, todos los días 
hábiles. Aviso á los que necesiten "po
ner pleitos" al prógimo, que equivale á 
ponerle sanguijuelas. 

ESCENTRIOIDAD INGLESA.—Un lord 
acaba de proponer al alcalde de Lyon 
comprar el carruaje, en el cual iba Mr. 
Carnet, presidente de la República, 
cuando fué asesinado por Casorio, ofre
ciendo por él 50.000 francos. Natural
mente, la proposición no ha sido acep
tada. 

L o s TEATROS—Pflyreí.—¿Quiénesson 
los que cantan esta noche en el coliseo 
saaveriano, la famosa zarzuela, en tres 
actos. Los Diamantes de la Coronad Pues 
nada menos que las señoras Valero, 
Sánchez y Vidaurreta, acompañadas 
por los señores Plata, Boqueta, Gavila
nes, Rovira, Navarro, etc. y el cuerpo 
de coros. Verémos cómo sale aquello de 

"Rebolledo—tiene un miedo—de pri
mera calidad." 

Albisu.—Los zarzueleros que se en
cuentran bajo las órdenes de Carra tal á 
y Julián han resuelto hoy, juéves, em
prender un viaje Be Madrid d Paris. 
Después organizarán una partida para 
ir á L a Oazadsl Oso, y, por último, to
dos unidos en grupo compacto harán la 
cruz á la aparición de Lucifer, que 
anuncia un fuerte olor á azufre. L a 

juerga será sonada. 
U N BUEN PARTIDO. — Hace treinta 

años un individuo apellidado Pancault, 
que desempeñaba el oficio de limpiabo
tas en los muelles del Havre, pudo un 
día deslizarse sigilosamente en la bode
ga de un buque que iba á partir para 
América, haciendo así el viaje sin sol
tar un cuarto. 

Cuando á los pocos días fué descu
bierto el "polisón," no tenía encima ni 
un céntimo; pero supo hacerse útil en 
el paquete, y de esta manera terminó 
felizmente su viaje. 

Se ignora completamente lo que hizo 
en América; lo único que se sabe es 
que cuando regresó á Francia poseía 
una fortuna de 5.000,000 de francos. 
Murió dejando en su testamento una 
manda de 150,000 francos á una seño
rita Marquet, quien no debía entrar en 
posesión dol legado hasta el día de su 
casamiento. 

L a señorita Marquet no se casó. Pe
ro como los 150,000 francos eran una 
buena prebenda, se dirigió á los tribu
nales á fin de obtener la entrega. 

E l tribunal acaba de rechazar su de 
manda, fundándose en que falta la con
dición esencial del matrimonio realiza
do. L a señorita Marquet no tiene más 
remedio que aplicarse á buscar marido! 

Ecos .—Ha entrado á formar parte 
do la redacción de Las Avispas, como 
cronista y gacetillero, don Jesús Tato, 
al que devolvemos el cariñoso saludo 
que dirige á sus compañeros. 

— Según un anuncio que se inserta 
en la sección respectiva, el próximo lu-
TIPS reanudará sus tareas el Colegio de 
1R y 2R enseñanza, para señoritas, "San 
Fernando," establecido en Reina 24, y 
que dirige la ilustrada señora Elisa 
Posada de Morales. En el mismo local 
se facilitan ejemplares del reglamento 
porque se rige dicho instituto. 

— E l Eco de Canarias, que ha dejado 
de publicarse durante algunas sema
nas, con motivo del viajo á España do 
su director, nuestro amigo particular 
señor Esteban R. Acosta, volverá á ver 
la luz el próximo sábado, reanudando 
sus tareas como antiguo defensor de la 
colonia canaria aquí establecida. 

—Se nos comunica, por conducto fi
dedigno, que para los conciertos al ai 
ro libre que tienen acordado celebrar 
en el Campo de Marte (boy convertido 
en Parque), los jóvenes que constitu
yen la banda do música "Colón," cuen
tan ya con el concurso do varias socie
dades corales. 

POQUITO 1 POCO H I L A B A L A VIEJA 
E L COPO.—Se importan en Cuba pro 
ductos de la industria peninsular, que 
merced á su mérito intrínseco, apena» 
son conocidos y apreciados logran ex
traordinaria popularidad, dispensándo
le el público la más decidida protec
ción. Tal sucede con el chocolate "Juu 
cosa," que tan pronto como fueron co
nocidos sus excelentes propiedades por 
los enfermos, las naturalezas raquíti
cas y las señoras en cría, su fama se 
extiende y ya se pide en los cafés y 
hasta on las fondas de primero y se
gundo orden. 

Sucede con el chocolate "Juncosa," 
elaborado en Barcelona, que se fabrica 
con riquísimo cacao, azúcar de la me
jor clase y canela de Ceylan, por ope
rarios inteligentes, que saben darle el 
punto, equilibrando los tres componen
tes. Asi resulta esposo, alimonticio y 
agradable al paladar. Los Sres. Bal-
cells y O", son loa únicos receptores en 
Cuba, y se vende, al por menor, en los 
establecimientos de víveres finos. 

¿Ves que tu niña adelgaza, — y la 
quieres ver hermosa!-Dale de noche 
una taza—del chocolate "Juncosa." 

E L DIENTE.— 
El periodismo es una sierra y do ella 

ÜÜ dieute bo sido yo. 
Mordiendo famas conatruí una estrella 

Y nunca me alumbró. 
Como Dios, de la nada bice un prodigio, 

Un héroe da un reptil. 
De una gran calabaza un gran prestigio 

Que adoran gentes mil. 
La calumnia cedió, cedió el denuesto 

Y cuanto pudo ser 
Obstáculo á mi marcha; por supuesto, 

En fuerza de morder. 
Hecho el milagro, hecho el asombro, la obra 

Del diente terminó. 
Nada al (dolo falta, antes le sobra. 

¿Qué sobra? ;E1 diente: yo! 
1875. M. Cnrrot Knriquez. 
¡ E L HONOR Y E L MÉRITOl — E n UU 

juicio oral: 
—Procesado, ya que ha entrado us

ted por el buen camino de las confesio 
nes, diga la verdad: un tal León Gar
duña, álias E l Terrible jpemmeció á la 
cuidrilla de ladronea y asesinos de que 
usted formaba parte? 

—Precisamente pertenecer, no perte
neció, señor fiscal; pero fué una espe
cie de «ocio de honor y mérito. 

¡HA 30 Í»K AUOHTO 
lül circ uiar ostá eu la T. O. <!c San Francisco. 
Santa liosa de Lima, virgou 
Santa liosa üa Santa María, tn Lima, eu el Perú, 

virt:6ri, do la tercera orden do ¡Santo Jlowiiig •, la 
cual prevonidddel cielo con laa más dulcus boii<üoio-
nea fué uu piodigio 'la gracia y santidad. Su gloriosa 
muerte faé á violencia del incendio dol amor divino 
el día 24 de agosto del año 1617. 

La fama de santidad con que murió santa liosa, 
la multitud de milagros que se dignaba el Señor obrar 
cada día por su intercesión, movió ú lodo el reino del 
Perú, á la religión de Santo Doming o, alj-ey catóh 
co á que suplicasen á la Sinta Sede d»-lirie<je á si 
beatifinación y canonización. La que hizo om la ao 
lemnidad acostumbrada el Papa Clemente X, y 
ñaló su fiesta para el día de hoy. 

FIESTAS EL V1KR.NES 
i ' a» ¡íolemues.—En la Catedral la de Teruía 6 

P H O F I E S I O l í T E S 

••• q»iH!iaJis¡-i <UÍ la Escuela de París. 
VÍAB uaiNAJUAb. •-•Bfru-fs. 

(.¡uiiHullas todos los dían, incluso los festivos, do 
'oO"* á cuatro.—Cali* doi Prudo námer*» 87. {,it ; 
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ías ocho 
brs. 

&r> l&f dam&i tgltisÍM Í%I d« ootttai-

Corte de Marta.—Dia 89.—Corresponde visitar á 
Nuestra Señora del Sagrado Corazón de Jesúi, 
San Felipe. 

Parroquia del "Santo Cristo." 
El sábado próximo 19 de septiembre, á las 8 i de la 

mañana, se celebrará una solemne fiesta en honor de 
la Santísima Madre del Carmen, con orquesta y ser
món á cargo del Rdo. P. Fray Balbino, Superior de 
los Carmelitas Descalzos. Cantará nn Ave María on 
el ofertorio la distinguida Srita. Secchi. 

El párroca y la camarera invUan por este medio á 
loe líeles, especialmente á las personas que han cen-
tribuido para celebrar dicha fiesta,—La Camarera, 
Enriquera Revilla. 11579 3-30 
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ÍHGADQ8. 
LOS SRES. GARCIA, S E R R A Y (? 
de este comercio. Oficios 6, solicitan 
saber de D. Francisco Godás y Pnig, 
para comunicarle un asunto de su 
interés. 

Se agradecerá á loa demás periódicos de la Isla que 
tengan á bien hacerlo, la reproducción de este anun 

O 1303 •5-30 

A p o l l i n a m 

" E s sobre todo durante los grandes 
calores del yerano, cuando el intes 
tino es de una susceptibilidad extra 
ordinaria, que esta AGUA presta 
grandes servicios, empleándola como 
bebida ordinaria. Ejerce su acción 
refrescante sobre el rorro mucoso del 
tubo digestivo y constituye el mejor 
{•reservatiyo centre la disentería y 
os desórdenes gastro*intestinalee. 

Estudio, etc.—Delahaye, París. 
C 1218 alt 12-5 Ag 

premiado en |100,000. 
Vendido entero en el depósito de tabacos, cigarros 

y Casa de Combio 
E L RICO AROMA. 

San Ignacio 50, esquina á Lamparilla 
C 1299 3a-28 3d-29 

SECRETARIA. 
Desde el dia 1? del entrante mea de sep 

tiembre hasta el 15 del mismo, permanece
rá abierca la matrícula de insTipción para 
las distintas enseñanzas de este instituto. 
Las horas do despacho serán do ocho á diez 
de la mañana. En el transcurso de la nüs-
ma quincena y á iguales horas, se presen-
taráo los alumnos para enterarles de los 
días y horas de clases, con cuyo objeto a 
cudirán también todos los alumnos de la 
Diputación Provincial. 

Habana 25 de agosto de 1894.-6. Mora
les Valverde. C1297 10-28 

MUEBLES Y PRENDAS 
EN 

L A E T U E V A MrJSTA. 
B E R N A Z A N*. 8. 

Se compran en grandes y peque
ñas partidas, pagando el más alto 
precio. 

T e l é f o n o n 510. 
113-18 6-24 

J á l f l S l M I i 

I m p o t e n c i a . P é r d i d a s s e m i -

ü a l e s . E s t e r i l i d a d . V e n é r e o j 

S í ñ l i s . 
9 á l 0 . 1 á 4 v 7 á 8 , 

O'UEHY, 106. 
' UN 20-8 Ag 

DE. E E D I A V I L L A , 
(;IHU.!ANO-J)EIí'mTA DE LA. REAL (JISA 

Consultas y opemuioues de 11 ¿4. Denttuiurss poa-
tisas al alcance de todas las fortunas. Compoatela 
&6. alto», entre Sol v MuralU. 108<i4 '.ífi-UAg 

WBTODO BROWN PBQVARD. 
D R . S E G U N D O B E L L V E S . 

Impotencias, enfermedades del estómago, nervio
sas, del corazón, asma, tisis, cloro-anemias, reuma
tismo, gota, diabetes, etc. Oonsulado 62. Teléfono 
1.032 Consulta de 1 íl 3. 103^1 alt ayd 26-2Ag 

Oscar Oriiz y LOpez 
y Julio Y . Infante 

ABOGADOS. 
De I I á i : 

10505 
Jesús Marfa 28. 

26-5 A? 

RAFAEL CHAGUACEDA Y NAVARRO. 
DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

del Colegio de T'ensylvania é incorporado á la Uni
versidad de la Habana. Consultas de 8 á 4. Prado n. 
79 A. C 1167 26-2 Ag 

Dr. José María de Jaureguizar. 
MEDICO HOMEOPATA. 

Curación radical del hidrocele por un procedimien
to sencillo sin extracción del líquido.—Especialidad 
eu ñebres palúdicas. Prado 81. Telefono 806. 

O 1175 -1 A 

(¿alíano 134, altos, esquina á Dragones 
Espeolallats en eafenned&det veu&roo-Bifllítta»» y 

ftfecoiones da la pial. 
Consultas da 3 i 4. 

TíELSyONO B. l. í ia. 
O 1176 1-A 

Dr. Manuel 6. Lavín, 
Ex- interno de los hospitales de París 

Trata con especialidad el estómago j vfas urinarias 
y las estrecheces por un nuevo método, el más rápi
do, fácil, sin dolor, ni sangre, ni fiebre. Consultas de 
12 á 2. Telefono 1658, calzada de la Eelna 113. 

9415 79-1811'.'' 

Y 
Diez y ocho pares ruedas de carreta a-

cabadas de construir, se realizan á cuatro on
zas el par en el almacén de maderas de 

P l a n i o l , P e r n á n d e s 7 C p . 
8-30 • i 

T R A T A M I E N T O 

i R M E D A D E S N E R V I O S A S 
m 

FDSC E L J A B A S E 

BBOMUEO E ESTRONCIO FURO 
D E L 

|DEI ViESÍT-A: Droguería de Johnsonp Obispo 
núm. 6 3,--Habana. C 1174 1-A 

ONT S T R E N I M I E N T O . 

É TEOJILLOI 
CIRUJANO-DENTISTA. 

Su gabinete en Galiano 36, entre Virtudes y Con 
cordla, con lo» precios siguientes: 

$1.00 
i.no 

Dentadura hasta cuâ  
tro dientesz.. $ 7.50 

Hasta 6 id 10.00 
„ 8 id 12.50 
„ U i d 15.00 

Por una extruoulón. 
Idem sin dolor 
Limpieza de la den

tadura de 1-50 á 2.50 
Empastadura 1.60 
Orifloaoión 2.50 

Se garantizan los trabajos por un año. Todos loi 
días, Inclusive los de fiesta, de 8 á 6 de la tarde. 

Las limpiezas se Lacen sin usar ácidos, que tanto 
corroen el esmalte del diente. 

10343 26-2 Ag 
D E . M. D E L F I F . 

Praotloa reconocí mientos pata eleoción da «rUuJc 
fus, analizando la loche por los p;ooadlmlentot y eon 
lot aparatos zná° Trtnásrtio* Mattto 18 (tdtos.i O 
«alt*» (>« 11 i f< 

D R . M O N T E S , 
DE liA UNIVERSIDAD C EN TU AL. 

Especialitta en enfermedades de la piel y sifilftl-
oaa. Consultas de 1 á 4. O'Reilly 30, A, altos. 

O 1166 ?«-2 Ag 

D S . G U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa de Enajenados.—Recibe aviso 

todos los días, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y nerviosas, todos los jueves, de 12 á 2, 
Neptuno n. 64 C1178 1 A 

Dr. Martínez Avales. 
Consultas de 13 á 2. Especial para señoras, mar

tes y sábados. San Nicolás n. 130. Telefono 1573. 
10372 26-2 Ag 

Dr. Juan B. de Landetta. 
MEDICO-CIRUJANO. 

Amistad núm. 76. Teléfono 1,318 
10182 26-29 Jl 

I O S . I D O I P I E I S . 
O C U L I S T A . 

Obrapía nfimero 51. 
1179 

Do duoa á dea 
1- A 

Dr. ENRIQUE PEKDOMO, 
de la Facultad Central. 

Vias urinarias. 
Consultas de 12 á 3.—O'Reilly 30 A. 

16328 26-lAg 

P. N. JUST1NIANI CHACON 
Médico-Ciri\jano •Dentista. 

42, esquina á Lealtad. Salud número 
C 118D 26-1A 

Dr. Fpe. Carbonell y Rivas. 
Homeópata de París. 

Manrique 103. Teléfono 1,589. Consultas de 12 á 1. 
C 1177 26-1 A 

Dr. Carlos E . F i n l a y y Shine. 
Ex-intsrno del " N . Y. Ophthamio & Aural Insti-

tute." Especialista eu las enfermedades de los ojos y 
de los oidos. Consultas d» 12 á 3. Aguacate 110. Te
léfono 996. 01210 4Ag 

antes do la introducción de la Emul
sión de Scott, que muchas personas 
sucumbían á taxi torrible enfermedad, 
la Tisis, porque m^ferían morir á 
tomar el aceite de Ligado de bacalao 
simple. Las cosas han cambiado por 
completo y ahora el aceite de higado 
de bacalao en la forma en que lo pre
senta la Emulsión de Scott es una medi
cina agradable y que tanto los niños 
como los adultos toleran sin dificultad. 
Exíjase la legítima 

E M U L S I O N i S C O T T . 

de extracto de cáseara sagrada. 
lieraedio seguro para combatir esta desagradable enfermedad. Tomadas con méto

do y constancia su resultado es siempre favorable. 
Para su administración lóase con detenimiento la instrucción que acompaña ácada 

frasco. Muy recomendadas por inteligentes facultativos que celebran sus buenos efectos. 
P R E C I O D E C A D A P O M O : 5 0 C E N T A V O S P L A T A . 
De venta en la Farmacia y Drognerfa E L AMPARO, Empedrado 28, y demás boticas. 

C 1295 alt 12-26 Ag 

T R A T A M I E N T O 
1)£ LAS 

E N F E R M E D A D E S N E R V I O S A S 
Vértigos. 
Espasmos nerviosos. 
Insomnio. 
Dolores de cabeza. 
Histérico, Asma. 

Célicos nerviosos. 
Convulsiones. 
Enfermedades del cerebro y de la 

médula. 
Hipocondría. 

POR E L 

Tos convulsiva. 
Comezones. 
Jtaile de San Vito 6 

Corea. 
Epilepsia-Delirio. 

A L I V I A 

H A M A M E L I S 
D E B K E S T O L 

Extracto • Ungüento 

Para toda clase de Heridas» 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA 

R E U M A T I S M O 
Y ALMORRANAS 

T R A N Q U I L I Z A 

¡ATRACTIVO SIH PRECEDENTE! 
¡Distribneión de más de 

un cuarto de millón de pesos! 

L . S L 
(Patont Applied for.) 

CiaJe Lotería fle! E s M de LoÉiaia, 
Reputada durante VEINTE Y CINCO AÑOS por 

la integridad en sus Sorteos 7 pronto pago 
de BUS premios. 

JABABE SEDANTE DE BBflffiOBO DE LITIO 
PREPARADO POR EDUARDO PALU 

F A R M A C E U T I C O D E P R I M E R A C L A S E D E P A R I S . 
ISTCnya preparacién ha obtenido la aprobacién de la mayoría del cuerpo médico. 

VENTA: Botica Francesa, (>2 San Rafael, esquina A Campanario, y demás Bo
ticas y Droguerías acreditadas de la Isla do Cnba. 

9-2 Ag 

Los negocios de la Compañía de Lotería del Esta
do de Louisiana, después de veinte y cinco afios de 
prósperas operaciones en el Estado de Lousiana, han 
sido transferidos á la República de Honduras donde 
estará situada permanentemente su oficina principal 
con la denominación de 

COMPAÑIA NACIONAL DE L O M A DE HONDURAS. 
(Compafiía de Lotería del Estado de Lousiana.) 

Este traslado de la Compafiía aumentará 7 facili-
ará enorm emente la esfera de sns operaciones dán
dole un carácter internacional extendiendo sus nego
cios en los dos hemisferios, en lugar de estar como 
antes, circunscrita á América, quedando bajo la v i 
gilancia 7 salvaguardia del Gobierno de Honduras. 

No habrá ningún cambio en su administración ni en 
la naturaleza de sus garantías, responsabilidades 7 
método de conducir sus negocios con la sola excepción 
de un significante retardo en el servicio. Este sin em
bargo, será rápidamente obviado por los cables que 
unen la Europa á la América, 7 la distancia será a-
breviada por medio de vapores que harán al servicio 
directamente de Puerto Cortéz á uno de los puertee 
do los Estados Unidos en el golfo de México. 

CETIFICADO DE LOS COMISARIOS. 
Los billetes de la COMPASÍA NACIONAL DE LO

TERÍA DE HONDUBAS contendrán el siguiente certi
ficado: 

"Por ol présenle certificamos que vigilamos los ar
reglos para todoe los sorteos de la COMPAÑÍA DE 

LOTKKÍA DE HONDURA». (Compañía de Lotería del 

Profesor de solfeo y piano. 
Uno que lo ha sido auxiliar del Conservatorio de 

Música y Declamación de Madrid, se ofrece á dar 
leccioned. Recibe órdenes en Obispo 100, salón Pola 
7 en Puerta Cerrada 0. 10661 alt . 15-9 

SAN FERNANDO. 
Colegio du 1'! y 2'! Biiseíianza de 1? clase 

para señoritas. 
Incorporado al Instituto Provincial. 

Reina n. 24, entre Rayo y San Nicolás. Teléf. 1,300, 
Directora: Elisa Posada de Morales. 

Ldo. eu Filosofía 7 Letras. 
Este instituto reanudará sus clases el lunes 3 de 

eoptiembre. 
Se admiten internas, medio internas 7 externas. 
Se facilita el prospecto-regimentó, 

11586 6-29 

Animsg 33, Animas 33 
Gran tren de fritura: en la misma se despachan 

cantinas á domicilio, precio módico, se hacen dulces 
en almíbar para casa particular. Animas esquina á 
Crespo. 11548 4-2!l 

E L PROGRESO I N F A N T I L . 
Escuela Preparatoria para Maestros 7 Comercio. 

Colegio de 1? y 2a Ensefianza. 
D I R E C T O R : J . M I R A V E T , 

Quedan desde hoy tbiertas las matríoulas. Se ad
miten externos, pupilos, medios pupilos y tercios pu
pilos. Los precios serán convencionales. 

11481 6 28 

Colegio Francés 
PARA 

s : E I z S " o : a x T J L B 

Obispo 56, espilla á Coopíeio. 
Las damas francesas que dirigen personalmente, 

esta nuevo plantel de educación, para lo cual e a t á v f 
debidamente calificadas, proporcionan á sus ednean-
daí, cuu una extensa instrucción en su idioma 7 en el 
castellano una esmerada educación religiosa 7 de fa
milia. Les enseñan además las artes de recreo 7 ador-

1. Para más informes, pidan el prospecto. 
Se admiten internas, medio 7 teroio internas y ex

ternas. 
Los cursos empezarán el S da Septiembre próximo. 

11440 6-26 

COMIDA PARA FAMILIAS. SE SIRVE A 
domicilio con la mayor puntualidad y esmoro. 

Precios módicos, variación diaria, buena sazón y 
marcada abundancia. Prabad y tendréis la verdad 
de lo que se indica. Virtudes número 135. 

11563 4-29 

TABJET1S DE BAUTIZO. 
Tenemos oonstantemente un buen surtido de tar

jetas de bautizo y recibimos con mucha frecuencia, 
casi todas las semanas, les modelos más elegantes y | 
de mejor gusto que se inventan en el extranjero. 

Ningún padrino debe mandar hacer sus tarjetas sin 
antes ver las que hay en esta casa. 

Imprenta y librería de M. Bicoy. 
Obispo S6. Habana. 

11482 10-28 

Estado de Louisiana) y que personalmente dirigimos 
y revisamos los sorteos, los que se hacen con toda 
Honradez, rectitud y buena fé para todo el mundo. 
Autorizamos á la Compañía que use este certificado 
con los fao-símiles de nuestras firmas en sus anuncios. 

COMISASIO 
Además del anterior endoso, los billetes llevarán 

al frente la firma do 

7 la impresión del Sello de la República de Honduras. 

Mí talla á 50 centavos; hace trajes de seda á 3 pe
sos; de olán á $2. Vendo moldes, pica vuelos, adorna 
sombreros, da lecciones de corte. Se venden unas v i 
drieras 7 mostrador. Amistad 118 entre Barcelona y 
Dragones. 11357 4-24 

M a g d a l e n a B a l l e s t e r o s . 
PEINADORA. 

Por meses dos centenes. Baratillo número 1. 
11359 4-21 

El General J. A. EAELT, al retirarse por razón de 
su avanzada edad, escribe lo siguiente: 

(COPIA.) 
Nueva Orleans, agosto 8 de 1893. 

Muy señor mío: No podré continuar en conexión 
con su Compañía de Lotería cuando se traslade á 
Honduras á causa de mi avanzada edad, consideran
do no sería prudente para mí pasar á una región tro
pical. 

Por experiencia en más do diez y seis años sé qae 
los asuntos de la Empresa han sido desempeñados 
con honradez 7 fidelidad, 7 si me separo de ella no 
debe atribuirse á desconfianza en su integridad, sino 
á la causa arriba mencionada. 

Le deseo á la Compañía el mayor éxito y prospe
ridad y quedo de V., 

Affmo. 7 S. 8. Q. B. S. M., 

l l U i 
Al Sr. PADI, CONBAD. 

Presidente de la Compañía de Lotería del Esta
do de Lousiana. 

UNA SEÑORA, PROFESORA ELKMENTAL 
se ofrece á los señores padres de familia para la 

enseñanza de sus frjas en todos los ramos que abarca 
la instrucción primaria: también piano y algo de la
bores, en su casa, y no tiene inconveniente on pasar 
á domicilio, á precios módicos. Pura más informes 
dirigirse á Aguacate 12'. 11391 4-25 

Loción M e r j í t i c a Sel Dr. Montes. 
Este medicamento, no solo cura los herpes en cual

quier sitio que se presenten y por antiguos que sean, 
sino que no tiene igual para hace rdesaparecer con 
rapidez los barros, espinillas, manchas y empeines, 
que tanto afean la cara, volviendo al cútis su herma-
tara. LA LOCIÓN MONTES quita ia caspa y evita Is 
caida del cabello, siendo un agua de tocador de agra
dable perfume, que por sns propiedades es el remedio 
más acreditado en Madrid, Paru, Puerto-Rico y efls 
Isla, para curar los males de la piel Pídase en todss 

l>roiru«ri<M T Mntfn*. C 1165 »U l?-2 Ag 

ASOCIACION 
DE 

Depeiieiites flel Cowiofle ¡aHaliaiia 
Sección de Beneficencia. 

SECRETARIA. 
Acordado por esta Sección U creación de la plaza 

de médico de visita á la casa de Salud La Purísima 
Concepcióu, con la obligación de dar consultas á loa 
asociudoj, previa sanción del Sr. Presidente de la A 
sooiacióp, ae saca á concurso dicha plaza, entre los 
señoree médicos honorarios, supernunurarioe y que 
presten servicio á la misma. 

Las condiciones en que ha de proveerse dicha pla
ta son la de visitar dos veces al dia á los enfermos 
del ó Ion departamentos que señale la Sección ó pro
puesta del Sr. Director, y dar dos horas de consulta 
a los asociados todos los dias no festivos, en el lugar 
que acuerde la Sección, estando remunerados estos 
servicios con el haber mensual de 120 pesos plata. 

Los señores que hallándose dentro del acuerdo as 
piran á ocupar la plaza expresada, prosentatán sus 
instancias documentadas en pliego cerrado en esta 
Secretaría hasta el lunes 10 del próximo mes de sep
tiembre. A contar de dicho dia la Sección en el pla
zo de un mes, examinará los expedientes y reselverá 
reunida en pleno. 

Lo que de orden del Sr. Presidente se hace piibli
co para conocimiento de los interesados. 

Habana, 20 de Agosto de 1894.—El Secretario, M. 
Paiiiayua. 11477 13-28 

C E N T R O G A L » . 
SECCION DE INSTRUCCION. 

SECRETARIA 
Cumpliendo lo dispuesto en el Reglamento de esta 

Sección estará abierta la matrícula de las asignatu
ras que se expresan durante la segunda quincena del 
presente mes, á cuyo efecto los que deseen matiicu-
larse pueden hacerlo de 7 á 9i do la noche todos los 
días hábiles en esta Secretaría. 

JJÍB asignaturas cuya matrícula se abrirá son las 
siguientes: 

Lectura, Escritura. Aritmética elemental, Gramá
tica castellana, Dibujo lineal, industrial y de adorno, 
Aritmética superior y Algebra. Geometría y Trigo
nometría, Aritmética mercantil y Teneduría de l i 
bros, Geograña, Francés, Inglés, Música y Canto. 

Lo que de orden de) Sr. Director de la Sección se 
hace público para general conocimiento. 

NOTAS. Se recuerda que los que no sean so
cios del Centro necesitan autorización de la Junta 
Directiva del mismo para matricularse en la clase de 
música. 

2? Tan pronto como se conceda por el Gobierno 
la incorporación del plantel de instrucción que sos
tiene el Centro, al Instituto de 2? enseñanza se abri
rá una matrícula especial para los que deseen matri
cularse eu las apjgnaturas que es necesario aprobar á 
fin de uotenor el título de perito mercantil 

Habana, 13 de Agosto de 186i ---M Secretario, 
Jasé liápfz Pérwt, 

C 1?5P 1H< 154-16 

DE 

E M 0 6 L 0 B I N 
D E L 

Dr. JOHNSON. 
PREPARADO 

CON E L PRINCIPIO FERRUGINOSO 
NATURAL DE LA SANGRE. 

Sanyie normal Vangre o » iu . t.nenuaj 

CURACION RAPIDA y SEGURA Dt 
LA ANEMIA. 

ladlspeusablo eu la couTaleoeucla <Ie 
las llebrttt palúdicas y fiohre tifoidea» 

D B V E N T A : 
D r e g n e r í a y F a r m a c i a del Dr. 

Johnson. 
O B I S P O 6 3 . - H A B A F A . 

C 1172 i-A 

SAN RAMON. 
Colegio de 1? y 2Í Enseñanza do primera clase, 

7? número 103, Vedado.—Director, D. MANUEL 
NUNEZ Y NUÑBZ, Liccuc-ado en Filosofía y Lo 
tras. Profesor y Potito Mercantil. Queda abierta I 
matrícula de 1S94 á 95. Se admiten pupilos, i pupi 
los / externos por los 5 aSos de 2'.' Enseñanza. 

11247 26-23Ag 

EL M I L COLEGIO DE BELEN 
hace saber á las familias de sus alumnos que el 1IÍ.110 
de septiembre so dará principio á lus clases, debien
do por tant> ingresar en el Colegio los alumnos in 
ternes el domingo 9 á lar ocho de la noche. 

14S55 15-24 Ag 
Real Coleg-io de lan Escuelas Pías de 

(íaanaliacoa. 
Desde el día 1'.'do septiembre quedará abierta en 

este Real Co egio la matrícula para las asignaturas 
de 1? y 2? Enecfiacza y estudios de aplicación al co
mercio. 

Los alumnos que bajan cumplido 14 afios han de 
presentar la cédula correspondiente, siendo necesa
rios para el ingreso ios certificados do bautismo y de 
vacuna. 

Los alumnos internos deben ingresar el día 10 para 
lu apertura del curse, que se verillcará el siguien
te U. 11258 26-22 Ag 

I n g l é s , Español y Alemán. 
Se ofrece á los padres de familia para dar clases á 

domicilio una señara edneada au el extranjero. Da
rán informes en cusa dol Dr. Francisco ¿ayas, calle 
rfe Manrique 133. 10919 26-14 Ag 

L1BB0S fi I I P I S O S . 

m m 

DON QUIJOTE 
de la Mancha, por Cervantes, bonita edición con no
tas do lu Academia con buen papel y letra clara y 
muchas láminas, uu tomo grueso emptstailo con re
lieves y cantos dorados $2. Salud 23 librería. 

Criierra del Riff 
Crónica de lo ocurrido en Melilla desde el primor 

disptro hasta la lUgada de Martínez Ctiupo', 1 timo 
con muchas láminas y retratos de batallas, combates, 
etc. 1 peso. Salud 23, libretía. 

Medios secretos 
sagaces é ingeniosos de que se vvlou los hombres pa
ra triunfar de las mujeres, y el arte de agradar en so
ciedad, el de conocerse mutuamente el hombre y la 
mujer por la fisonomía y frenología, y las máximas y 
pensamientos de Labruyere v Montaigne, sobre la 
iitujor. el amor y el matrimonio. Un tomo 40 oenta-

'vos. De venta Salud 23, librería. 

H i p e iel inalriifloÉ y SDS ventajas 
La esterilidad y sns rt medios. La impetencia y 

su curación. Las enfermedades secretas Varieda
des y métodos curativos. Las monstruosidades hu
manas y FUS causas. Enfermedades de I41 miOeres 
y el remedio pâ a c^da \ina. Laoalipedia moderna, 
arte de nrocrear hijos cnin talento, sanos, etc. £1 a-
borto y legislación espalíola, etc. El embarazo, seCa-
les. signos etc. El parto, cansas, operaciones, cui
dados al recien nacido, etc. Contiene sobre 700 fór
mulas de remedios para todas las dolencias, las opi
niones de eminencias médicas, las teoiías más mo
dernas y científicas y los conocimientos prácticos más 
útiles y precisos. La obra consta da Iv1. tomos ilus
trados con láminas y se d»n to4o« por 90I0 2$ plata. 
De venta en la callo de Salud número 23, librería. 

C 1301 5-29 

DESEA COLOCARSE DE COCINERO PARA 
un almacén 6 establecimiento ó una casa de fa

milia un general cocinero, es asiático: también va al 
campo. Informarán en Galiano n. 24, bajos. 

11603 4-30 

SOLICITA COLOCACION UN BUEN CRIA-
dode mano, activo é inteligente: también se colo

ca de portero, con buenas referencias de su buena 
conducta y honradez. San Nicolás y Animas, carni
cería 11570 4-30 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de moralidad quiere colocarse 
de criada de mano pues tiene quien responda do su 
conducta pues sabe cumplir cou su obligación: infor-
manin Neptuno 112. 11592 4̂ 30 

_ Los Bancos y Banqueros siguientes han pagado 
siempre á presentación los premios de la Lotería de! 
Estado de Lousiana y pueden atestiguar acerca de 
la honradez y responsabilidad de la presente Com-

5afila. 
. H . O'CONNOR, Pres. del State National Bank, 

A. BALWIND, Pres. del New Orleans National 
Bank, New Orleans. 

CARLKOHN, Pres. del Union National Bank, 
New Orleans. 

GEO. W. NOTT, Pres. del Citizens'Bank of Lou
siana, New Orleans. 

Los sorteos se celebrarán on público, todos los me
ses en Puerto Cortéz, Honduras, C. A., como sign*; 

S E S O L I C I T A 
una criada de mediana edad, que sea peninsular y 
tenga buena referencia on San Ignacio 25 

11610 4-30 

D E S E A C O L O C A R S E 
do portero ú otra colocación nnáloga, un peninsular 
de 34 años: tiene quien lo garantice. En la fonda La 
Aurora. Dragones n. 1 informarán. 11604 4-30 

Enero 9, 
Marzo 13, 
Mayo 8, 
Julio 10. 
Septiembre 11, 
Noviembre 13, 

UNA SE Ní ORA PENINSULA Ii DIO MEDIANA 
edad, oxcclento cocinera y buena criada d« nia-

1 8 9 4 . 
Febrero 13, 
Abril 10, 
Jnnio 12, 
Agosto 14, 
Octubre 9, 
Diciembre 18. 

CON UN 

P L A N D E L A L O T E R I A . 
110. desea colocarse on una ríe estas dos cosas. Infor- P R E M I O M A Y O R D E $ 7 5 , 0 0 0 
roarán calle de Acostu n. 9, á todas horas. 

11580 4̂ 30 

$;;,OÜÓ y $1,600. 
Se dosoun imponer con hipoteca. Aguila 48 ó Rei

na 9i funda LDS Artesanos, inlorinan. 
11584 4-3 

IM.OOO BILLETES. 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sular do criada do mano ó manejadora en casa de 

buena familia: es honrnda y trabajadora y tiene 
quien responda por su conducta. Plaza del Vapor 
por Aguila n. 68, almacén de viveros, informarán. 

11586 4 30 

En Enteros y Fracciones par» satisfacer á los 
compradores. 

S O K T E O S M E N S U A L E S . 
LISTA. D E L O S P R E M I O S . 

S E S O L I C I T A 
un portero y un joven poniiiHular para criado de ma
no, que tengan quien los recomiende. Calzarla de 
Oaliano n. 116, entre Zanja y Dragones 

1159* 4-30 

HipotccH y alquileres 
Cualquiera cantidad por grande ó peqnéKft que se» 

so da sobre hipoteca v olrnnlcres. Concordia 87. 
11582 4 30 

D E S E A C O L O C A E S i 
una magnífica criandera de color; teniendo personas 
que respondan de su oouducta, de un mes de parida, 
a media leche ó leche entera. San Nicolás núm. 82 
impondrán. 11573 4-30 

S E S O L I C I T A 
una aprendlza en O'Reilly número 93. 

11566 4-30 

1 
1 
1 
1 
a 
5 

25 
100 
200 
300 
500 

PREMIO DE 
PREMIO DE 
PREMIO DE 
PREMIO DE 
PREMIOS DE 
PREMIOS DE 
PREMIOS DE 
PREMIOS DE 
PREMIOS DE 
PREMIOS DE 
PREMIOS DE 

$ 75.000 es . . . . 
20.000 es . . . . 
10.000 es . . . . 
5.000 e 
3.500 son . . . . 
1.000 son . . . . 

300 son 
200 son . . . . 
100 son 

60 son . . . . 
40 son . . . . 

S E S O L I C I T A 
una munojadoru de mediana edad para manejar una 
niña de 18 meses y ayudar á los quehaceres de la 
r asa; que tenga buenas referencias. Villegas n 115, 
altos. 11572 4-30 

100 
100 
100 

999 
99U 

8.431 

APROXIMACIONES: 
PREMIOS DE $ 100 son 
PREMIOS DE 60 son 
PREMIOS DU 40 son 

y R K M I O B T E R M I N A L E S : 

PREMIOS DE 
PREMIOS DE 

20 son . . 
20 son . . 

75.000 
20.000 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 
7.500 

ÍJO.OOO 
20.000 
18.000 
30.000 

10.000 
6.000 
4.0ÜU 

19.Wft) 
19.980 

S E S O L I C I T A 
una cocinera para una corta fuiiilia; que sea nsoada, 
st-pa tu obligación y traiga referencias, en Manrique 
número 46 1U91 4 30 

Desde 600$ hasta 50,000$ 
se dan con hipoteca Jesús dol Monto, Cerro, Vedado 
Amistad 142. barbería Sr. Agnilera ó Muralla Gt. 

11583 4-30 

S E S O L I C I T A 
en Neptuno 82, tinturotía, un muchacho peninsular 
de 12 á 14 años para enseñarle á plonchar y demás 
quehaceres de la casa; sueldo por ahora ^6 plata. 

UQOl './¿o 

rfsreflró t e » V . Í L 

INSTITUTR1Z.-UNA SEÑORITA CON MUY 
buenas recomendaciones se ofrece 'á los padres de 

familia para la educación de unos niños en la ense
fianza primaria, francés y piano. Pueden dirigirse al 
despacho de esta imprenta los que soliciten sus ser-
Ticios. 11575 4-30 

A LAS FAMILIAS. 
Francisco P. de León se ofrece para dar lecciones 

de l í y 21" eneeñanza y de idioma inglcs^á domicilio. 
Informarán en la Administración del "Diario de la 
Familia,"' Tenientj-Rey esquina á Críete. 

11602 16-8pAg 

UN PROFESOR DE INSTRUCCION PRIMA-
ria que lleva veinte afios de práctica en la ense

ñanza teniendo algunas horas desocupadas ge cfrece 
á los Sres padres de familia para dar clases á domi
cilio. Diríjanse á G. Valerio Amargura 69 altes. 

11539 4-29 

UNA SElíORA SE OFRECE PARA DAR cla
ses de piano en .-u casa por 3 pesos ul mes. La 

Borla, Muiaila 41 ó eu Corapoaüla 160 informarás. 

NEPTUNO NUM. 134, L I B E E R l i , 
L I B R O S S A B A T O S . 

Don Quijote de la Mancha, edición completa, 50 
cts. El ''onde ríe Monte Cristo por Damos, 1 tomo30 
cts. La Dama de las Camelias por id., I tomo 40 cts. 
Amaury porid., 1 tomo 40 cts. Uu lance de amor y 
Herminia 1 tomo 30 cts. Las lobas de Machecoul2 
tomos 80 cts. Gil Blas de Santilluna 1 tomo 1(1 cts 
El amor por Millelet 1 tomo 30 cts. Lti paujor poi Id 
1 tomo 30 cts. Pablo y Vir j in i i 1 tomo 40 cu l'.V 
prouceda. poesías, tsmolams. 50 cts. Los MÍHera-
bles por Víctor Hugo 1 tomo 30 cts. Las Catacumbas 
de París 1 tomo 30 cts. Los Juramentos de Amor 2 
tomos $2.50. Les Tres Mosqueteros 3 tornos $1.50. 
Veinte años después 3 tomos $1.50. El Vizconde da 
Rregelonc á varios precios. Novelas y viajes de Paul 
de Kook, Julio Verne, etc., á 10,15y llOcts. el tomo. 
Catálogo grátis. Núm. 124, Nept̂ ngi.. 

11152 4-26 

m 

NUEVO TREN DE CANTINAS COMPOSTE-
la 157 entre Damas y Conde: se sirven oaitinas á 

domicilia á $8-50 oro por persona con muy buena 
comida á ta española r criolla; en el OIIMIIO hay un 
puesto d" ' \ class de friturM y «ítii — 

U8M f 

Premios que ascienden á $365.4<W 
PRECIO DE LOS BILLETES. 

En dinero equivalente á la moneda corriente da 
los Estados Unidos do Norte América. 

Billete» cuteros, $5; doble quintos, $2; 
quintos, $1; rtécimos, 50 cts.; vigéslmoB, 26 

centavos. 
Precio pora las «ociedades 6 clubs: 11 Billetes en

teros ó su equivalente por $50. 
P A K A LOS Vl iNOl íDOKES, P B E C I O E S P E C I A L . 

8» D E S E A N T E N O E O O B E S S N T O D A S P A S T B t t 

Salud y Belleza-
L a mayor de laa gracias concedidas á 

la humanidad es la Salud y do 4sta de
pende la Belleza. 

Con el uso de laa Pildoras de Vida del 
2>r. liosa, los varios órganos del cuerpo 
se conservan siempre en buen estado. 
Arrojan todas las impurezas de la sang re 
y son el tónico cuya acción en las mem
branas intestinales es más secura. Su 
efecto os duradero. Curan la Dispepsia, 
Eiliosidad, Fiebres. Tos, Jaquecas, y po
pen á la? personas que las toman íí prue
ba do eufemedades epidt5mioaB y fiebres. 
TinT'̂ n?». Be v«inU on tods-s 1»» BoUea»i 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
Como las leyes de cada uno de loa Estados 

Unidos, prohibtn todos las Loterías después 
del iude Enero do 1894. 

G-17 A R D E S E 
de comprar niugfin billete de algnua que 
pretenda jugarse en algnno de dichos Estados 

INSTRUCCIONES GENERALES. 
Nuestros corresponsales que deseen precios y otros 

informes deben escribir con claridad dando n resi
dencia, condado, parroquia, calle y número con la 
dirección postal. Es de suma importancia que los 
pedidos vengan con anticipa ción. 

Los premios se pagan al presentar el billete y para 
su cobro pueden enviarse directamente á nuestra 
ofleina principal 6 por conducto de cualquier banco 
ó agencia de cobros. 

Estando los billetes repartidos entre los Tendedo
res de todas partes del mundo, 
surtir nímoros especiales. 

es imposible poder 

MODO DE MANDAR EL DINERO. 
Remítase por Ordenes Postales, dinero ú Ordenea 

por Expresos, Letras sobre Bancos, Carta corriente 
o por Carta certificadas. 
No se aceptan pedidos por menos de un peso. 

Los compradores deben tener presente que se ren
den billetes de otras loterías inferiores j de mala fé 
ofreciendo á los vendedores comisiones tan enorme» 
quo es muy dudoso el pago de los premios prometi
dos. Así es. que los compradores para su propia 
protección, deben insistir en na aceptar otro bületea 
que los de la COMPASÍA. NACIONAL DE LOTEKÍA. DB 
HONDURAS, y de este modo tendrán la certidumbra 
de cobrar los premios anunciados. 

Los premios se pagarán en oro é monede 
corriente de los Estados Unidos de Norte A« 
mérica á la presentación 7 entrega de lee bl« 
Hetes. 

Plreccida: PAUL CONBAD, 
PPBBTO OOKTE8, 



D E S E A C O L O C A R S E 
-una joven mexicana para criada de mano 6 maneja
dora, no tiene inoonvenierte de ir fuera do la llábana 
Infarmarún Mon»errate 31. 11605 4-30 

S E N E C E S I T A 
una aprendiza de mediata que esté adelantada. A-
tfuiar 93 A, entre Muralla y Tenlente-Key. 

11564 8-30 

DESEA COLOCARSE UNA EXCELENTE 
criada de mano peninsular, activa é inteligente, 

4 bien para manejadora de niños, con los que es muy 
cariñosa: tiene personas que garanticen su buen com
portamiento: vive en San Francisco 38. 

11576 4-30 

A l 10 por ciento 12,000$ y 6,500$ 
se dan con hispoteca. Galiano n. 59, oaea de cambio. 

11586 4-30 
OLOCACIONES SE PROPORCIONAN EN 
Reina 28. Telefono 1577. No se cobra adelantado. 

Criados y cocineros de 1? y 2?, crianderas, porteros, 
costureras, etc. Hay un señor para dirigir trabajos de 
carpintería y albañilería, cajas de envases, comercio 
6 campo. 11574 4-30 

CRIANDERA. ÜNA JOVEN PENINSULAR 
desea colocarse á lecbe entera, la que tiene bue

na y abundante y personas que respondan de sjLCon-
ducta, es primeriza; darán razón San Lázaro 261. 

11607 4-30 

UN PENINSULAR BUEN COCINERO Y re
postero desea colocarse en establecimiento 6 ca

sa particular: tiene quien responda de su conducta: 
informarán Habana 136. 11550 4-29 

S E S O L I C I T A 
al Sr. D, Juan Larrechea, casado con la Sra. D? Jo
sefa Conchado, ésta natural de la Coruña, calle de 
San Pedro, fonda La Perla, frente á la Machina, da
rá razén María Conchado. 11561 4-29 

OBISPO 67, INTERIOR. NECESITO UNA 
camarera para hotel, un camarero. 2 cocineras, 4 

criadas peninsulares, 2 de 12 á 14 años y tengo cria
dos, cocineros, porteros y necesito dos lavanderas y 
«riadas. 11529 4-29 

S E S O L I C I T A 
un dependiente de botica que no sea joven. Informan 
Jarmacia San Ignacio esquina á Luz y se vende uu 
aparoto para néctar soda. 11545 4-29 

A V I S O 
Se sollciU un socio que tenga de 500 á 6C0 pesos 

Sara poner un mayor escala un negocio de muebles, 
a un 15 por 100: insormarán ReviUagigedo 118. 

11544 4-29 

Una señorita mayor de edad 
y de educación desea colocarse para acompañar á 
una señora ó matrimonio. Crespo 58. 

11543 4 29 

D E S E A C O L O C A R S E 
una niña de 14 á 15 años nara cuidar un niño ó niña. 
Impondrán Industria n. 162. 11518 4-29 

UNA GENERAL LAVANDERA DESEA EN 
centrar ropa fina para lavar en su casa, sea de ae-

fiora ó de caballero: tiene personas que respondan de 
su conducta. Compostela 137, Baños de Belén. 

11520 4-29 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven activa é inteli;ente para el ¿ervicio de 
criada de mano en caía de familia respetable: tiene 
quien la garantice. Egido n. 111 informarán. 

11532 4-29 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano en una casa 
de moralidad; tiene personas que garanticen su con 
ducta Santa Clara n. 15. 11537 4- 29 

UN GENERAL COCÍNEKO Y REPOSTERO, 
natural de Cantón, aseado y formal, desea colo

carse en casa particular ó almacén de comercio; sabe 
cocinar peifectamente de toda clase de comidas y 
tiene quien garantice su conducta. Calle de Lampa
rilla n. 62. 11552 4-29 

filio ííe Brea D i i 
DE U L K I C I , Químico. 

Con patente de invención de los Estados 
Unidos é Inglaterra, 

Contiene todos los principios Balsámicos de 
la BREA de PINO, y es el preparado de Brea 
de acción más segura y constante; sus efectos 
curativos son asombrosos y nunca falla. 

¡Es el gi-an purificador de la sangre y de los 
Humores, 

El Extracto MQ (le Brea D i a M a 
d e " O l r i c i 

flTTTI 1 por su acción Balsámica toda clase 
I i 11 K A a6 CATARROS de los pulmones, 
UUil i i bronquios, garganta é intestinos, 
gripe, tos aguda ó crónica, catarro á la v*gi-
ga, j¡hENORRA.(iiA., flujos crónicos y arenilla. 

por su acción antiséptica y depura
tiva los herpes eczemas, granos, 
sarpullido, ronchas, barros, man

chas, pecas, picazón del cutis, escrófulas y to
das las afecciones de la piel 6 herpéticas. 

Precio; 65 cts. el frasco. 
De venta por Sarrá, Lobé, Johnson, Castells, 

Rovira y San Miguel número 100. 

i O H É 
S E S O L I C I T A 

una criandera á toda leche. Cuna 7, altos; de 1 á 3. 
11483 5-28 

DESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA 
peninsular recien llegada, con buena y abundan

te leche, cariñosa con los niños: teniendo quien res
ponda de su buena conducta. Darán razón & todas 
horas. Neptuno 202. 11429 4-26 

COLOCACIONES. SE PROPORCIONAN EN 
Reina 28, Telefono 1577, criados y cocineros de 

l'.1 y 2?, crianderas, profesores etc. Se compran y 
veniien casas, prendas y muebles; da y toma dinero 
en hipoteca y vende vinos y alcohol de 40 grados á 
$1-5C garrafón. 11153 

Una criandera peninsular 
joven, de tres meses do parida, á leche entera, buena 
y abundante, desea colocarse: tiene quien la reco
miende. Carmen 19, 11425 4-26 

COCINERA 
En Angeles 66, altos, so solicita una de color para 

corta f .milia. 11422 4-26 

CUAL ES EL, ESTABLECIMIENTO MAS A-
creditado de la Haban»? La sgencia El Negocio, 

Aguior C:<, teléfono 486: diríjinse como siempre sus 
favore udores (i este centro y serán servidos en el 
acto. Necesito 10 criadas, 15 manejadoras y 4 mucha
chos: tengo 45 crianderas blancas y de color, buenos 
cocineros, cocheros, porteros y criados. 

11415 4-'J6 

D E S E A C O L O C A R S E 
una regular cocinera de color, muy formal y aseada. 
Aguila 92. 11412 4-26 

CON BUENAS REFERENCIAS SOLICITA 
colocación una pernona de mediana edad, bien 

sea para encargado de una finca, almacén de tabaco 
ó establecimiento de TÍver«8 y también conoce la te
neduría de libros, Scc. E U. Animas 119. 

11553 4 29 

C O N S U L A D O 21. 
Se necesita una manejadora que sea formal, sepa 

su obligación y tonga buenas recomendaciones. 
1J580 4-l'> 

D E S E A C O L O C A R S E 
un muchacho peninsular de 14 años para el comercio 
ó aprendiz para oficio: ya ha estado en el comercio. 
Darán razón Colón 21. 11556 4-^9 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sea peninsular. Animas número 3. 

11525 4-29 

SE DESEA COLOCAR ÜNA SEÑORA DE 
cuaretta dias de parida para criar á lecha entera 

laque tiene buena y abundante a» peninsular natu
ral de Castilla ya aclimatada en este pais, y tiene 
personas que informen de su conducta y se puede 
var el hiju de ella, darán razóa Prado n? 10. 

11533 4-29 

CENTRO DE COLOCACIONES DE M. A L -
varez —Las familias que necesiten sirvientes pi

lan á ésts antiguo Centro, que saldrán complacidos. 
Necesitamos 3 criadas blancas, 2 manejadoras. 5 mu
chachos. Dirigirse á Aguacate 54, entre CBejUy y 
Empedrado. 11454 4-z6 

S E S O L I C I T A 
una cocinera en Concordia número 99, que tenga 
quien la recomiende. 11433 4 2G 

DESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA 
peninsular, tiene nueve meses parida y ha salido 

do su cuidado aquí dos ocasiones: tiene buena leche 
y abundante v personas que respondan por su con
ducta. Informarán Teniente Re.c 5"?. 11431 4-26 

S E S O L I C I T A 
un joven de trece á quince hños para aprendtz de far
macia. Impondrán Picota 7, botica. 

11432 4-20 

Sol n. 73, altos. 
Se solicita una lavandera que tenga bnenas refe

rencias. 11414 4-26 

DESEA COLOCARSE UN JOVEN DE 24 años 
inteligente en el ramo de víveres, de vendedor ó 

representante de almacén, conocedor de Vuelta A-
bajo: informarán Habana n. 77; tiene personas que 
respondan por «u conducta. 11401 4-25 

D¿SEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sular activa é inteligente para el strvicio de cria

da de mano: sabe cumplir con su obligación y coser 
algo ¿ mano y máquina, tiene puraonas que la reco
mienden: calle de Villegas esquina á Obrapia n? 69 
altos de la tintorería darán razón. 

11541 4-29 
D E S E A C O L O C A R S E 

una criandera recien llegada de la Península, con 
buena y abundante leche para criar á leche entera: 
tiene pársonas que respondan por ella: impondrán 
flan f o s é 140. 11523 4-29 

D E S E A C O L O C A R S E 
ana señora para coser y si se ofrece para ayudar al 
servicio de la casa, tiene buenas referencias: infor
marán Amargara número 41, altos. 

11554 4-29 

PONEMOS EN CONOCIMIENTO DEL PU-
blico en general y de las familias en particular, 

que seguimos mandando con buenas referencias cria
dor de todas clases: necesitamos manejadoras y cria
das de mano, cocineras, porterea y criados de mano. 
Compramos y vendemos casas: una en Aguila en 
$•2.000, gana F0 O'Reüly 80. 11404 4-25 

S E S O L I C I T A 
una criada para el servicio de una casa de poca fa
milia, que sepa su obligación: se le dará un buen 
sueldo si es acreedora á él. B 13, Vedado. 

114 7 4-25 

S E S O L I C I T A 
una criada que sea formal, para el aseo de una casa 
y i ava r la ropa de un matrimonio solo. Dirigirse á 
Muralla n. 62 11402 4-25 

SE SOLICITA UN APRENDIZ DE TABA-
quero que sea de mesa: en la misma se venden co-

uarios mixtos de belga y catalanes á 3, 4 y 5 pesos. 
Impondrán Ofleios 78, áepósito de tabacos. 

11396 4-25 

ÜNA CRIANDERA GALLEGA DE DOS ME-
ses de parida con buena y abundante leche la 

que puede acreditar con los mejores médicos y acli
matada en el país desea colocarse. Neptuno 9 bodega 
informarán. 11475 4-28 

DESEA COLOCARSE UNA CRIANCERA 
peninsular con buena y abundante lecha para 

criar á leche entera, aunque sean dos niños, tiene 
personas que respondan por ella: impondrán Cárde
las n, 5. 11498 4--¿S 

S E S O L I C I T A 
unacriadade mano, blanca, que sepa coser á mano yá 
máquina, que tenga referencias de las casas en que ba 
servido: informarán Galiano nhmero 63 de las nue 
ve en «delante. 11495 4-'¿S 

F A R M A C E U T I C O . 
Solicita regoncia en el campo ó esta capital: para 

informes Prado 115, Ifannacia de Alvaro« Ortiz. 
11372 4 25 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsnlar de manejadora ó de criada de 
mano: tie e personas que la garanticen y que res
pondan por ella. Ponda La Pena, darán raíón á to 
das h.'rafl. 11376 4-25 

SOLICITA COLOCACION UNA GENERAL 
sosturera y regular modista en una buena casa 

particular ó nn hotel, teniendo quien responda de su 
conducta. Empedrado 48, de once do la mañana á 
cuatro.de l i tarde, bien en la Habana ó en lugares 
de fácil comunicación con la capital. 

11382 4-25 

S E S O L I C I T A 
comprar una casa que esté situada en punto céntrico 
dentro ó fuera de la Habana, capaz para una nume 
rosa familia tomando en cambio uua en Marianao-
Marianao Navarrete n. 5. 11493 10-28 

S E S O L I C I T A 
un jardinero para ocuparse de un pequeño jardín y 
servir de portero, que tenga buenas referencias que 
dar, fcin esta condición que no se presente. Marianao 
Navarrete n. 5. 11492 5-28 

CRIANDERA. 
Desea colocarse una joven peninsular con buena 

y abundante leche con personas de referencias. Ofi 
cios 68 á todas boros. 11496 4-28 

D E S E A C O L O C A R S E 
nna joven peninsular de criada de mano 6 manejado
ra sabe desempeñar su obligac ión y tiene personas 
que garanticen su conducta. Plaz a del Polvorín nú
mero 32. aítos. 11497 4-28 

I M P O R T A M T E . 
Para emprender en un negocio que dej i de utili

dad, seguro de no perder, el 100 por 100, se solicita 
nna persona que disponga solamente de 15 onzas. Si 
no es persona inteligente y seria que no se presente, 
Informes Obispo 67 interinr. 11500 4-28 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
snlar de criada de mano 6 manejadora: sabe cum

plir con su obligación y tiene personas que garanti
cen su buena conducta. Impondrán calle de los Ofi
cios n. 15. 11463 4-28 

IMPORTANTE.—UNA JOVEN PORMAL DE-
sea eolocarae de manejadora en casa particular, 

informarán Perseverancia entre Lsgunas y San Lá
zaro, fronte al n. 11. En la misma se hacen corsets y 
vestidos de señoras y niños. 11471 4-28 

DESEAN COLOCARSE TRES CRIANDE-
ras peninsulares con buena y abundante leche 

f i a r a criar á leche entera: hay quien responda por 
«Uu: oille de San Pedro n. 6, fonda La Perla, im
pondrán. 11501 4-28 

D E S E A C O L O C A R S E 
nna joven de costurera en casa particular, no tiene 
inconveniente ir á lugares de temporada: tiene quien 
la recomiende. Informará Monte 19 y Corrales 179. 

11484 4-28 
T \ E S E A COLOCARSE UNA CRIANDERA 
JLf peninsular, sana y robusta, con buena y abun
dante leche para criar á leche entera: tiene personas 
que respondan por su conducta. Calle de San Pedro 
u. 12, fonda La Dominica, informarán* 

11487 4-28 

S E S O L I C I T A N 
unes alti.»» con entrada iiidfcp»ndiente y tgns, que no 
pastn de seis eeutenes. Moiíto 'J\'2 

11389 4-l« 
Q E SüliiCITA ÜNA BUENA CRIADA DÉ 
joniano que sepa uu obligadóu y ademúe sepa zurcir 
ropa. Sneldo doce pesos plata v ropa limpia, «e de 
sean iuformei.: ad«más so necesita una muchacha do 
12 á 1J años para entretener una niña, s<5 le vitte y 
calza. Lúa i ! . 9. 11406 4 -25 

D E S E A C O I - O C H E S E 
un cocinero francéi, blanco qu<3 sabe cocinar á lu 
criolla y á la francesa, es aseado y tiene personas 
que lo garanticen. Agaiar esquina á Cuarteles café 
impondrán. 11395 4-25 

C R I A D O 
Un joven peninsujar de toda moralidad y con bue

nos informes ofrece sus servicios para criado de ma
no. Compostela 30. 11374 4-25 

SE DESEA SABER DE DON GREGORIO 
Fernández, natural de Galicia, provincia do Lu

go, ayuntamiento de Pon, puehlo de San Acisclo, 
par^ asuntos impoitsntfs ele familia. Darán razón 
Acesia 72. I I W 4-24 

DESEA COLOCARSE UNA BUENA CRIA-
da de wed:aua edad, acostumbrada á este servi

cio: advierte q-m no cose: calle de la Concordia n. 30 
al fondo, ecli-w San Nicolás y Manrique informarán. 

11363 4-24 

D E S E A C O L O C A R S E 
con buena referencia una cocinera á la criolla ó bien 
de lavandera para u^a corta familia: informarán Je
sús María S2, entre Compostela r Picota. 

11344 4-24 

O L U C I O N P O L I - D I G E S T I V A D E E R I G I , 
CURA RADICAL! Todo enfermo crónico del estómago ¿intestinos, debe tomar esta SOLUCION, aunque;no haya en

contrado aliño con los demás tratamientos. Son tan rápidos y segnros sus efectos que en el 98 por ciento de los casos SE 
NOTA la mejoría desde las primeras dósis, despareciendo el dolor de estómago, los vómitos, accedías, inapetencia, diarreas, 
etc.; curándose la úlcera del estómago, la dispepsia, gastralgia y los catarros intestinales, aunque tengan MUCHOS años de 
antigüedad, así como la DISENTERIA crónica. 

Precio 90 cts, frascos De venta por Sarrá, Lobé, Castells, Rovira, Johason y San Miguel 103, 

V I N O C O R D I A L D E G E R E B R I N A C O M P U E S T O 
PRBPAEADO POR U L R I C I , QUIMICO. 

Es el VIGORIZANTE más poderoso. El RECONSTITUYENTE más rápido y el TONICO VITALIZADOR más enérgico del cuerpo hu
mano y del sistema nervioso. 

Este vino es nn verdadero CORDIAL. Su sabor es agradable. Puede tomarse con toda confianza. Siempre hace bien. Sn efecto fortificante es 
inmediato. 

CURA la DEBILIDAD y POSTRACION NERVIOSA producida por insomnios, excesos de trabajos intelectuales y; sufrimientos morales. CURA la SOÑOLENCIA, deseos constantes de dormir pereza y sueño involuntario. Desvanecimiento, fatiga física y moral. 
^ T T T S A la ANEMIA, clorosis, jaquecas y neuralgias rebeldes. Ataques de nervios. Menstruación difícil y dolorosa. Flores blancas. Fal-
\ j \ j XVxjL pitación del corazón. 

la DEBILIDAD GENERAL, extenuación, decaimiento, parálisis, temblor y flojedad de las piernas. Enflaquecimiento progresivo. 
Falta de apetito por atonta ó debilidad del estómago. Dispepsias y diarreas crónicas. 
la ESPERMATÓRREA, pérdidas seminales y de la sangre, tristeza, depresión física y mental. Pérdida de memoria. Incapacidad, 

fiara estudios y negocios. Vahídos, desmayos, 
a D E B I L I D A D SEXUAL é impotencia por abusos de la juventud. Vejez prematura. Debilidad de la médula espinal y convale

cencias descuidadas. 
El uso de este remedio regenera la sangre, de ahi la rápida mejoría que produce, bastando tomar nn solo frasco para sentir alivio y alentar al pa

ciente á continuar usando el VINO CORDIAL hasta obtener la curación completa. 
Precio 90 centavos frasco. Se vende por Sarrá, Lobé, Johnson, Rovira y botica SAN CARLOS San 

c 1164 Miguel número 103.—Habana. ait 9-2 Ag 

DE 

CURA 
CURA 
CURA 

I D O I R / A J D X X J X J A . 

DE 

T T l r i c i , q u í m i c o . 
Este preparado conteniendo TODOS loa prin

cipios CURATIVOS de la Doradilla al estado de 
CONCENTRACIÓN, constituye el MEJOR remedio 
conocido para curar las enfermedades del H I 
GADO. 

El ELIXIR DE DORADILLA DE ULRICI por 
su acción especial, actúal sobre el Hígado EN
FERMO de tal manera, que excita su secreción, 
cuando está torpe ó lánguida, resolviendo en él 
los endurecimientos crónicos y haciendo desa
parecer la CONGESTIÓN del mismo, en unión de 
la ICTERICIA cuando existe; de ahí el que mejo
re la secreción BILIAR y concluye por devolver 
al paciente la salud perdida. 

El éxito es seguro en la HEPATITIS (infla
mación del hígado) CONGESTION, INFAR
TOS, ICTERICIA, VOMITOS BILIOSOS, 
DIARREA BILIOSA y siempre que se pa
dezca de ataque de BILIS. 

El uso continuado y metódico de este podero
so remedio asegura la curación de las enferme
dades mencionadas. Combate al mismo tiempo 
el extrefiimiento. 

Precio: 65 cts. el frasco. 
De venta por Sarrá, Lobé, Johnson, Castells, 

Rovira y San Miguel número 100. 

N LA TARDE DEL DIA 27 DEL CO-
rriente ha desaparecido del cafó Sol 98 el medio 

billete número 11928 que á las doce del dia se sacó 
de la Administración principal, pueden devolverlo 
en dicho punto, advirtiendo que se ha dado parte pa 
ra que caso de salir premiado no so abone más que á 
su dueño, 11517 2 28D 1-28A 

SE HA PERDIDO UNA CRUZ DE ROSARIO 
de oro filigrana, por las calles de Teniente Rey y 

Cuba hasta Sol. Se gratificará al que la entregue en 
Compostela 85, altos. 11474 4-28 

SE HA EXTRAVIADO UN PERRITO NE-
gro, patas amarillas, con un collar de plata que 

dice A. Borrego: se gratificará á la persona que lo 
entregue en Aguacate número 148. 

11343 4 24 

M M e l e s y 

HOTEL SARATOGA 
D E ROSARIO A L I A R T 

Monte 46, frente al Campo de Marte. 
En esta hermosa casa situada en lo mejor de la 

Habana, se alquilan frescas y elegantes habitaciones 
con vista á la calle, precios módicos. 

11371 4-25 

Consulado 91.—Se alquilan hermosas habitaciones 
con pisos de mosaico y una hermosa sala con dos 

ventanas, pisos de mármol y pintada al oleo, con a-
sktencia ó sin ella, con baño, ducha é inodoro. En la 
misma se dan cantinas para la calle. Entrada á todas 
horas. 11614 4-30 

Habana 121 esquinad Muralla se alquilan habi
taciones muy hermosas con piso de mosaicos 

con balcones por las dos calles hasta cuatro juntas 
ó separadas y so alquílala cocina con un fogón con 
hornillas fregaderos y tres llave de agua tod<> muy 
barato. 11595 4 30 

6 0 B E H N ^ Z A 6 0 
Se alquilan habitaciones con muebles 6 sin ellos y 

en la misma casa se alquila un solar de 10 cuartos y 
2 acesorias en Jesús Peregrino 20 11613 4-30 

S E A L Q U I L A 
la planta baja de Lamparilla 27} propia para depósi
to o cualquier industria: en San Ignacio 39 una espa
ciosa habitación vista á la calle y en Chacón 13 her
mosas habitaciones juntas ó separadas 

31611 4-30 

S E A L Q U I L A N 
los altos con entrada enteramente independiente lo 
mismo que el baño y demás servicio en $53 oro calle 
de San Juan de Dios número 8: la llave abajo. I n 
formarán Ancha del Norte 151 altos de 3 á 6 y do 7 
á 9' 11593 4-30 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones con asistencia: se toman y dan referen
cias. Galiano 136. 11567 4-30 

S E A L Q U I L A 
un cuarto con balcón á Obispo, para bufete escrito
rio ú hombro solo de moralidad. En Aguiar 69, altos, 
impondrán. 11589 4-30 

Bernsza n. 19. 
Se alquilan tres cuartos altos para hombres solos ó 

para un matrimonio sin hijos, 11571 "1-30 

S E A L Q U I L A 
una sala con dos ventanas á la callo y un gabinte á 
un caballero ó á un matrimonio con ó sin comida: en 
la misma hay otras habitaoiones A la brisa. Prado 33. 

11609 4 30 

D S S E A O O L O C A E t S E 
una joven de color de criada de mano, tiene quien 
garantice BU conducta. Infirmarán Animas 156. 

11336 4-24 

S E S O L I C I T A 
una criafidera recien parida, que sea blanca, y una 
crñda de mano, también blanca, que sepa cocinar. 
Para informarse, de 1 á 5 de la tarde, en el Vedado, 
Línea n. 41. Se les psga el pasaje. 

11349 4-24 

D E S E A N C O L O C A E S E 
dos jóvenes peninsulares para el íervicio de criadas 
de mano. Concordia número 181 informarán. 

11334 4-24 

DESEA COLOCARSE UNA COCINERA PE-
ninsular, aseada, de mediana edad, bien sea para 

casa particular 6 almacén: tiene quien dé buenos in
formes de su conducta: darán razón Aguila 317. 

11488 *-28 

DESEA COLOCARSE UNA CKIANDERA 
peninsular de siete meses de parid i , aclimataba 

«n el país, con buena y abundante leche. Bernaza n. 
20. En la misma se ofrece una señora peninsular de 
mediana edad pare acompañar á una señora ó señori
t a 11466 4-28 

UN GENERAL COCINERO Y REPOSTERO 
peninsular desea colocación en casa particular ó 

de comercio, en la capital ó en el campo: tiene quien 
responda de su conducta. Informarán Reina 73. 

11469 4-28 

DESEAN COLOCARSE DOS CRIANDERAS 
peninsnres, aclimatada un* en el paí» y otra re

cien llegada, para criar á leche entera, la que tienen 
Dnena y abundante y con personas que respondan 
por ella: calle del Sol n. 20 informarán. 

11468 4-28 

CONTANDO CON NUMERO SUFICIENTE 
de costureras que cosen y entallan por figurín; se 

las ofrecemos á nuestras favorecedoras en la seguri
dad que han de quedar complacidas de sus servicios. 
Y tenemos criados, criadas, cocheros, porteros, así 
coma dependientes en general. Dirigirle Aguacate 58 
T. 590. J. Martínez y Hno. 11513 4-28 

S E S O L I C I T A 
nna mechachita de doce á catorce años ó una mujer 
de medíala edad dándole nn mediano sueldo. Nep
tuno esqmüLJ á San Nicolás, altos de la tienda La Re
tórica. 11478 *-28 

DESEA COLOCARSE ÜNA SEÑORA PE-
ninsular de criandera, la que tiene buena leche y 

y abundante, que si M le presenta puede criar dos; 
tiene casas que le recomienden su conducta: infor
marán Galiano 80, E l Progreso, y San Ignaaio 51 es-
.quina á Luz. 1U80 4-28 

UNA SEÑORA DE MORALIDAD SOLICITA 
acompañar á o tn señora y ayudar en los queha

ceres domésticos, ó bien para cuidar una persona an
ciana ó el cuidado de nn niHe, tiene buenas referen
cias: Escobar n. 79 entre Neptuno y Concordia. 

11511 4-28 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano peninsular de mediana edad pa
ra el servicio de una corta familia. Manrique 197, 
carpintería. 11356 4-24 

UN FRANCES LLEGADO HACE DOSME-
ses á la Isla, y teniendo mucha instrucción qui

siera encontrar destino bien tea en industria, inge
nio ó casa de comercio: tiene conocimientos genera
les en máquinas y puede encargarse do la correspon
dencia en inglés. Dirigirse en el Carmelo, calle 18 
nú ni. 11. 11326 4-24 

S E S O L I C I T A 
nn ctiado de mano que sepa cumplir con su deber y 
tenga quien garantice su conducta. Muralla 83, im
pondrán. 11332 4-24 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sea peninsular y que sepa su obli
gación. Animas n. 3. 11331 4-2t 

ÜNA SEÑORA PENINSULAR ACLIMATA-
da en el país, de tres meses de parida desea colo

carse á leche entera, tiene personas que la garanti
cen: la persona que la necesite puede dirigirse á Bfa~ 
laecoaiu 46, tren de coches á todas horas. 

11234 6-22 

O O I F B A S . 

En $3700 ori> se compra nna casa 
de mampostetía y azotea por la calle Ancha del Nor
te ó en una de las bucv-calles que dan á la calzada, 
ds 12 á 2 nada máá se informa en Manrique 1 C. 

11606 4-30 

SE COMPRA EN 300 PESOS UNA CASITA EN 
Guanabacoa, se vende otra en 700 por los Que

mados de Marianao, de mampostería con cuatro 
cuartos: también se limpio relojes por 75 cts. y se 
componen en Monte 45, barbería, de 10 á 12, salón 
Saratoga, bajos del hotel donde tratarán y se afeita 
y corta el pelo con equidad. 11398 4-25 

S O L I C I T A C O L O C A R S E 
á media leche la señora Dominga Pedroso, su domi
cilio ea'l*1 de la Maloja 65, de 12 á 3 de la tarde. 

11512 *-28 
—ESEA-COLOCARSE UN JOVEN PENIN-

sular de criado de mano, sabe bien su obligación 
yíiene buenas referencias. Informarán Prado esqui
na á Virtudes, en la vidriería. 11507 4-28 

S" fe" SOLICITA UN CRIADO BLANCO QUE 
sea trabsjaoor, que presente antecedentes de las 

casas donde hava trabajado; no teniendo estos requi-
nitos no debe nresentarse. Se le dará buen sueldo y 
tota t i a t a . 48, 11609 4-28 

SUES. PROPIETARIOS 
Se desean comprar 3 casas de $1500 á $3000. Ade

más 2 de $5000 á $7000, no importa el barrio: ir-for-
mará M. Alvamz. Aguacate número 51. 

11352 4-24 

SE DESEA COMPRAR UNA CASITA DE 
mil ó mil doscientos peses, que sea libre da grava

men y sin intervención de corredor. Amistad n. 90, 
almacén de pianos, informarán. 

11337 6-534 

S E A L Q U I L A 
la casa Villegas 30, con saU, comedor, tres cuartos 
etc., y sala y cuarto altos oou balcón á la calle: la 
llave al lado y tratarán en Oficios 28. 

11529 5-30 

S E A L Q U I L A N 
unas bonitas habitaciones altas con su cocina y agua 
para un matrimonio sin hijos ó señoras solas. Agua
cate 35. entre Obispo y Obrapia. 

115S,7 4-30 

águila 72, cérea do los teatros 
se alquilaa freíteos y espaciosos departaneiitos y ha 
bitaeioneii solas 6 con asistencia, comiil» ¿una y bien 
oondiiuciita-la. 11590 4-:;!0 

S B A L Q U I L A N 
los venliladós altos de Monte 27, frente al Parqati de 
Colón, tienda de ropas La Paloma. 

11530 Sd 29 2a-29 

la esplóndlila casa de dos pisos calle 9 (Linea) esqui
na í 20. (teñe hermosa sala, salón comedor, J4 habi
taciones, cocina, abundante agua, precioso jardín 
gruta y árboles frutales. 

En la casa hay un encargado de enseñarla, é in
formarán de su módico precio en Jesú«i del Monte n. 
380, frente á la Iglesia. 10437 8d-28 8^28 

Se alquila en precio módico la casa número 42 de 
la calle del Pocito, en Pueblo Nueva, compuesta 

de sala, aposenjo y coincdo.- de mamposteiía y teja, 
y tres cuartos seguidos de madera, fondo de 50 varas: 
la llave está en el pol«r inmediato n 40: informan t-n 
Beraaza 3o do 3 á 2h los días de trabajo. 

11528 5-29 

S E A L Q U I L A N 
espacionaB y ventiladas hibiíaciones con entrada á 
todas horae, á una cuadra del parque. O'Reilly 77. 

11521 4-Í9 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de Egido número 8 con toda clase de como
didades: impondrán en los altos. 

11524 6-29 

S E A L Q U I L A 
una hermosa y fresca habitación alta á personas res
petables. Lagunas 54. 11634 4-29 

Estrella nümero 84 
Se alquilan dos habitaciones, cocina y agua en ca

sa de familia decente, entre Manrique y Campanario; 
en la misma informarán. 11531 4 29 

SE ALQUILA 
la planta baja de la hermosa CE.»» ^ mista l número S5 
entre Barcelona y Dragones, próxima al parque de 
Colón, acabada da resdificsr. compuerta de sai a de 
mármol, pisos mosáico, dos rejas, zaguán, cuatro 
grande» cuartos, despensa, caballeriza y entresuelo 
al fondo. Se da muv barata. Informaráu en Salud 12 
sedería. 11662 4-29 

A M I S T A D 9 6 . 
Se alquilan los bajos propios para almacenar taba

co ó establecimiento y 6 cuartos altos muy frescos. 
Informarán en la misma. 11535 8-29 

La finca conocida por el tejar "Reforma", de dos 
caballerías de tierra, en el poblado de Cantarra-

nas pasando el de Arroyo Arenas, se dá en arrenda
miento, teniendo su frente á la calzada Real de Ma
rianao y á ia calzada del Cano. Escobar n. 65 impon
drán de 12 á l . 11555 4-29 

'edado.—Calle 2 esquina á 13, punto más saluda
ble y pintoresc de la loma, se alquila la bonita 

casa de esquina compuesta de sala, saleta, cuatro 
cuartos, agua y demás comodidades. Informarán al 
fondo de la misma. 115Í9 8-?9 

S E A L Q U I L A N 
los hermosos altos de la casa Zulneta 73, esquina á 
Monte, con suelos de mármol y mosaico y demás co
modidades. En la misma está la llave eu loa bajos en 
el taller de ortopedia. 11547 4 29 

Centricoé independiente se alquilan hermosas y fres 
cas habitaciones á matrimonios ó personas que de

seen vivir con toda comodidad con muebles 6 sin ellos, 
toda asistencia gas y llavin, también hay cuarto de 
baño con su ducha. Industria 132 entre San Rafael 

San José. 11542 4-29 

En el Vedado, Linea esquina á G, al lado del pa
radero de Lourdes, se alquila una casa nueva y 

amplia con todas las comodidades: está completa
mente independiente: en la misma informarán á to
das horas. 11467 8-28 

S E A L Q U I L A 
en la calzada délos Quemados de Marianao una her
mosa casa cerca del paradero, por meses ó por año, 
tiene hermosísimo portal, sala con 3 ventanas, za
guán, comedor, 6 cuarto?, jardín y buen pozo: impon-
ürán Obrapia 57 altos entre Compostela y Aguacate 
de 12 á 5. 11494 4-28 

S E A L Q U I L A 
la bonita y fresca casa de alto en la calle de San N i 
colás u, 3, con pisos de mármol y 4 cuartos, sala, an
tesala de comer y demás comodidades. Informarán 
en Prado 115 D. M. J. Morales de 12 á 4. 

11491 5-28 

SE DESEA PARA COUTA FAMILIA Y SIN 
intervención de tercero, comprar una casa con 

agua, por el barrio de Jesús del Monte ó Santo Suá-
rez, cuyo valor no paoe de 700 ¿ 900 pesos oro. áviso 
Aeniarn. 55 zan^terís, <i*< 12á2 11346 5 24 

SE COMPRIN PIANOS ÜSáDOS. 
Angeles n. 9. 

C 1386 
Nicolás Blanco. 

8-22 

S E A L Q U I L A 
en 18 pesos oro con dos mases en fondo Iv casa calle 
del Aguila 265, está á pocas cuadras de la Plaza del 
Vspor; en la misma informarán, después de las 8 de 
la mañana. 11499 4-28 

M E R C E D 7 7 . 
Se alquilan habitaciones con balcón á la calle, a-

gua y gas, propias para matrimonios. También las 
hay para hombres solos. Il't64 8-28 

S E A L Q U I L A 
una hermosa habitación en los altos de la casa sitúa 
da en Monte n. 67, frente al Campo de Marte. En 
loa mismos altos informarán á todas horas. 

n m 4-8» 

Reina núm. 126 
se alquilan unos bonitos bajos con dos ventanas al 
frente y seis al costado, buenos pisos, agua y precio 
módico. 11485 4-28 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones en Monte B . 5; entrada por Zulneta, 
á hombres solos ó matrimonio sin niños. 

11460 4-28 

S E A L Q U I L A N 
dos habitsciones en casa de familia á un matrimonio 
ó dos personas solas. San Miguel n. 157. 

11479 4-28 

C O M P O S T E L A 1 5 0 
En esta casa acabada de fabricar con baños, ino

doros, timbres, pisos de mármol y mosaico en toda 
la casa se alquilan dos habitaciones con una cocina, 
baño é inodoro dentro, una á la c lio y otra al inte
rior. 11458 3-28 

S E A L Q U I L A 
en casa de familia respetable á matrimonio sin niños 
ó señoras solas, nn entresuelo compuesto de sala y 
dos habitaciones con vistas á la calle, tienen agua é 
inodoro. Amargura 94. 11471) 4-28 

TULIPAN 
se alquila la casa Falguera 29 frente al parque del 
Tulipán. El guarda-parque tiene la llave y dá ra
zón, 11505 4-28 

S E A L Q U I L A 
la casa Vives 152 arreglada recientemente y propia 
para una corta familia: en la bodega de Santiago, es
quina á Carmen se da la llave é informes. 

11462 4-28 

S E A L Q U I L A N 
los altos más frescos de la Habana con sala y cinco 
cuartos en cinco centenes ó por habitaciones, paseo 
de Tacón, última pila, frente al Bosque: informa
rán en el café, paradero de las guaguas del Príncipe 
y Aguila 129. 11506 8-28 

Habitaciones altas á hombres solos, 
con algunos muebles, servicio de 
criados, gimnasio y b a ñ o s gratis, 
entrada á todas horas, desde 7 pe
sos hasta 10-60. Compostela n ú m e 
ros 111 y 113 , entre Mural la y Sol. 

11441 4-26 
Se alquila á matrimonio ó familia sin niños un bo

nito piso con muy buenos suelos y cielo raso, 
compuesto de espaciosa sala, gabinete, comedor, 4 
habitaciones, cocina, agua é inodoro. Tiene comple 
ta independencia y son muy frescos. Carlos T i l n. 4. 

11*39 4-26 

Lagnnas niimero 68 
Se alquila un entresuelo á familias sin niños, con 

sala, salón, dos cuartos más, cocina, agua de Vento, 
etc. etc. Precio cuatro centenes: en los tajos infor
marán. 11451 4-25 

13, O'Reilly, 13 
Se alquila una espaciosa y muy fresca habitación 

alta con balcón á la calle, propia para escritorio ó 
matrimonio s in niños. 11434 4-26 

ATENCIÓN. La señora que se le quemó su casa 
su San Ignacio 78, esquina á Muralla, alquila 

modestas y frescas habitaciones con toda asistencia 
á caballeros solos ó matrimonio sin niños, mucho 
aseo y esmerado trato. Mesa redonda á 4 centenes 
por persona: es casa de toda moralidad. Cuba n. 67, 
altos, entre Muralla y Tenientes-Rey. 

11438 8-26 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la magnífica casa Peña Pobre 23; com
puestos de sa^, comedor, tres cuartos, baño 6 ino
doro. 11411 4-26 

Se alquila la casa Amistad 71, tuda de azotea, dos 
ventanas y zaguán, sala de mármol, cuatro cuar

tos bajos, dos de estos de musáico, dos altos, patio, 
traspatio, caballeriza para dos caballos, agua, inodo
ro y hermosa cocina: la llave en la bodega Informan 
Sol 94. 11421 4-26 

So alquila la hermosa, fresca y bien situada casa 
Manrique 116, con sala, 5 cuart a bajos y 2 altos, 

zaguán, comedor, «aleta de comer, pisos de mármol, 
baño, inodoro y demás comodidades para una regu
lar familia: la llave en la botica de la esquina. Tra
tarán de su ajuste en O'Reilly 9̂  de 11 á 5 de la 
tarde. 11450 4-26 

I N D U S T R I A 6 3 . 
Se alquila esta casa, propia para una larga familia; 

además de todas las como'lidaiies tiene especioso za
guán, patio, traspatio y caballeriza. Cristo 33, depó 
sito de haevos, de 10 & 6 de la tarde, informarán. 

11430 4- 26 
Qle alquila la «-.asa Mo serrate n 14-'), casi esquiii.t á 
KjMuralla y pióxiiua i parques y teatros, con tres 
cuartoB bajos y dos altos, agua de Vento, es do ajso-
toa y alta de puntal y reúne todas las comodidades 
para una famili»; se dá en proporción. Informarán 
tíaban;» r.. 210. 11427 4-26 
Qe alquil • la cusa Cr i-to n. 8, con zaguán, ci balle-
ioriza, cuarto de bafio, s ila de mármol y cuartón de 
tabloncillo, su cascada cu el patio, con 4 cuartos ba 
jos y 2 al.os y tocias las oomodidadeB para uua f:imi-
liit ae gusto; ugua de Vento por todas partes: la llave 
en el n. 10. informarán Habana 310. 

11Í26 4 26 

En 36 pesos oro 
se alquílala casa San Miguel 196, con sala, comedor 
con persianas, 4 hermosos cuartos, espaciosa cocina 
y aguado Vento, En el n. 184 estála llave á informa
rán 1U!3 4-26 

E n cuatro centenes 
los bonitos altos con • uatro habitación»'» frescas y 
ventiladcs tienen «guay excusado, en casa de corta 
familia. Empedrado 4.'». 11113 4-26 

Galiano 129.—Ea esta hermosa casa se alquilan 
dos habitaciones con balcón á la calle á matrimo

nio sin niños ó á hombres solos: en la miema una se
ñora mo'iÍ5.t.t '!esea una casa de familia para coser de 
7 á 7 y se hacen veati ios de todas clases á pr cios 
módicos 11409 8 26 

Se alquilan hermosas habitaciones altas á la brisa, 
con balcón á la calle, sala, baño y demás comodi-

dudes, á personas decentes y con referencias. Zulne
ta n. 3, frente al Parque Central y La Propaganda 
Literaria. 11416 4-26 

M U Y " B A R A T A . 
Se alquila la casita do alto y bfjo Atocha n. A, Ce

rro. L-llave Zaragoza n. 9. 11417 4-26 

Se alquila una sala baja de esquina, muy fresca y 
asenda, amuob ada con fkceucia. luz y criado, ó 

un cuarto interior con vista á la calle, á personas de 
moralidad sin niños. Casa respetable. Hay baño. I n -
dustiia 63, esquina á Trocadero. 11419 4-26 

E S T R E L L A 77 . 
Se alquilau dos habhanki es altas muy hermosas y 

frescas, no s<* quieren niños: se dan y toman referen
cias Tamb.én se alquila el raguán. 

11120 4 26 

Se alquila la c;isa calle dé la Rosa n, 14; consta de 
._ porta!, Fa'a 5 cuartos hajos y uno al'o, cochera, 
catio coo á'boles frutales: la ¡lave en la estación del 
Ferrocarril -'e Marianao, Tulipán. Mercaderes 19 ó 
Playa de Marianao 71. 11397 4 25 

S E A L Q U I L A 
la casa Concordia núm. 81, de zaguán, cinco cuartos 
bajes y dos altos. Impondrán Reina n. 74, á todas 
horas. 11373 4 25 

E n cinco centenes oro. 
Se alquilan los magnífico» altos de la calle de Cu

razao esquina á Luz, con balcón á las dos calles, en
trada independiei.te' Impondrán Suárez número 24. 

11368 6-*5 

Se alquila barátala casa de alto y bajo, muy fresca y 
de grandes comodidades. Obispo í̂ O, con las vidrieras 
que tuvo la chocolatería La Habanera. Dicha casa 
está preparada y pintada para toda clase de establecí -
miento que sequisra poner sin tener que hacer gasto 
alguno. Neptuno 104 impondrán: la llave en la ferre
tería. 11867 4-25 

S E A L Q U I L A 
la bonita casa Lagunas 53, de alto y bajo, piopia paia 
dos familias: la llave á la otra puerta n. 51. En Acosta 
41 impondrán^ 11380 4-25 

Cabtt mí ni ero 39 
En esta hermosa casa situada ea uno de los mejo

res puntes de la Habana, entra O'Reilly y Obispo se 
alquilan hermosas habitacionee, piopias para escri
torios ó matrimonios sin hijos, con muebles ó sin 
ellos. J1408 4 25 

E n 17 pesos oro 
cuatro habitaoiones altas, Neptuno 63, La Elegante 
impondrán. 11390 4-25 

Se alquila la espaciosa casa Consulado 41; se com
pone de sala, comedor, zaguán, seis espaciosos 

cuartos, patio y traspatio, corredoras cubiertos. Im
pondrán Teniente-Rey 6t de 10 á 3: sn precio 5 on
zas nisMu ales 11399 4-25 

Se alquila una sala y gabinete áun caballero ó ma
trimonio respetable, con ó sin comida y algunas 

otras habitaciones á caballeros solos donde no hay 
otros huéspedes. Prado número S3. 

11392 4-25 

Calle de la Salud número 30, al lado de la iglesia 
se alquilan dos hermosas habitaciones altas y 4 

caballerizas con su zaguán con capacidad para dos 
coches. 11400 4 25 

Marianao.—Sa alquila por el resto de la tempora
da y en dos onzas al mes, la magnífica casa calle 

de la Pluma número 20, sumamente fresca y cómoda, 
con 6 cuarsos y 2 para criados, inodoro, caballeriza 
y agua en abundancia. Informarán Brown, Martínez 
y Co., Mercaderea 22. 11328 4-21 

S E A L Q U I L A N 
dos salones altos con servicio independiente, á seño
ras solas 6 matrimonio sin hijos. Manrique 37, entre 
Concordia y Virtudes. 11340 

S E A L Q U I L A 
en ganga la casa calle de Alejandro Ramírez núme
ro 8, con portal, sala, saleta, aposento, cinco cuartos 
seguidos, patio, traspatio, agua, cocina y demás ser
vidumbre: en la misma impondrán. 

U364 *-24 

S E A L Q U I L A 
la bonita casa Damas 27: la llave é impondrán en 
Lamparilla 24, La Bomba. 

11378 4-25 

Habana número 55, rente al parque. En esta res
petable casa se alquilan hermosas habitaciones á 

matrimonios con toda asistencia, hay departamentos 
para familias, os casa de respeto. 

11293 8-23 

S E A L Q U I L A 
v se vendo la casa Moreno n. 55, Cerro, de azotea, 4 
cuartos bajos y 2 altos, y agua, al lado la llave. Sin 
intervención de corredores, Marina 16 está el dueño. 

11317 8-23 

S E A L Q U I L A N 
las casas Factoría 71 y 73, tienen sala, cuatro cuar
tos y agua; la llave eñ la bodega esquina á Misión. 
Informarán Salud 85. 11289 6-23 

S E A L Q U I L A N 
los bonitos y elegantes altos de Neptuno 114, muy 
cómodos á higiénicos, á propósito para una familia 
de gusto: la llave en la sedería del frente Infooman 
San Ignacio 50 de 7 á 9 y de 1 á 3, Ldo. Gavaldá. 

11300 15-23 

Zulneta 36, esquina & Teniente Bey. 
En esta respetable casa por su moralidad y buen 

trato, se alquilan hermosas habitaciones con todas 
las comodidades que deseen las familias. Es casa de 
respeto. 11233 8-22 )eto. 11233 8-22 

Itos muy frescos y ventilados para regular fami-
.jtl.lia y por poco dinero, en conjunto 6 ñor habita
ciones. Paseo de Tacón, última pila. Informarán 
en el café, paradero de las guaguas del Príncipe, y 
Aguila n. 189. 11080 8-19 

Amargura 11, esquina á San Ignacio 
Se alquilan estos altos propios para escritorio. 

11091 15-18 

Se alquilan los bajos de Acosta n. 6, muy frescos y 
claros apropósito para escritorios y muy cerca de 

los muelles. Pueden verse á todas horas. De su pre
cio informarán San Ignacio 50, Ldo. Gavaldá, de 7 
á 9 de la mañana y de 1 á 3 de la tarde. 

10958 15-15 

R O S A N . 5, T U L I P A N . 
Se alquila á caballero solo un hermoso cuarto alto, 

amueblado y muy fresco, con balcón. 
10918 26-14 Ag 

Para escritorio 
Se alquila una habitación en Amargura 21 esquina 

á Aguiar. Informa el portero. 
10798 15-11 

SE VENDE UNA CASA EN EL BARRIO DE 
San Isidro con 3 cusatos bajos y uno alto toda de 

azotea y libre de gravámenes en $3000 reditúa más 
del l í p . § demás pormenores informarán Rayo S9 
de 8 á 2 de la tarde. 11615 4-30 

EN SANTA MARIA D E L ROSARIO SE ven
den baratísimas juntas ó separadas, lai casas Real 

29 y 39. Para venta dirigirse Salud 10 ó Campamen
to del Príncipe, pabellón n. 2, barracón 29: también 
se vende una cámara fotográfica 8 por 10 con acce
sorios y lentes Dallmever R. R. y Lancaster et Sons, 
ángulo ancho. 11569 10 30 

POR TENER QUE AUSENTARSE SU DUE-
fio se venden en proporción los bajos de una casa 

ganan $38, está alquilada á establecimiento: infor
marán Santa Ciara 8, de 8 de la mañana á 6 de la 
tarde. 11596 4̂ -30 

Un buen negocio 
So vende un restaurant y fonda acreditada y bien 

montada en el centro de la Habana, por tener que 
ausentarse su dueño á la Penííisula por causas de fa
milia, propio para ganar mucha plata en poco tiempo 
pues la casa resulta de balde y con benefteioa, con
trata por varios años: informarán en O'Reilly 110, á 
todas horas. 11588 4-30 

S A S T R E R I A "ST C A M I S E R I A . 
Pe vendo una en uno de los nií-jores puntos -'.e la 

calle dol Obispo. Informará el cantinero del safé Eu-
Tona. 11366 4d-25 4a-25 

GANGA.—SE VENDE UNA CIUDAD EL A O 
casa de vecindad en venta real ó pacto por cua

tro años, por ausentarse »u dueño al campo y no po
derla utander. Informarán plr.za de la Cáteil'tral. Co
legio de Escribanos, D. Eduardo Iturraldo de 24 á 5. 

11565 2a-29 :2d-3v> 
f ^ A U Q A . EN 6000 PESOS UNA CASA CON 
OTsila. dos «entanas, zaguán, siete cuartus bajo» y 
dos altoii; otra e'i 18(0 en ReviUagigedo; eu Misió-i 
1300; Virtudes liOO; Estrella 2200 v otras uiuchaa 
más dé todos precios. Informaráu Campanario 202, 
de 10 á 12 y de 4 á 6. 11546 4-29 

S E V E N D E N 
las casas calle del Blanco no. 2 y 4, libres de gravá-
menea y dispuestas á recibir alto?; sin intervatición 
de tercera peisona. Informarán Aueh» del Norte 151 
alt j^ 11515 4-29 

CASAS BARATAS, CURAZAO 20, ENTRE 
Luz y Acosta con sala comedui-2 cuartos bajos 2 

altos agua azotea á la moderna $2600 Diaria 9, sala, 
4 cuartos, agua, reata con llores, ducha $1500 y otras 
valias de distintos precios do 8 á 10 y de 4 á 5 está el 
interesado ea la Barata Sol y Habana. 

115J0 4-29 

S E V E N D E 
ó traspasa una hipoteca de 4650 pesos oro, con gran
des ventajas para el comprador por razones que se 
explicarán, poco cuesta verlo: informes Riela 121. 

11358 4-24 
EDADO.—SE VENDE, CALLE DE LOS 
Baños esquina á 19, un so'ar de esquina con tres 

hermosas habitaciones, con frente á la brisa, todo 
cerca'lo. Para su ajusto, calle 5? n. 51, esquina á C. 

11351 4-24 

S E V E N D E 
el kiosko del cafí "La Plata." Impondrá su dueño 
en la calle de San Ignacio n. 69, de las once en ada
lante. 11341 4̂ 24 

SE VENDE UNA CASA PEÑALVEB NUME-
ro 62, compuesta de sala y saleta de azotea, cinco 

cuartos seguidos y uno más hermoso, patio con can
teros para siembra, etc. Informan Reina n. 145, bo
tica. 11325 4-21 

AVISO IMPORTANTE. EL QUE DESEE 
establecerse en el giro de fonda, tiene buena o-

portunidad: se vende una en buen punto y con mu
chas ventajas para el comprador; se vende por asun
tos de familia: informes Aguila y Virtudes, carnicería 

11286 8-23 

M M I I , 
EN JESUS DEL MONTE, CALLE DE LA 

Princesa, entre Marqués de la Torre y San José, 
al lado de Campo Alegre (estancia) setVendeuna 
muía de más de C cuartas do alzada, retinta, maes 
tra en pareja ó sola. En la misma se vende un caba
llito obscuro buen caminador, propio para niño. I n 
formará Ramón Díaz. 115P8 4-30 

300 canarios desde $2 hasta 6 uno; cardenales de 
Africa para criar con canarios; cardenalitos de Ve 
nczuela para idem; turpiales cantadores; ruiseñores 
cantando, chimbacales, azulejos del Brasil, húnga 
ros grises, idem blancos, cotorras nuevas á 2 pesos 
una; pericos, cateyes á 1 peso uno; gallinas brahmas, 
cochiíichinas y polacas; 70 huevos de éstas muy ba
ratos, y otra infiuWad de pájaros todos sanos y muy 
baratos. O'Reilly 66 

En semillas para pájaros tengo la pasta americana 
el mejor alimento para sinsonte; semilla de nabo, mi 
lio blanco, alemán, paniza, cañamones, girasol; nara 
palomas arbejón á 6 rs. arroba. Vista hace fó. Ven 
gan á verlo. 

O ' R E I L L Y 66, colchonería. 
11490 5-28 

SE VENDE UN CABALLO CRIOLLO MUY 
noble, sano, de cuatro años y medio, seis y media 

cuartas largas de alzada, de monta y tiro. Calle C. 
número 4 B, Vedado. 

11350 4-24 

S E V E N D E 
un caballo americano de cinco años, color moro, sa
no, maestro de tiro y sin resabio, quizás el más boni
to de la Habana; se vende porque sa dueño acaba do 
traer una pareja do Nueva York: tiene un año de a 
climatacióu. También se vemle uu cocho americano, 
forma eleg»nte y de muy poco uso, fuelle de quita y 
pon Amistad 98, informaráu. 11345 5-24 

un magnífico caballo andaluz de monta y un burro 
padre garantizado como buen cubridor. Darán razón 

Mercaderes aúra. 34. 
Cta 1283 15-21 

S E V E N D E 
en Cuba n. 99 un faetóc-tíibury vuelta entera, caai 
nuevo, propio para módico ó una persona de guato 

11587 6-30 
S E V E N D E 

una duquesa nueva esn cuatro oaballoR, por su dne-
fio no poder atenderlos: ae puede ver de 0 d 9 de la 
mañana en lo calle del Morro n. 28. 

11519 ' 4-29 

S E V E N D E 
un escapara! e de caoba en buen estado en $37, camas 
do hierro á 8 y 10. Varias palomas correos belgas le
gítimas y varios canarios criollos machos y hembras, 
untos ó separados. Teniente-Rey 93 C. entre Zulne

ta y Prado. 11510 4-28 

JUtiGO SALA CAOBA LUIS XV E8CULTA-
do casi nuevo 63.60. Lavabo $12.75 y 14. Un ca

nastillero 21.20. Un espejo medallón 10. Una mesa 
corrdera 10.60. Un juego Viena 50. Un bufete 10.60. 
Un escaparate de una luna 50. Uno idem 40. Esca
parates caoba á 30 y 35. Peinadores á 31.80. Vestido-
res á 37.10. Mecedores de Viena á $9 par. Sillas á $15 
docena. Lavabos de depósito chicos y grandes, jarre
ros, mesas de extensión, aparadores, mesas de noche, 
cillas de Reina Ana; 6 sillas, 4 sillones y un soíá Luis 
XV negros 15.90. Hay escaparates de fresno, nogal y 
caoba forma moderna. Dos escaparates espejos anti
guos de precioso remate á75 y $85. Se hacen compo
siciones cu muebles finos, barniz de muñeca y bro
cha; se doran y florean camas. Composte'a 124, entre 
Jesús María y Merced, mueblería La Fama, 

11436 4-26 

F L E 7 E L . 
Se vende un piano de Pleyel, de armoniosas voces 

casi nuevo, barato. Pianos de Estela de Bernareggy, 
baratos al contado y á pagarlos con $17 cada mes. 
Galiano 106. 11435 4-26 

LA AUSTRALIA, OBISPO NUMERO 31. EN 
esta joyería y perfumería so acaban de recibir 

brazaletes y collares de plata á lo Jeane d' Are y 
León X I I I , que están de última moda en París, muy 
baratos y preciosos. 11386 4-25 

S E V E N D E 
una magnífica cama de bronce, de corona, camera, 
en muy ouen estado, tiene muy poco uso: informarán 
de su precio en Jesús María 92, altos, donde puedo 
verse. 11384 4-25 

GRAN BAZAR 

I E O I L I I P T J I B S I L i O . 
Almacén importador de joyería y mueblería. 

Angeles núm. 13 y Estrella núm. 29. Teléfono 1,615. 
Juegos de sala de todos los estilos, idem de gabi

nete, mimbres, pianos, lámparas, relojes, espejos, 
50» camas de lanza y carroza, máquinas de coser de 
Singer, variadísimo surtido de muebles finos y co
rrientes y mil artículos de novedad, 

Gran surtido de joyas para todas las fortunas. 
13PPrecios de realización. ¡EP'Se compran mue

bles y joyas. 11394 15-25 Ag 

REALIZACION 
de más de 200 lotes de joyería con brillantes y sin 
ellos procedentes de los contratos vencidos, en la 
casa de contratación y préstamos sobre alhajas y va
lores 

L A E Q U I D A D . 
Un famoso temo con 397 brillantes, que costó en 

Paris 18,000 pesos, por 4,600. 
Juegos de cubiertos de plata francesa que valen á 

300 pesos por 130, de Christoff por 40 y Meneses por 
25 pesos. 

A los colegas del interior y á todo el que compre 
por valor de 100 pesos, so les rebaja el 20 por ciento 
con regalos de algún objeto de fantasía. 

La realización de muebles es completa, desde los 
más finos hasta los más corrientes á precios de ver
dadera ganga. 

Damos dinero en todas cantidaes á un interés 
módico sobre alhajas y valores. 

J Blanco y C*; Compostela 100, esquina á Sol, te
léfono 979. 11393 4-25 

VENTA 0P0RTUFA 
j a r a l o n i o r e s h n i a t e . 

Dos calderas de acero americanas de 16 por 51 pifo 
con 106 ¿uses de 3 válvulas de comunicación, idem 
de seguridad automáticas, manómetro de vapor, 
puertas de registro, juegp completo de patrillas con 
sus madres frente completos, horno y cenicero. 

Tres id, hierro homogéneo de 18 por 7 con 92 flnsei 
de 4 válvulas seguidas, con puertas para tragantes 
de la chimenea, manómetro de vapor, niveles de a-
gua, puerta de registro, parrillas y demás accesorios. 

Un calentador de hierro homogéneo de 17 por 3, 
Uno idem idem idem de 5 por 2 con un serpentín 

interior de cobre, un donky n. 3 para alimentar. 
Una chimenea de hierro de 60 alto por 3 j diámetro 
Dos filtros prensas sin uso, 2 marechales; 6 defe

cadoras de 2 zafras, cobre, doble fondo de 500 galo
nes con todos sus accesorios y en pertecto estado; un 
calentador guarapo de 100 de superficie; un magnífi
co triple efecto Caill para 50 bocoyes; un doble efec
to completo, con carros, cuatro ruedas, contrífani 
de S.S. Steproorth, último modelo, mezclador, ele
vador, volteador, etc.; varias máquinas de moler, 
centrifugas; 20 tanques de hierro &)n sus válvulas de 
descarga, cosa especial y de un tamaño 20 booojes 
de cavida, tachos sueltos, idem máquinas, material 
rodante, carros para tiro de caña, fabricas de inge
nios, ladrillos y una sierra para maderas, grande y m 
máquina, como también infinidad do máquinas muy 
útiles y al alcance de todo el que las necesite yie 
dirija exclusivamente á mí antes de oir proposicionei 
de tantos, que sin entender de maquinaria se ocupan 
en proponerla. 

Mi escritorio. Obispo número 30 
d e S á l O y d e 1 2 á ^ 

Tomás JDiaz ISilveira. 
11612 4-30 

M O T O R D E G A S 
Se vende uno casi nuevo de 2 caballos, del fabri

cante Moritz Hille, con su instalación completa de 
cañerías: puede verse en Inquisidor 16. 

11377 4-35 

c o i e s i l g s f D É 

Q u e s o , c a s a b e y t a sajo 
de Puerto Príncipe, se vende en la calzada del Cerro 
núm. 603 al por mayor y menor. 

11559 4-29 

SE VENDE UN MUEBLAJE ALFONSO X I I I , 
nuevo, con su espejo; un par de columnas, un pia-

nino, seis sillas amarillas, dos sillones, una máquina 
de Singer en $10 plata. San Miguel u. 61. 

11339 4-24 

A l m a c é n d e p l a n o » do T . J . C u r t i » . 
JJ«8TA1> 90, BSCíUIUTA X BAW JOBfi. 

Ea este acreditado ostableoimionto se han recibido 
del último vapor grandes remesas do los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad y también pianos hermosos de Gavean, etc., que 
ae renden sumamente módicos, arreglados á los pre
cios. Hay nn gran surtido de píanos usados, garanti-
xados. al alcauce de toda» las fortunas. Se compran, 
cambian, alquilan y componen de toda* olases. Tele
fono 1457. 10989 26-15 Ag 

P I A N O . 
Se vende uno muy barato de la fábrica de Erard. 

Angeles número 9, á todas horas. 
C 1281 8-19 

J O S J B M A E S T R E 

COMPOSITOR D E PIANOS. 
Bernaza n. 16. 10819 15-12 Ag 

GANGA SIN IGUAL. SE VENDE EN MS-
nos de la mitad de su valor una cámara fotogríí-

ca de 5 por 8 de tamaño con todos sus accesorios, c»-
betas, licores, etc. El comprador puede retratarm 
gastar otro dinero y si hay lugar se le enseñará; pan 
verla en el Carmelo, calle 18 número 11. 

11327 4-24 

IMPORTANTE 
á los señores hacendados, maestros 

de obras y constructores 
en general. 

El mejor cemento catalán de más de 400 libras ei 
barril, lo venden los Sres. Tabeada Hnos. en su al
macén de materiales de fabricación, San Lázaro 231, 
entre Escobar y Gervasio, Habana. Cemento Port-
land de las mejores marcas, barriles de SOOyiOOli-
bras, yeso marca Diamante, sulacre, tojas nuevaif 
de medio uso, ladrillos y losas de todas classa, made
ras nuevas y de medio uso, puertas, ventanas, rejal, 
cal, cocó, arena, tubería de todas clases, brochas, ce
la, almagre, ocre y otros artículos de ferretería, 

Casa especial en macetas para llores. 
P B E 0 I 0 8 R E D U C I D O S . 

Compran toda clase de materiales de 
construcción. 

11335 4-24 

m m i i f F i i i P i . 

S E V E N D E N 
baratas doa calderas Babcoc & Wilcox. de 15 I caba
llos cada una, con sus «.ateríales. Informan Ordoñez 
Hno., Lamparilla 22. 11472 8-28 

Hacendados é industriales. 
Calderas para generar vapor de todas clases, bom

bas de vacío y rechazo, bombas para alimentar cal
deras de Davidson, máquinas de vapar horizontales 
y verticales, herramientas y toda clase de maquina
ria. Pedir precios á Amat y Cí, comerciantes ó im
portadores de maquinaria y efectos de agricultura. 
Teniente Rey 21, apartado 348, teléfono 245. Ha-
b»na, C118J alt - 1A 

A T K I N S O N ' S 

Suavo delicada, tmeanta por su dulzura. 
No emplead mas que la de ATKixsoif, 

original y única esencia verdadera. 
ATKiNSOSi'S 

0P0PANAX I HELIOTROPE 
W00D ViOLET I TREVOL 

y otros perfumes célebres son superiores & 
los demás, por su hu-rza y BU aroma 

natural. 
Se hallan ea todas partes. 

7. &. S. A.TK.rivTSOSr, 
24, Oíd Bond Street, Londres. 

tAVISO! Verdaderas solamecle e n el rótulo 
t t u l y amarillo cscmlo y la marca 

de fabiica, una " Uosa blanca" 
con la dirección completa. 

Una duquesitn casi mueva 
se vendo: trata drroütamtínte D. Ismael Barrera en 
Neptuno 2 A. Allí eitá el oarruaje. 

11522 4-29 
O J O 

Se vende un fiotón en buen estado y barato; á 
toda* huras Campanario n. 231. Hiüti 4-28 

£5E V E N D E 
un tílbnri americano ligero, muy cómodo y en buen 
estado, faroles grandes: informarán Lealtad 44. 

11318 4-24 

ÜN CAFE EN POCO DINERO. HACE DE 8 
á 9 pesos, fronte á la Quinta dol Rey, calzada do 

Cristina; se venda por tener qu* embarcarle su due-
Eo parala Península tia falta. Tan solo está cerrado 
cuatro horas. I14S5 4-28 

Puesto de frutas. 
Se vendo uno 6 sa alquila, bien surtido y mejor a-

creditado, por no ser su dueño del ramo. Informarán 
en el mismo. Shladn. 118. HSQS 4-!(8 

Por tener su dueño que ausentarse de la Habana se 
vende uo hermoso salón de barbería en uno de los me
jores puntos de esta capitil; el que quiera establecerse 
en Ti.uy buenas cendlciooes aprovecho esta oportuni
dad, pues dicho ealón cuenta con un bonito trabajo 

Ír del mejor en su clase. Informará el dueiio de la pe-
uquería La Perla, Obrapia y Aguiar. 

114T0 4-28 

Se vende una duquesa en muy buen estado, una 
cairetelita para niño, una charretica, una caja de 
basura, un caballito Poney y otro criollo. Neptuno 
n. 57. 11263 4-24 

Í S f l l f j l 

VENDEMOS JDEGOS DE SALA DE COME-
dor y de cuarto de 400 a 5 ,̂ escaparates de 60 á 

10, canastilleros de fió á 25, labivos de 60 á 30, pei
nadores de 70 á 25, escritorios de 40 á 10, camas de 
40 á 16, lámparas de 25 á 5, aparadores 17. sillas á 
1. La Eetrella de Oro Compostela 46 entre Obispo 
y Oárapía. Comtrames oro, plata, brillantes y obje
tos de arte. 

_ llC9t alt. 2d-S0 2a-31 

ÜÑ BüKÑ PIANO DE CH1CHER1NQ DÉ 
muy buen sonido, propio para colegio ó calí, 

muy fuerte y sobre tedo muy barato: vista hace ff. 
Curazao 18. 11478 4 30 

Están empleadas con el mayor éxito desde mas de so aSos por la mayor parte de 1 
Médicos Franceses y extnmgeros para curar la AWESIIA, CJJOBOSIS (col&res palidm^ 
y lacllltar el í í e s a r r o l l o ¿ e la» j ó v e n e s . 

El hecho de estar estas Pildoras Insertadas en el nuevo Codsx Fnnce», y su eücasidad recono-1 
clda por el Consejo de XSlgtene del B r a x l l , y su vanti autorizada, nos dispensa de todo elojlo. 

Exijato el nemkri Í.A Invinter grmfe nkn cada Pildora como BU átalo. 
• _ o 3 3 ; £ J c o i E ^ r S E I S E : DE LAS I I V E I T A C S O M I E S ; 

NOTA. — Ltis VerdBdoras Pildoras del D ' f f l n u t í no sa vendan nada m u qu» en fraoot fólSilíf'] 
y medios frascos de 200 y 100 Pildoras, pero nunca al por menor. 

• j , PARIS, 8. RUE PATTENNK. — DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS 
B H H B H S 

de Extracto tíe Eüsir Tónico-Jintiflegntatico del D' Guillié 
P r e p a r a d a r ; p o r el D o c t o r í P a i a . ] . G r - A - G - E ! H i j o , F a r r o a c é u t i c o d e l » C l a s e 

PARIS — 9, RUE DE GRENELLE-SAINT-GEHMAIN, 9 — PARIS 

M Á S DE L A S T R E S C U Á R T A S T A R T E S DEL S I G L O D E É X I T O 
Ha demostrado que el J E ^ X ^ x r s C l H ^ . del X>r Q - X J X T . . . T J É ha sido el mejor 
remedio contra iaa enfermedades del HÍOADO ydeia piEL.ei REUMATISMO, in GOTA, FIEBRES EPI 
D >C AÍ;, el TP. \ KCAZO ó l N FLUENZA y contra todas lis osfermeJades originida» por la B i l i s j por las Sflegmas. 

P i U D O B A S DEL E 3 C T ¡ R A © T O DE E L I S C Í B DE G U I L U É , 
oontienoa en un pequeño volamcn, todas las propiedades tónico-purgativas del siiEXXR, 

DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS 

BOOEGAS, CAFES Y KIOSCO. SE VENDE 
uua bodega en San Nicolás sn $1800 ó se admite 

un socio; en Neptuno una 1600; Industria en 1500; 
Animas 1700; íímpedrado tn 800; un café punto cén • 
trico 2000 y d' :i más con billar en 1500; kiosco 16U0; 
dos fruteríis. Agaacatü 58. Telefono 530. 

114t7 4-26 

P r i m e r a A m é r i c a 
Casa<le Préstamos, Neptuno núm. 11 

Las personas que tengan prendas en esta casa y no 
huyan abonado los intoresos, deberán hi-perlo antes 
dol dia 5 de Septiembre, transcurrido diclio plazo se 
procederá con arreglo á lo que previene el Regla
mento.—Habana, Agosto 28 de 1894.—Inocencio A l -
varez. 11581 4-30 

S E V E N D E 
una fonda en buenas condiciones por tener que au
sentarse los dueños por cuestiones de familia. Ange
le;. 24 esquina á Maloja informarán. 

114 48 4-26 

BUEN KEGOCIO. ENTttK SAN CKISTO-
bd y Candelaria. Se vende un magnífico potre

ro <uf '25 cabal'eiías de tierra superior, con grandes 
Dulmares, fértiles aguadas, abundante pasto, siem 
bras de maíz y tabaco, espléndidas fábricas, todo cer-
c do, próximo á. la carretera y el ferrocarril del Oes 
te, f.in gravámenes; praduca una buena renta y se da 
bar.it-» por tener que ausentarse para Europa su duê  
ño: informarán en el bufete del Dr. Ignacio Remi 
rez. Aguiar 61. 11442 4r-26 

VENDO UNA CASA en $8000, de zaguán y dos 
ventanas, patio y traspatio, maderas de cedro, 

dentro do la Habana; una bodega en $1300; otra en 
$1500; varios cafés; una fábrica de dulce que vendo 
$20 diarios eu su carretón y dos caballos en $500. 
Aguiar 63. Telefono 486. R. Gallego. 

11444 4-26 

CAMPANARIO 128. CAMPANARIO 128. CA-
sas se venden de 3, 2 y 1 ventana; de S, 2 y 1 piso 

casas do esquina con establecimientos; casas de ve
cindad; casas quintas; fincas de campo; bodegas; 
fondas, cafés con billares, hoteles, panadería, carni-
ceiía, tren de lavado, dulcería, casa de baños. Cam
panario 128. 11415 4-26 

VENTA DE VARIAS CASAS.—SÜAREZ, una 
con 5 habitaciones v traspatio en $3,500; en Ani

mas una de $4,000; en Gervasio en $1,000; en Man
rique en $6,000; en Neptuno en $14,000, próxima al 
Parque; 15 más de 4 á $15,000, y 10 dt; 1000 á $2,000 
v una en $500 en Jesús del Siente. Aguacate 58. Te
léfono 590. J. Martínez y Hno. 11446 4-26 

SIS VENDEN DOS CASAS CON SALA, CO-
tnedf.r y 2 cuartos cada uua, guuaa $'7 oro, reco-

nocoo $111 y se dan en 1,500, en 1» calle de Lucona; 
' erseíeranda, 16 frente por 40 f^udo, acera par y 
buen punto en 3,0(0 y reconoce I.OO'l. San Rafael y 
Amistad, café, de 1' á 12 y de 5 á 7, teléfono 1,359. 

11423 4-26 

SE VENDE LA HERMOSA CASA EGIDO 75, 
compuesta de sala, saleta, 6 cuartos bajos y 8 al

tos, espaciosa cocina, pluma de agua, cloaca; ganó 
hasta hace poca fecha $80 oro, está desocupada, la 
llave en el café de la esquina Egido y Merced, costó 
$14,000, se dá en 7,500 libres p?rasu dueño. Galiano 
24informan <le8ál2y de 4á6. También se dá dinero 
con hipoteca de fincas urbanas y rúatica» y se descuen
tan alquileres, precios módicos. 11381 4 25 

L Í © s e n t i m o s m u c h o 
EL CAMBIO se muere según el diagnóstico del 

Dr CAMBOMBIAM, éste le ha recetado leche de 
vaca con el fia de ver si logra prolongurle la vida: 
pero la tisis está tan adelantada que quedan pocas 
esperanzas, 

P O B R E C A M B I O 
11600 4-30 

Q E VENDE EN MUY BAJO PRECIO UN 
lOjuego de sala de doble óvalo, un magnífico pianino 
de Pleyel sin uso, una cama de nogal con su pabellón 
de raso, un peinador, un lavabo, una mesa de noche 
y dos pares de mamparas. Manrique 28. En la misma 
un muchacho desea colocarse para establecimiento 
en el campo. 11551 4-í9 

S E V E I T D E N 
un juega de sala y otro de comedor y además un pei
nador: solo tienen seis meses de uso. Ancha del Nor
te n. 153. 11514 5 29 

EN VIRTUDES 41 SE REALIZAN MUY BA-
ratos, muebles de lujo entre ellos un gran escapa

rate francés de dos lunas visoté, uu yestidor magnifico, 
lámparas, cuadros, aparador, manparas eta. Todo de 
ganga. Virtudes 41, á todas horas. 

11538 15-29 A 

M U E B L E S 
Por tener que ausentarse una familia vende parte 

de sus muebles, que podrán verse de 12 á 3 do ¡a tar
de en la calle de Monserrate número 2. 

11461 4-26 

S E V E N D E 
un juego de sala Luis XV escultado, juego de cuarto 
palisandro, lámparas de cristal y alfombra nueva y 
otros varios muebles etc. Idforman calzada de Jesús 
del Monte 544, desde las 10 en adelante. 

11159 4-26 

0 Í G E S n » d DE 
de O E F R E S N 

FAEMACÉUTICO DE 1» CLASE, PROVEEDOR DE LOS HOSPITALES DE PARIS 

, LaPanereatiua.admilidaeuloshospitalesdel'aris, es el mas poderoso digestivo quel 
¿Sí Sü t;o;loce- l'osee la propiedad de digerir y hacer asimilables lo mismo las carnes que? 
Slj los cuerpos grasos, el pan, el almidón y las féculas. Es decir que los alimentos, seanjffl 
SS» los ipie fueren, pueden ser digeridos por la pancrcatina sin el auxillio del estómago.r'™ 
mm Ora provenga la intolerancia de los alimentos, de la alteración ó falta total del jugoj 

.-aslrico, ora de la inflamación ó de ulceraciones dei estómago ó del intestino 3 a 
IjroJ Pildoras de jPancreatlua de ¡Defiresne después de comer darán senapre los mejores^ 
|l;p'5resultados; los médicos las recelan contra las siguientes afécclones: 
¿ ^ H a s t i o p a r a l a comida , I A n e m i a , 
*>i? Malas digest iones, I D i a r r e a , 
<Stt v ó m i t o s , | D i s e n t e r i a , 
0G| Embarazo g á s t r i c o , | G a s t r i t i s , 

Gastralgias, 
Ulceraciones cancerosas, 
Enfermedades del Iiigado, 
Enflaquecimiento, 

Somnolencia después de comer y vómitos propios del embarazo en las mujeres. 
en frasquilos, 3 á 4 cucharitas de polvos después de comer 

^CasaDEFRESNE, Autor de la Peptona.Parisjcnlaipiincipalesfírmiciasdelestraiijero. 

¡ G a r a c i O R frecuente ! 

¡ A l i v i o s i e m p r e ! 
CON EL USO DE L\ 

SOLUCION A H T I - M V M 

E S 
V E N T A P O R M A Y O R 

PARJS, 7, Boulevard Denain, 7, 
F A R M A C I A D U R S L 

DKPOSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS 

m 
V é n c l e n . a © 

es todas las priacipaltti ranaateá&s 
y Ztrog'aeria». 

Depósito genérale 

21, Faubourg Montmartn, H 

S E V E N D E N 
las casas siguientes: Merced 47; Villegus 64; Neptu
no 180: informaráu en la cantina del Oeste, de 1 á 5 
y en Picota fi3, de 9 á 10 de la mañana. 

11388 8-25 

S E V a N D E 
en proporción los bajos de una casa, gana $38: in
formarán Santa Clara u. 8, dn 8 á 10 por la mañana 
y de 2 á 4 por la tarde, 11403 4-25 

PUERTA CERRADA n. 69, 8 varas de frente 
por 40 de fondo, gana $17, $l,B0O: Misión 42 con 

sala y 2 cuartos $1,200; Santa Rosa 17 con sala, sale
ta y 4 ouartos $2,' 00, San Nicolás entre Salud y Dra
gones con 10 varas do frente por 40 de fondo en 6,000: 
Picota á dos cuadras de Belén, con sala, comedor, 4 
cuartos bajos y uno alto, $4,000. Informarán Chacón 
25, de 10 á 12. 1'333 4-21 

CASAS BARATAS. SE VENDE UNA CASA 
en la callo de Paula Ubre de gravamen en $3000; 

otra en Virtudes 1500; otra en Misión 1400 libres de 
gravamen; otra en Factoría en 3000 libre de grava
men. Informará M. Alvarez, Aguacate 54, entre O'
Reilly 7 Empedrado. 11353 4-24 

El V I N O con Extracto de H í g a d o de Bacalao, preparado por Mr. C H E V R I E R , Farmacéutico de 1 " clage, eo 
Paris , contiene, á la véz, todos los principios activos del Aeoite do Ság'ado (U Bacalao y las propiedades terapéuticas delaa 
j»reparaciones alcohólicas. lis precioso para las personas cuyos estómagos no pueden soportar las sustancias grasas. Su efectô  
como el del ACÚÍQ de Hígado ds Bacalao, es soberano contra la Escrófula, el Raquitismo, la Anemia, la Clorosis^ 

la B r o n q u i t i s y todas ULS E n i e r m e d a d e s del Pecho, 

O C O N Í X T R A C T O O E H Í G A D O D E B A C A L A O C R E O S O T A D O 
i f f i i l i i i f l i l i K i i Depósito general 

21, Faubourg Montmartre. H 

" V é n d e n a a '1 
W Mi t Isa prlicipaliie rtu-maola* I 

7 DroBraefia*. 

La C R E O S O T A de H A Y A paraliza al trabajo destructor de b T i s i s p u l m o n a r , por que ella disminuye la expecto
ración, despierta al apetito, hace que la fiebre decaiga y suprime loa sudores. Sus efectos, combinados con los del besito di 
Simado do 3ac&ko, hacen que el V I N O con E x t r a c t o de H í g a d o de Bacalao Creosotado, do CHEVRIEB¿ 

sea el remedio, por excelencia, contra ia T I S I S declarada ó tnminents. 

http://cuatro.de

